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DE VER A SUS FAMILIAS 
Exclusiva Los pandilleros salvadoreños reciben cadena perpetua y dentro de las cárceles sus 
cabecillas no reciben rehabilitación para reinsertarlos a la sociedad. Además, los que ya están 
recluidos tienen tres años de no ver a sus familiares. “Se necesita firmeza y valentía”, dice en 
entrevista con EL HERALDO Plus ministro de Seguridad, Gustavo Villatoro. Págs. 2, 3, 4 y 6
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SAN SALVADOR, EL SALVADOR 
Condenados a pasar el resto de 
sus vidas en prisión, sin con-
templaciones o derechos 
humanos que los protejan. 
Acusados de provocar en El 
Salvador ríos de sangre duran-
te décadas y sin la mínima 
esperanza de volver a tener 
libertad. “Permanecen en 
cuclillas y los cabecillas en cel-
das oscuras, parados de frente 
a un foco durante todo el día”, 
dijo entre murmullos un fun-
cionario salvadoreño que no 
deseó que su nombre fuera 

publicado por la Unidad Inves-
tigativa de EL HERALDO Plus. 

El diario vivir de un pandille-
ro preso en el Centro de Confi-
namiento del Terrorismo 
(Cecot) es un misterio que el 
gobierno de El Salvador no está 
dispuesto a revelar.  

“El tratamiento es con están-
dares mundiales, eso de permi-
tir cámaras no, no”, señaló Gus-
tavo Villatoro, ministro de Segu-
ridad de esa nación. 

Algo que sí está claro es que 
nunca van a ser incluidos en 
un proceso de rehabilitación o 
reinserción, pues el gobierno 
no los desea volver a ver 
jamás cerca de la población, 
es decir, no quiere verlos de 

Cadena perpetua 
para pandilleros 
en El Salvador

nuevo en las calles y menos en 
las comunidades. 

Además, deben trabajar por 
su comida en la cárcel, 
haciendo quién sabe qué, 
pues no hay registro alguno 
de sus actividades. 

Lo que sí conoció este rota-
tivo fueron las modificaciones 

al Código Penal que se reali-
zaron para asegurar que un 
pandillero capturado durante 
el gobierno del presidente 
Nayib Bukele, no volverá a 
poner un pie en libertad. 

 
Decisiones 
Seis reformas a códigos y 
leyes relacionadas con la pro-
tección de la población son la 
base para asegurar que nin-
gún pandillero de El Salvador 
volverá a tocar la calle. 

La primera que se 
cocinó en el Congreso 
Nacional fue una 
incorporación al inci-
so final del artículo 
162 del Código Penal -
76 diputados votaron a 
favor- para aumentar el rango 
de penas específicamente con-
tra los pandilleros. 

“En los casos en que los deli-
tos a que se refiere este artículo 
sean cometidos por miembros 
terroristas (pandilleros)... la 
pena a imponer será de 20 a 30 
años”, dice la modificación. 

La decisión es tan sencilla que 
el simple hecho de que se com-
pruebe que es pandillero signifi-
ca una condena de 20 a 30 años 
de cárcel, eso sin contar el delito 
por el que está siendo acusado. 

El Centro de 
Confinamiento 
del Terrorismo tiene 
capacidad para recluir a 40 
mil personas que 
pertenecen a maras y 
pandillas.

La Unidad Investigativa de EL HERALDO Plus analizó las reformas establecidas en el Código Penal 
de El Salvador para endurecer las penas en contra de los 80 mil integrantes de maras y pandillas capturados
Medidas

Un ejemplo claro fue la con-
dena de dos pandilleros de la 
Mara Salvatrucha (MS-13) en 
diciembre de 2022. Fueron 
condenados a 235 y 269 años 
de prisión por el homicidio de 
siete personas, cuatro de ellas 
elementos de las Fuerzas 
Armadas, informó la Fiscalía 
General de la República. 

“Los terroristas deben asesi-
nar para subir de rango... existe 
un grupo de más de 50 mil ase-

sinos seriales”, justificó 
Gustavo Villatoro, 

ministro de Seguridad 
sobre las medidas 
aplicadas por ese 
gobierno. 

La modificación a la 
ley tiene un apartado 

especial para los cabecillas de 
las pandillas, a quienes se les 
garantiza una estadía en las 
cárceles por un período de 40 
a 45 años. 

En el caso de los mediadores 
(ayudan a los pandilleros en 
sus operaciones), la pena es de 
20 a 30 años de prisión y se 
incluye a los funcionarios 
públicos con “una pena que se 
agravará hasta una tercera 
parte del máximo en cada caso 
y la inhabilitación absoluta por 
el doble del tiempo”. 
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En cuclillas 
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los privados de 
libertad en algunos 
centros penales de 

El Salvador.
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la estructura criminal les 
garantizan hasta 10 años pri-
vados de la libertad. 

Los delitos estipulados en la 
ley son homicidio simple, homi-

fueron modificadas si se trata de 
adolescentes que forman parte 
de pandillas. 

Para el caso, con 65 votos a 
favor, se aprobaron reformas a 
la Ley Penal Juvenil, agregando 
un quinto inciso al artículo 15 
donde se detalla que los mayo-
res de 16 años que pertenezcan 
a una pandilla y cometan un 
delito pagarán prisión con penas 
de hasta 20 años. 

La medida se pone drástica 
aún para los pandilleros más 
pequeños pues a partir de los 
12 años si deciden enrolarse en 

cidio agravado, proposición y 
conspiración en el delito de 
homicidio agravado, extorsión, 
posposición y conspiración en el 
delito de extorsión, secuestro, 
posposición y conspiración para 
el delito de secuestro entre otros. 

El paquete de reformas no 
paró ahí, el tema de la extor-
sión en El Salvador se maneja 
como el peor flagelo contra los 
emprendedores y ciudadanos 
de bien, por eso a los que 
cometan el delito les esperan 
de 15 a 20 años de cárcel 
(antes era de tres a cinco), 

Marcel Osorto 
El Heraldo 
marcel.osorto@elheraldo.hn

“Pasaron 20 años matando 
salvadoreños”, acusó Villatoro 
ante las cámaras de la Unidad 
Investigativa de EL HERALDO 
Plus cuando se le consultó sobre 
el plan de seguridad. 

Las modificaciones en contra 
de los delitos que cometen los 
pandilleros también tiene apar-
tados que hablan sobre la distri-
bución o producción de drogas  
-75 diputados votaron a favor- 
que resultaba muy común en El 
Salvador. 

Actualmente, aparte de los 
20 a 30 años que tiene garanti-
zado un pandillero en la cárcel, 
le suman 20 a 30 más si al 
momento de la captura tienen 
posesión, tenencia, cultivo, trá-
fico y promoción de drogas. Es 
decir, pueden ser entre 40 y 60 
años de cárcel. 

El estudio “Incautación de 
drogas El Salvador”, realizado 
por el gobierno, reveló que “solo 
en 2021 se incautaron 270 
millones de dólares en drogas 
propiedad de pandilleros”.  

 
Menores de edad 
A pesar de ser un tema que 
causó polémica, las autoridades 
de El Salvador juzgan a los 
menores de edad como adultos; 
las penas para ellos también 

sumatorio de los 20 a 30 que 
tenían solo por ser pandilleros. 

“Los días que estén en la cár-
cel se espera que sean muchos, 
muchos, muchos”, mencionó 
Villatoro. 

 
Denuncias 
Otro aspecto que fortaleció al 
gobierno de Bukele fue la 
denuncia. 

En El Salvador no es necesa-
rio que la persona acuda a brin-
dar su declaración personal-
mente, pues sucedía que con su 
presencia en los tribunales su 
vida estaba en peligro. 

Además, se hicieron modifi-
caciones en los artículos 8, 73, 
88, 221 y 331 del Código Proce-
sal Penal con la finalidad de 
proteger a los jueces y aplicado-
res de justicia. 

De esta forma, el gobierno de 
El Salvador puso un límite con-
tra las pandillas, mientras que 
los derechos humanos de los 
integrantes de las estructuras 
criminales los tienen sin cuida-
do, pues consideran que están 
bien en la cárcel y así seguirán 
por el resto de sus vidas

1 
Pandilleros en el Centro de 
Confinamiento del 
Terrorismo (Cecot), con 
capacidad para 40 mil 
presidiarios.
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2 
En Cecot los pandilleros de la 
Mara Salvatrucha y Pandilla 
18 permanecen juntos.

3 
En esta posición permanecen 
durante horas los pandilleros 
en las cárceles de máxima 
seguridad.

4 
Considerados como 
terroristas, los pandilleros en 
El Salvador no tiene derechos 
humanos.

5 
Ser pandillero le garantiza a 
un salvadoreño una pena de 
20 a 30 años, y si es líder de 
30 a 40 años, más la pena 
por los delitos que se le 
puedan comprobar.

1 2
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Modificaciones 
Acusados por delitos

En El Salvador, las perso-
nas que forman parte de estruc-
turas criminales (maras y pandi-
llas) son consideras terroristas, 
según establece la normativa. 
Por eso, al ser capturadas y com-
probar que pertenecen a una 
pandilla, reciben una condena.

1 
Ser pandilleros equivale 
a terrorismo 

La normativa dice que 
solo por pertenecer a una mara o 
pandilla deben recibir penas de 
entre 20 y 30 años de cárcel. Esto 
sin contar si la persona fue dete-
nida por otro delito, como pose-
sión de droga, que representa 
otros 20 o 30 años.

2 
Penas por pertenecer 
a pandillas 

Contrario a lo que ocurre 
en Honduras, los menores que en 
El Salvador pertenecen a estruc-
turas criminales son juzgados 
como adultos a partir de los 12 
años. Las penas dependen de la 
edad, pero oscilan entre los 10 y 
20 años de cárcel.

3 
Menores también se 
someten a la ley 

200 y 300 años 
de cárcel han 
recibido algunos 
pandilleros, es decir, 
pasarán toda su vida en un 
recinto por los delitos 
cometidos.
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las leyes perversas en materia 
penal que tenía El Salvador no 
eran exclusivas de El Salva-
dor, es algo que también está 
en otros países de América 
Latina.  
 

¿Honduras se acercó a 
ustedes para pedir ayuda? 
Hemos tenido un par de pláticas 
informales, naturalmente noso-
tros estamos abiertos a colaborar, 
apoyarnos, contarnos de nuestra 
experiencia, pues no ha sido algo 
exclusivo de El Salvador y lo 
hemos visto, quien lo pida, noso-
tros vamos a ser un libro abierto 
para poder transmitir todo lo que 
nos ha llevado hasta acá. 
 

¿Cómo lidian con el tema 
de los derechos humanos? 
El centro de gravedad en este 
país cambió, nuestro foco no 
son los derechos de los imputa-
dos, nosotros nos debemos a la 
sociedad que son la mayoría, 
más del 97% de este país apoya 
lo que estamos haciendo en el 
tema de la guerra contra las 
pandillas y eso nos van dando 
como gobierno la legitimidad 
de todo lo que está haciendo. 
 

¿Por qué siguen sin visi-
tas los privados de libertad? 
No hay que confundir. En la ley el 
régimen de visitas para estructu-
ras terroristas está prohibida, no 
tienen ese beneficio y lo que suce-
dió en las cárceles comunes fue 
por la pandemia, eso nos llevó a 
ese cierre, son temas que paulati-
namente se van ir relajando o 
regresando a como estaban antes. 
 

¿El Estado no les garan-
tiza a los presos la comida y 
vestuario? 
Pues es parte de todos estos pro-
tocolos, son cosas para aseo per-
sonal. Si la familia les puede lle-
var sus artículos de limpieza, 
está bien, pero nosotros en el 
sistema tenemos producción de 
camisetas, pantalones, calzone-
tas, zapatos, pero si la familia a 
un reo común le quiere llevar 
algo pues pasa por los controles. 
La comida se las garantizamos. 
 

¿Cómo es un día de ellos 
como presos? 
El tratamiento de reos es con 
estándares mundiales y esos se 
aplican, lo otro de permitir 
cámaras y eso creo que nosotros 
tenemos una estrategia clara de 
nuestra guerra y estamos man-
dando los mensajes que se 
deben enviar

un centro penal que es el que se 
encarga de recepcionar a todos 
los detenidos, comunes, pandi-
lleros y ahí es donde se registra, 
se afilian al sistema y luego 
desde ese sector se reparten a 
los diferentes penales. 
 

¿Qué tratamiento se les 
da a los pandilleros? 
Te digo, estamos llevando todo 
esto dentro de un Estado de 
derecho. Obviamente creemos 
mucho en el tema de la rehabi-
litación, readaptación y eso es 
algo que le vamos a apostar no 
solo porque está en la ley. Para 
ciertas personas puede haber 
una segunda oportunidad, ya 
cuando hablamos de estructu-

ras terroristas no tenemos nin-
gún tipo de esperanza y tampo-
co ningún tipo de deseo de pen-
sar que ellos el día de mañana 
se van a readaptar, estamos 
hablando de los miembros de 
la pandilla, no de la base social, 
la base social sí le vamos a rea-
lizar rehabilitación, pero los 
miembros de esas estructuras 
para ellos está diseñado el 
Cecot y los talleres que tene-
mos ahí...  ese tipo de crimina-
les no van a readaptarse nunca, 
por eso esta el Cecot para que 
estén ahí hasta el último día 
que cumplan su pena. 
 

¿Tienen talleres en 
Cecot los pandilleros? 
En Cecot, la lógica es penales 
industriales donde ellos van a 
tener que estar trabajando, los 
días que estén en la cárcel que 
se espera que sean por muchos, 
muchos, muchos años. 
 

¿Cuántos privados de 
libertad hay en El Salvador? 
Más de 90 mil a nivel de toda 
estructura criminal. 
 

En Honduras aún no se 
ha podido establecer una 
forma para tener éxito con el 
tratamiento de privados de 
libertad, ¿de qué depende? 
Bastante liderazgo, firmeza, 
valentía en esto, naturalmen-
te haber hecho un estudio de 
los últimos 20 años en el fenó-
meno pandilleril, pero sobre 
todo haber aprovechado todas 
estas leyes perversas, porque 

EL SALVADOR 
El ministro de Seguridad de El 
Salvador, Gustavo Villatoro, 
llegó puntual a la entrevista 
pactada en un amplio salón del 
Centro de Investigación Forense 
(CIF) de la Policía Nacional Civil 
(PNC). Las instalaciones donde 
las autoridades cuscatlecas reci-
bieron a la Unidad Investigativa 
de EL HERALDO Plus son de 
reciente construcción y están 
orientadas a fortalecer la 
investigación en el aspecto 
científico, con un moderno sis-
tema acústico forense, sistema 
automatizado para identificar 
huellas digitales y registro 
balístico actualizado. Estas 
fueron sus declaraciones. 
 

¿Cuáles son las disposi-
ciones para el tratamiento de 
privados de libertad? 

Gustavo Villatoro, ministro de Seguridad de El Salvador, 
dijo que el tratamiento que reciben los presidiarios lo dicta la ley
Estrategias

“Los pandilleros nunca 
van a salir a las calles... 
en el Cecot estarán 
hasta el último día”

Marcel Osorto 
El Heraldo 
marcel.osorto@elheraldo.hn
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Gustavo Villatoro, ministro de Seguridad de El Salvador, conversó ampliamente con la Unidad Investi-
gativa de EL HERALDO Plus.

Lo que está viviendo 
Honduras en un poco 
del escenario que 
vivió El Salvador 
luego de la firma de 
los acuerdos de paz, 
allá por la década de 
los noventa, 2010, 
2020, donde 
definitivamente eran 
los grupos criminales 
los que mandaban en 
las prisiones”.

Más de 90,000 
personas que 
pertenecen a estructuras 
criminales están privadas 
de libertad en  
El Salvador.

Entrevista Gustavo Villatoro

Lo que estamos haciendo en 
esta fase de guerra en contra de 
las pandillas es activar protoco-
los dentro de un estado de dere-
cho, leyes que no aplicaban. 
¿Qué tratamiento le estamos 
dando? Pues sencillo, lo que ya 
ordena la ley no solo peniten-
ciaria y también las disposicio-
nes de jueces en toda la veedu-
ría que deben de tener los jue-
ces de vigilancia penitenciaria 
sobre reos, atendiendo la natu-
raleza del mismo si es común o 
grupos pandilleriles. 
 

¿Durante el régimen la 
captura se realiza sin un 
cargo? 
El cargo está claro: agrupacio-
nes ilícitas por ser parte de una 
estructura terrorista. Ese es el 
delito. Algo que activamos con 
el protocolo de guerra es que es 
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realidad son los ocupantes 
legales de la vivienda. 

En los barrios se pudo obser-
var algunas casas abandona-
das; la PNC explicó que estaban 
bajo el mando de las pandillas, 
ya sea compradas con dinero de 
extorsión o expropiadas a sus 
dueños y que con el régimen 
vigente cayeron en abandono. 

“A los hombres no los 
dejaban pasar de la fronte-
ra”, comentó Ernesto Mon-
cada (80). 

El anciano es testigo fiel de 
cuántos cambios han existido 
en El Salvador. 

Señoras conversando en la 
calle, cipotes jugando, parejas 
relajadas con sus celulares en 
la mano, e incluso, una niña 
traviesa llevada de la mano de 
un policía -había salido 
corriendo- al lugar en el que 
estaban sus padres, muestran 
que 300 días sin reportar un 
asesinato le devuelve la con-
fianza a las personas para 
poder respirar la anhelada paz 
en El Salvador

Salvadoreños pasan sus días en 
paz tras el régimen de excepción

ILOPANGO, EL SALVADOR 
“Yo los conocí a ellos después 
que empezó el régimen, antes 
no podía venir a esta cancha, 
mi mamá no me dejaba salir”, 
relató Jorge Vallecillo (14). Las 
palabras del cipote, o “bicho” 
como le llaman en El Salvador 
a los niños, parecieran exage-
radas, pero fueron confirma-
das por los otros muchachos 
que estaban junto a él, a la ori-
lla de una cancha de fútbol en 
la zona de Ilopango, en San 
Salvador. 

 “No podía venir porque es 
de la colonia de arriba que era 
de otra pandilla y no nos 
podíamos hablar”, dijo otro de 
los presentes que amarraba los 
cordones de sus tenis para 
entrar a jugar la potra de “cua-
dritos de cuatro”. 

La Unidad Investigativa de 
EL HERALDO Plus se internó 
en algunos barrios de San Sal-
vador, El Salvador, en compa-
ñía de la Sección Táctica Ope-
rativa (STO) de la Policía 
Nacional Civil (PNC), para 
obtener testimonios de los 
pobladores en relación con la 
guerra contra las pandillas y el 
trabajo que realizan las autori-

dades casa por casa. 
 
Recorrido 
Los barrios y colonias de El 
Salvador ya fueron recupera-
dos de las estructuras crimina-
les, las capturas son esporádi-
cas, aunque los operativos de 
control territorial se mantie-
nen vigentes. 

Es la segunda vez en un 
período de seis meses que la 
Unidad Investigativa de EL 
HERALDO Plus acompaña a la 
Policía Nacional Civil (PNC) a 
un operativo de rutina por las 
calles salvadoreñas. 

El procedimiento es el 
mismo: están en régimen de 
excepción y tienen la libertad 
de poder entrar a las casas si 
consideran que hay presencia 
de pandilleros o existe una 

denuncia previa. 
En los 13 meses que lleva el 

régimen de excepción, las 
autoridades cuscatlecas han 
capturado a 68,294 personas 
denominadas “terroristas”, 
todas pertenecen a una estruc-
tura criminal, según afirmaron 
las autoridades. 

En los operativos han logra-
do incautar 2,718 armas de 
fuego, 3,614 vehículos y 
16,510 teléfonos celulares que 
resultan clave al momento de 
acusar a un individuo por el 
delito de extorsión. 

“Yo pagaba extorsión todos 
los viernes, si no tenía el dine-
ro me mandaban una lista de 
productos y si no tenía todos 
los productos, los que falta-
ban los tenía que comprar en 
otra tienda”, relató Anastacia 
Díaz (54). 

A la mujer se le llenaron 
los ojos de lágrimas durante 
su testimonio. Apoyada en 
una mesa de madera en su 
pulpería comenzó a llorar -
algunos clientes que llegaron 
se sorprendieron- al recordar 
todos los años que le pagó a 
los pandilleros para que la 
dejaran trabajar. 

(1) Una niña es llevada donde sus padres por un agente de la Sección Táctica Operativa. (2) Los jóvenes ahora acuden a espacios donde antes no podían ir porque vivían en 
colonias donde gobernaban estructuras criminales rivales. (3) La población salvadoreña recuperó la confianza en la Policía Nacional y Fuerza Armada.

Marcel Osorto 
El Heraldo 
marcel.osorto@elheraldo.hn
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300 días lleva  
El Salvador sin 
reportar un asesinato, 
según dijeron las 
autoridades al equipo de  
EL HERALDO Plus durante 
un recorrido por colonias.

EL HERALDO Plus acompañó a la Sección Táctica Operativa de la Policía Nacional Civil de El Salvador 
en un recorrido por los barrios y colonias más peligrosos del municipio de Ilopango, en San Salvador
Decisión

13 meses lleva  
el estado de 
excepción en El Salvador. 
Durante ese tiempo se han 
tomado medidas para 
detener a miembros de 
estructuras criminales. 

“No se imagina los nervios 
de no ajustar el dinero, es 
horrible”, dijo. 

Díaz aprueba las acciones 
del gobierno del presidente 
Nayib Bukele a ojo cerrado, 
“estoy de acuerdo, no quere-
mos volver atrás”, aunque es 
consciente que hay una base 
social que se debe atender, 
“están los hijos y las mujeres de 
ellos, que no hacen nada, pero 
aún sienten poder”. 
 
Las medidas siguen... 
Durante el recorrido, los uni-
formado de la STO tocaron 
puertas, en la mayoría fueron 
atendidos sin cuestionamien-
tos, solicitan el recibo de luz o 
contrato de alquiler para 
corroborar que las personas 
con las que están hablando en 
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teniendo en cuenta la cantidad 
de organizaciones. 

Carlos Hernández, titular de 
la Asociación para una Socie-
dad más Justa (ASJ), declaró: 
“Nos toca urgir, demandar a la 
Secretaría de Gobernación para 
que pueda convocar lo más 
pronto posible a las organiza-
ciones de sociedad civil legal-
mente inscritas que cumplen 
con los procedimientos estable-
cidos en la ley que están al día 
con sus informes”. 

El presidente del Colegio 
de Abogados, Rafael Cana-
les, expresó que “a raíz de la 
convocatoria de la presiden-
ta de la Corte Suprema deci-
dimos elegir el próximo 
lunes a nuestros represen-
tantes para que integren la 
comisión que propondrá a 
los candidatos a ser fiscales 
del Ministerio Público”. 

En este caso solo es nom-
brado un representante, sin 
embargo, casi siempre nomi-
nan a un suplente

TEGUCIGALPA 
Un periodo de 12 días tendrán 
las organizaciones que integran 
la Junta Proponente para el 
Proceso de Selección del Fiscal 
General del Estado para elegir a 
sus representantes. 

Además de la presidenta de 
la Corte Suprema de Justicia, 
esta Junta Proponente estará 
integrada por un magistrado 
más de la CSJ, un miembro de 
la Universidad Nacional Autó-
noma de Honduras (UNAH), 
otro de las universidades pri-
vadas, uno del Colegio de Abo-
gados de Honduras, la comi-
sionada nacional de los dere-
chos humanos y un represen-
tante de las organizaciones de 
sociedad civil. 

Las autoridades de la CSJ 
establecieron que los integran-
tes de la Junta deben gozar de 
reconocida idoneidad y trans-
parencia, no estar vinculados 
en delitos de alto impacto y no 
ostentar cargos de elección 
directa, ni ser pariente de los 
titulares de los poderes del 
Estado, diputados, entre otros. 

Dado que las acreditaciones 
deberán enviarse antes de la 
medianoche del 22 de mayo de 
2023 a la Secretaría General de 
la Corte Suprema de Justicia, se 
vuelve una carrera contra el 
reloj, especialmente en el caso 
de la nominación del represen-
tante de la sociedad civil, 

En 12 días debe 
estar integrada la 
Junta Proponente

La Junta Proponente deberá ser juramentada por la presidenta de la 
Corte Suprema de Justicia, Rebeca Ráquel Obando.

FOTO: EMILIO FLORES
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Las instituciones fueron 
invitadas a emular el 
proceso de selección de 
la Junta Nominadora en 
elección de la CSJ

disposición constitucional”. 
Madrid explicó que es el 

TSC el ente encargado de 
determinar cuándo hubo 
enriquecimiento ilícito de los 
funcionarios públicos. “Si no 
hay un informe del TSC que 
genere la responsabilidad 
penal por enriquecimiento 
ilícito, el Ministerio Público 
(MP) no puede presentar los 
requerimientos fiscales que 
correspondan”, recalcó. 

En todo caso, las investiga-
ciones del patrimonio indivi-
dual, propiedades y cuentas 
bancarias de los altos funcio-
narios serían conocidas por 
la Presidenta, pero las mis-
mas quedarían ahí sin poder 
incoar una acción penal. 

Otro de los puntos a desta-
car es si los burócratas que se 
sometan a la investigación 
realizada por la CNBS debe-
rán continuar realizando año 
con año su declaración jura-
da de bienes. Y la Ley Orgá-
nica del TSC manda que sí, 
sin importar que hayan 
hecho un proceso similar. 

“Pareciera que sólo se va a 
investigar de manera selecti-
va a los secretarios de Esta-
do, directores y subdirecto-
res y personal de arriba, y 
recordemos que la fiscaliza-
ción de los recursos públicos 
es a todo nivel; a veces tene-
mos empleados de baja cate-
goría que están drenando 
recursos públicos”, adujo 
Kenneth Madrid. 

La medida, adoptada 
desde el pasado 27 de abril 
en Consejo de Ministros, 
podría debilitar las funciones 
investigativas del TSC como 
ente contralor

TEGUCIGALPA 
La potestad otorgada median-
te el decreto ejecutivo PCM 22-
2023 a la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros (CNBS) 
para investigar el patrimonio 
económico de altos funciona-
rios del Poder Ejecutivo vendrá 
a debilitar la institucionalidad, 
a criterio de varios sectores de 
la sociedad. 

Sin embargo, la facultad 
de investigar a los funciona-
rios públicos por ley le 
corresponde al Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC); 
siendo esto así, las acciones 
que ha emprendido la CNBS 
desde la semana anterior 
están creando una paralela al 
TSC y una dualidad de fun-
ciones al respecto. 

“Esa potestad solo la tiene el 
Tribunal Superior de Cuentas, 
para poder hacer investigacio-
nes patrimoniales, tal como 
manda la Constitución (de la 
República) y la ley”, reiteró 
José Juan Pineda, magistrado 
presidente del TSC. 

Pineda fue enfático al decir: 
“Obviamente habría una inob-

Investigación 
de la CNBS 
crea dualidad 
de funciones

El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) es el ente contralor facultado constitucionalmente para 
investigar patrimonios y si hubo enriquecimiento ilícito de los funcionarios públicos.
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servancia a la Constitución de 
la República y a la ley, porque 
esa es una orden de la Consti-
tución que el órgano contralor 
(TSC) es el responsable”. 

En los últimos días, decenas 
de secretarios de Estado y 
diputados han desfilado por la 
CNBS firmando un oficio para 
que este ente investigue su 
patrimonio. 

 
Requerimientos fiscales 
Para el asesor legal de la Aso-
ciación para una Sociedad 
Justa (ASJ), Kenneth Madrid, 
“sin lugar a duda hay una dua-
lidad de funciones, por el 
hecho que esa facultad de 
investigación a los funciona-
rios públicos la tiene el Tribu-
nal Superior de Cuentas por 

Los funcionarios que sean investigados por la CNBS 
están deben hacer su declaración de bienes en el TSC
Obligación

Al menos cinco 
altos funcionarios 
autorizaron a la CNBS para 
que esta institución pueda 
hacerles una investigación 
patrimonial.

Electos 
En septiembre ya 
estarán los nuevos

El fiscal general y fiscal 
general adjunto que suplirán a 
Óscar Chinchilla y Daniel Sibrián 
deberían estar electos a más 
tardar el 31 de agosto de 2023, 
según lo establece la ley del MP.

ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 
PARA ACCEDER 
AL MEJOR 
CONTENIDO
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TEGUCIGALPA 
El director del Servicio de 
Administración de Rentas 
(SAR), Marlon Ochoa, amena-
zó al editor de Prensa General 
de EL HERALDO, Fernando 
Maldonado, tras la publica-
ción de la noticia en la que se 
evidencia que esta entidad 
desembolsó más de 142 mil 
lempiras para instalarle un 
blindaje y luces policiales a 
una camioneta del Estado. 

Maldonado recibió una lla-
mada telefónica el lunes 8 de 
mayo a las 10:45 de la noche, 
en la que en un tono amena-
zante e intimidador, el alto 
funcionario del Estado exigió 
la publicación de una aclara-
ción y que de lo contrario le 
traería consecuencias al editor. 

Minutos después, Ochoa 
envió un mensaje vía 
WhatsApp al editor en el que 
estableció que se le estaba acu-
sando del delito de malversa-
ción de caudales públicos. 

El editor le respondió que 
con base en la ley estaba en su 
derecho a exigir una réplica, 
advirtiendo de que la noticia 
fue divulgada con las pruebas 
correspondientes y bajo todos 
los principios de objetividad e 
imparcialidad. Además, que 
debía abocarse a los canales 
correspondientes para pre-
sentar su aclaración

Marlon Ochoa 
amenaza  
a editor de 
El Heraldo

TEGUCIGALPA 
Uno de los errores del gobier-
no ante los problemas de la 
sequía y los fallidos cultivos es 
hacerle frente a esta crisis con 
las centrales campesinas y no 
con las federaciones.  

Así analizó a EL HERALDO 
Carlos Navarro, presidente 
de la Asociación Nacional de 
Campesinos de Honduras 
(Anach).  

“No hay claridad en lo que 
pretende hacer el gobierno. 
El gobierno está cometiendo 
un error: se está reuniendo 

con confederaciones y las 
confederaciones no represen-
tan a nadie, entonces tienen 
que reunirse con federacio-
nes”, explicó.  

La Anach representa a unas 
1,300 empresas campesinas.  

Navarro aseguró que tampo-
co tienen recursos para la siem-
bra de primera y  en “Banadesa 
nos ponen trabas para darnos 
préstamos”, dijo

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Anach dice que  
gobierno está 
cometiendo errores

Piden destituir a las 
autoridades de la 
UNAH vía iniciativa

TEGUCIGALPA 
Un grupo de estudiantes de la 
Universidad Nacional Autóno-
ma de Honduras (UNAH) 
entregó ayer una iniciativa ciu-
dadana al Congreso Nacional 
luego de reunir más de siete 
mil firmas para pedir la desti-
tución de las actuales autorida-
des universitarias.  

La iniciativa fue recibida por 
el vicepresidente del Congreso 
Nacional, Rasel Tomé y la dipu-
tada de Libertad y Refundación 
(Libre), Silvia Ayala.  

“Nosotros, estudiantes de 
diferentes sectores de la 
UNAH, centros regionales y 
diferentes carreras, hemos 
trabajado en la iniciativa con 
la cual le queremos dar sali-
da a la crisis actual de la uni-
versidad”, explicó Andi Mon-
cada, estudiante de la UNAH. 

 Asimismo, agregó: “Noso-
tros hoy entregamos más de 
siete mil firmas, nosotros no 
concebimos una universidad 
que no esté al servicio del 
pueblo, que esté secuestrada 
por las garras del autoritaris-
mo del señor rector, del secre-
tario general del Consejo Uni-
versitario y algunas rectorías, 
esperamos el apoyo de todas 
las bancadas”

El grupo de estudiantes reunió 
más de siete mil firmas. 

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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TEGUCIGALPA 
El Servicio de Administración 
de Rentas (SAR) aseguró en un 
comunicado de prensa que la 
modificación de una camioneta, 
por la que se erogaron más de 
142 mil lempiras, se hizo con 
base en la ley. 

A continuación el comunica-
do del SAR íntegro: 

Frente a amenazas a muerte 
que recibieron el ministro y el 
viceministro del SAR por su tra-
bajo en relación con la revisión 
de las exoneraciones y la audito-
ría a los contratos de energía se 
determinó reforzar las medidas 
de seguridad, incluyendo el 
blindaje del vidrio frontal y la 
instalación de luces y sirenas de 
una camioneta propiedad del 
Estado de Honduras. 

Las denuncias públicas rea-
lizadas por el SAR afectan inte-
reses de grupos económicos 
vinculados a actos de corrup-
ción público-privada, narcotrá-
fico, crimen organizado y lava-
do de activos, que en el pasado 
ya han asesinado funcionarios 
públicos. 

La acusación de sobrevalora-

técnicos y económicos. 
Las tres (3) ofertas recibi-

das ascendían cada una a  
L 114,649.25 la primera, a  
L 142,667.39 la segunda y a 
L 248,630.00 la última y 
más costosa. La oferta más 
baja fue descartada puesto 
que el tiempo de reparación 
y entrega era excesivo en 
comparación con las demás, 
por lo que se escogió la 
segunda opción. 

Las actuales autoridades 
han demostrado hacer un uso 
austero de los recursos públi-
cos, iniciando con una dismi-
nución de sus salarios al asu-
mir el cargo que representa 
un ahorro anual de más de 
medio millón de lempiras al 
Estado de Honduras. 

 
NOTA DE REDACCION 
EL HERALDO hace constar que 
la noticia divulgada el día 
lunes 8 de mayo de 2023, en la 
que se informa que el SAR des-
tinó más de 142 mil lempiras, 
fue redactada bajo todos los 
estándares y principios éticos y 
profesionales, respetando el 
estado de inocencia de los fun-
cionarios involucrados. 

La información publicada, 
facturas, órdenes de compra y 
fotografías, fueron obtenidas a 
través de una solicitud de infor-
mación al Sistema de Informa-
ción Electrónico de Honduras 
(Sielho) y el Portal de Transpa-
rencia del SAR, los que ratifi-
can y reconocen que la infor-
mación es válida

El SAR reconoce que 
gastó L 142 mil para 
modificar camioneta

Este es el comunicado que fue divulgado por el SAR la medianoche 
del lunes en el que explican el porqué del blindaje del vehículo.
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ción realizada por EL HERAL-
DO sin ninguna prueba más que 
un supuesto “experto” anónimo 
es especulativa. La adquisición 
se realizó mediante compra 

En un comunicado, el ente justifica que el blindaje se hizo por amenazas y 
que se eligió a la empresa que ofreció el valor intermedio para modificar carro del Estado
Aclaración

menor. Esta inició el 16 de sep-
tiembre invitando a seis empre-
sas a participar, de las cuales 
tres enviaron ofertas y se eligió 
la mejor en función de criterios 
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que se deben a la existencia 
de una política de techos de 
contribución que lo ha veni-
do afectando desde su crea-
ción”, dijo el comisionado. 

La esperanza de contar 
con acceso a la salud a través 
del IHSS se perdió para la 
docente Dilcia Medina, 
quien se jubiló hace cinco 

años. “Tenía la fe de contar 
este año con Seguro Social, 
pero nos dijeron que no se 
podría, es una mala noticia 
para mí y muchos compañe-
ros que lo necesitan”, dijo.  
 
Alternativas  
Aunque el Inprema no está 
en la obligación legal de 
cubrir la salud de los maes-
tros, las autoridades están 
buscando soluciones para 
que los 19 mil docentes jubi-
lados puedan gozar de servi-
cios de salud privado.  

“Estamos buscando alter-
nativas para poder constituir 
de manera pronta un seguro 
privado que nos ayude a 
poder atender a estos docen-
tes y además poderles ayu-
dar con temas de salud, ya 
tenemos una red de médicos  
constituidos para jubilados”, 
manifestó Díaz

TEGUCIGALPA 
Más de 19 mil maestros jubila-
dos no podrán gozar de los 
beneficios del Instituto Hon-
dureño de Seguridad Social 
(IHSS).  

Luego de un análisis por 
parte de autoridades de la enti-
dad social sobre la iniciativa de 
afiliar a los docentes jubilados 
que pertenecen al Instituto de 
Previsión Magisterial (Inpre-

Maestros 
jubilados no 
gozarán de 
Seguro Social

A pesar de la negativa, autoridades de Inprema buscan alternati-
vas para ayudar a los más de 19,000 profesores fuera de servicio.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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La situación que atraviesa el IHSS no permite afiliar a 
los docentes jubilados como esperaban autoridades de Inprema
Previsión

ma), concluyeron que no es 
viable debido a la situación 
que atraviesa el IHSS, informó 
el comisionado presidente de 
Inprema, Héctor Díaz.  

“Las autoridades del Seguro 
Social nos dijeron que estaban 
enfrentando un déficit y esta-
ban enfrentando incluso una 
posible reforma a su sistema 
previsional; el IHSS tiene pro-
blemas de déficit muy serios 

Salud (Sesal), quien reveló  
que actualmente hay dos 
casos activos. 

“Los dos casos positivos 
están controlados y no requi-
rieron de hospitalización, pero 
están bajo control epidemioló-
gico y médico”, detalló. 

El funcionario detalló que 
en lo que va de este 2023 se 
han reportado 30 casos, de los 
cuales 29 son del sexo masculi-
no y uno femenino. 

Según Pavón, la mayoría de 
los casos que se han registrado 
están en las regiones de Cor-
tés, Francisco Morazán e Islas 
de la Bahía 

Salud reporta 
44 casos de 
viruela del 
mono 

TEGUCIGALPA 
Desde que se registró el primer 
caso de viruela del mono en 
agosto pasado, Honduras ya 
contabiliza 44 casos, siendo 
los hombres los más afectados. 

Así lo informó Lorenzo 
Pavón, jefe de la Unidad de 
Vigilancia de la Secretaría de 

Cuba capacita a 23 
docentes hondureños

La ministra de Educación de Cuba 
durante su visita a Honduras. 

FOTO: EL HERALDO
TEGUCIGALPA 

El gobierno de Cuba además 
de brindar apoyo a Honduras 
en el proceso de alfabetización 
y asesoramiento en temas 
curriculares para la refunda-
ción del sistema educativo, 
también está ayudando con la 
formación de los docentes 
hondureños.  

A través del convenio entre 
ambos países hay unos 23 

docentes hondureños que 
iniciaron el proceso de for-
mación para cursar un doc-
torado en educación en 
universidades cubanas, 
indicó Alexis Ordóñez, 
secretario ejecutivo del 
Consejo Nacional de Edu-
cación. “Ya un grupo de 23 
personas están cursando el 
doctorado en educación, 
creo que es virtual y harán 
algunas pasantías en 
Cuba”, detalló

Redacción 
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TEGUCIGALPA 
En medio del caos de acusacio-
nes y contraacusaciones entre 
médicos y las autoridades de 
Salud, los pacientes que asisten 
a diferentes centros asistencia-
les denunciaron ayer que no 
hay medicamentos para tratar 
sus enfermedades. 

Don Luis Flores, paciente del 
hospital psiquiátrico Mario 
Mendoza, aseguró que no haya 
medicinas cuando le toca cita 
médica. “No hay, es lo único 
que me dicen y yo no tengo 
dinero para comprar mis medi-
cinas, yo soy pobre”, lamentó. 

A su vez, Rosa Canales, una 
paciente del Hospital San Feli-
pe, calificó como negligencia la 
falta de fármacos en el país. 

Los pacientes piden a Salud 
que deje a un lado la construc-
ción de hospitales y se interese 
más por la falta de medicinas

Pacientes 
denuncian  
la falta de 
medicinas

Redacción 
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Pacientes aseguran que solo “no 
hay” les dicen en las farmacias.
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TEGUCIGALPA 
La presidenta del Colegio 
Médico de Honduras 
(CMH), Helga Codina, seña-
ló que los problemas en el 
sector salud se están agudi-
zando cada día y la falta de 
personal calificado en los 
puestos administrativos es 
parte de las carencias que se 
están viendo en los hospita-
les del país. 

“Lo que está sucediendo 
en el Hospital ‘El Tórax’ es 
sólo un ejemplo porque esa 
situación se extiende en todo 
el país”, aseveró. 

Agregó que en otros cen-
tros asistenciales el personal 
“no denuncia por temor ya 
que hay mordaza y se les 
impide que digan la realidad, 
por eso es de admirar al per-
sonal de ‘El Tórax’, han teni-
do el valor de alzar la voz”

“Se agudiza 
la crisis  
en Salud”, 
avisa CMH

Redacción 
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Helga Codina, presidenta del 
Colegio Médico de Honduras.
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19,405 docentes 
fuera de servicio 
y más de 66,000 
profesores activos registró 
hasta el 2022 el Instituto 
de Previsión Magisterial. 
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TEGUCIGALPA 
La sesión en el Congreso Nacio-
nal de la noche del martes estu-
vo marcada de nueva cuenta sin 
una agenda legislativa estable-
cida. La secretaria del Legislati-
vo comenzó con la lectura y 
sometió a aprobación el acta de 
la sesión anterior. 

En primer debate los diputa-
dos introdujeron a la cámara 
legislativa la aprobación de la 
extensión de tres contratos a la 

Alcaldía Municipal como exten-
siones de las construcciones de 
puentes a desnivel.  

Asimismo, la bancada del 
Partido Salvador de Honduras 
(PSH) oficializó en un informe 
el cambio de la jefatura del ins-
tituto político. El diputado 
Jhosy Toscano asume la jefatu-
ra de la bancada en sustitución 
de Tomás Ramírez, quien ahora 
fungirá la subjefatura; mientras 
que Kenia Montero ostenta el 
cargo de prosecretaria y Osman 
Chávez asume la secretaría. 

Hasta el cierre de esta edición, 
el Congreso se aprestaba a discu-
tir el dictamen de la Ley Especial 
de las Transacciones de Carbono 
para la Justicia Climática con los 
107 diputados asistentes

CN sin definir agenda en 
temas importantes de país

Al inicio de la sesión, la secreta-
ría aprobó el acta anterior.

Redacción 
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Los  
diputados 
del Congreso 
Nacional  
fueron  
convocados 
a sesión  
legislativa 
hoy a las 
4:00 PM.

Con más de dos horas de 
retraso, CN inició la sesión 
anoche y con la asistencia 
de 107 diputados

TEGUCIGALPA   
Con la preocupación de diver-
sos sectores empresariales y 
económicos por la divulgación 
de la información financiera, 
el Congreso Nacional continuó 
ayer con las audiencias públi-
cas de socialización de la Ley 
de Justicia Tributaria.  

Durante la comparecencia 

de ayer con la comisión espe-
cial de dictamen participaron 
en las jornadas de socializa-
ción el Centro de Estudio para 
la Democracia (Cespad) y la 
Asociación Hondureña de Ins-
tituciones Bancarias (Ahiba).  

En la primera etapa de las 
reuniones, el Cespad entregó al 
CN un documento estructurado 

con sus análisis y observaciones 
sobre la reforma tributaria. 

La organización de sociedad 
civil expuso a los diputados la 
importancia de incorporar den-
tro de la ley el enfoque a las 
capacidades laborales. 

“Vemos que el aporte en 
materia tributaria es importan-
te, pero no suficiente para la 
generación de empleo que 
requiere el país”, explicó el direc-
tor del Cespad, Gustavo Irías.  

Por su parte, los delegados de 
la Ahiba centraron su interven-
ción con la comisión del CN para 
discutir respecto al apartado de 
la ley sobre el secreto bancario. 

“La información que se pro-
porcione solamente será de las 
personas que estén siendo 
investigadas o tengan indicios 
de defraudación fiscal”, asegu-
ró el presidente de la Ahiba, 
Manuel Venancio.  

Sobre el mismo particular, 
Gustavo Solórzano, asesor 
legal del Consejo Hondureño 
de la Empresa Privada 
(Cohep), sugirió al gobierno 
no utilizar el secreto bancario 
como una cacería de brujas, 
por lo que se debe dar la garan-
tía de que se brindará protec-
ción a los datos. 

La socialización del polémico 
proyecto de ley continuará hoy 
con la Cámara de Comercio e 
Industrias de Choluteca, que ya 
anticipó su oposición con una 
masiva marcha ayer en el sur. 

Por la tarde, la cita es con la 
Cámara de Comercio e Indus-
trias de Islas de la Bahía 

Preocupación sobre 
el secreto bancario 
fue expuesta en la 
socialización del CN

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

En el segundo día de socialización de la ley participaron el Cespad y la Ahiba, hoy 
fueron convocadas las Cámaras de Comercio de Islas de la Bahía y Choluteca.

El Cespad estableció que la iniciativa 
legal no es suficiente para la creación de empleos
Observación

Cámaras 
de Comercio 
de Islas de 
la Bahía y 
Choluteca 
fueron 
convocadas 
hoy.

TUIT. Peligroso ese tuit que manda Xio-
mara, convocando para esta tarde al Con-
sejo de Defensa y Seguridad, al acusar a 
los opositores del paquetazo tributario de 
pretender “anarquizar la sociedad”. O sea, 
hay que hacer todo lo que ella quiere, si no, 
es “anarquizar” el país. 

 
NADA. Hombre, con eso de la “sociali-

zación” del paquetazo tributario, mandan 
a decir que de qué sirve, si Hugo Noé, aun-
que es buen economista, buena persona, 
buen compañero, no manda nada. 

 
DEBEN. Los chuscos dicen que con 

quien deben de socializar es directamente 
con el olanchano o, ya de perdido, con 
“Carlón”, y que todo lo demás es casaca. 

 
PESA. Se abrió la pesa, señores, para la 

elección del nuevo fiscal general. Interesa-
dos enviar su CV a Tres Caminos o al Juan 
Pablo II y entenderse con MR. 

 
SILLA. Pero, Melquiades jura por la 

“Mujer Araña” que el ex de la JN ya tiene la 
silla de OF como en el banco, y que las 
tales audiencias públicas y todo el proceso 
de la Junta Proponente será pura patarata, 
como cuando eligen la diosa Temis. “I 
can´t believe it”. 

 
CHICA. Aunque, allegados al olanchano 

aseguran que su as bajo la manga de la cami-
sa es la “chica superpoderosa”, como le dice 
Marco Eliud a la talangueña. A ver si no se la 
batean, como cuando la lanzó a la Corte. 

 
MELO. A ver si los amigos y socios del 

olanchano, así como le tiran a la rectora, 
porque es mujer y no tiene medios, le tiran 
al padre Melo ahora que ha sacado a bailar 
esa encuesta. Ja...je...ji...jo...ju... 

 
TETÉ. Bajo-bajo y en esas redes es que ya 

pusieron a unos chuscos a decir que al padre 
Melo le “cortaron el contrato”, que no le die-
ron chamba a su “people” y que no sé qué, 
que aquí que allá, yo no fui, fue Teté. 

 
ERIC. La encuesta del ERIC, el equipo 

de los “Sherlock Holmes” de la Compañía 
de Jesús –jesuitas, como el Papa- asegura 
que más del 60 por ciento de hondureños 
aplazan a Xiomara. 

 
MISIL. Otro misil del sondeo asegura que 

65.1 por ciento de catrachos creen que Xio-
mara no manda, que es manipulada, y que 
mandan otros. Cosa seria el padre Melo. 

 
ALARMAS. Julio Raudales, economis-

ta y exministro de Cooperación Internacio-
nal, ha disparado las alarmas ante las res-
tricciones en la venta de dólares y salida de 
capitales, pero espera que la cosa sea tem-
poral y no pase a más. 

 
CALMA. Al mismo tiempo, pide calma, 

calma, y que “no pande el cúnico”, como 
decía el Chapulín, porque son temas deli-
cados y hay que tocarlos con pinza.

Apuntes
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En masiva marcha Choluteca 
dice no a reforma tributaria

CHOLUTECA 
El sector productor de Cholute-
ca marchó ayer para exterior-
zar un rotundo no a la polémica 
Ley de Justicia Tributaria.  

Miles de personas entre 
obreros, autoridades, poblado-
res y empleados de la sultana 
del sur y de Valle se dieron cita 
en lo que fue la primera marcha 
masiva en rechazo a la reforma 
tributaria que es socializada y 
busca aprobación en el Congre-
so Nacional. 

El mensaje de los pobladores 
del sur del país fue contunden-
te: “Diputados, votar por la Ley 
Tributaria es empobrecer a 
nuestro pueblo”.  

Para los sureños, los empleos 
se verían perjudicados por la 
reforma que elimina las exone-
raciones y otros incentivos a la 
inversión en la agroindustria 
del camarón, melón, ocra y 
azúcar, además del sector ener-
gético, entre otros. 

Miles de empleos son genera-
dos por estos rubros de la eco-
nomía, cuyos productos son 
exportados a Estados Unidos, 
Europa y Asia, en particular al 
mercado de China-Taiwán que 
ahora se ha visto afectado por la 
ruptura de relaciones diplomá-
ticas y comerciales. 

 
Preocupados 
Los manifestantes dijeron 
durante su marcha pacífica que 
sienten temor de ser despedi-
dos de aprobarse las reformas 
tributarias. “Pedimos que las 
empresas tengan las condicio-
nes para seguir funcionando y 
tengamos empleo”, dijo uno de 
los manifestantes. 

Carlos Méndez, trabajador 
de la industria camaronera, 
externó que “es una gran preo-
cupación que sentimos como 
empleados porque realmente 
hay que aceptar que muchas 
empresas se han ido de Hondu-
ras por altos impuestos”.  

Los obreros sienten temor de 
que vuelva a suceder lo mismo 
que en 2019, cuando la empre-
sa Industria de Trefilado de 
Centroamérica (Intrefica) 
anunció el cierre de su histórica 
planta de Choluteca y concen-
tró la producción en su plantel 
de Guatemala después de 40 
años en Honduras. Esto por la 
inseguridad jurídica que se vive 
en el país, explicaron.  

La caminata en la calurosa 
sultana del sur duró varias 
horas y finalizó al mediodía en 
la concha acústica de la ciudad.  

la zona sur, la presidenta Xio-
mara Castro reaccionó ano-
che en sus redes sociales con 
una convocatoria de emer-
gencia. “Frente a las preten-
siones de anarquizar la socie-
dad e impedir la discusión y 
aprobación de la ley que 
pone fin a la corrupción tri-
butaria, convoco de emer-
gencia al Consejo Nacional 
de Defensa y Seguridad, 
mañana a las 5:00 PM en 
Casa Presidencial”

FOTOS: CORTESÍA

Los empleados, productores y empresa privada de la zona sur hicieron un solo llamado a los diputa-
dos del Congreso Nacional de Honduras: “Votar por la Ley Tributaria es empobrecer a nuestro pueblo”. 

Carlitos Girón 
El Heraldo 
carlitos.giron@elheraldo.hn

(1) Bajo el intenso sol y calor, obreros, autoridades y habitantes de Valle y Choluteca marcharon en contra de la aprobación de la Ley de 
Justicia Tributaria. (2) Los empleados y empresa privada también fueron parte de la primera y masiva marcha en contra de esta ley. 

1 2

Alcaldía de Choluteca.  
Las autoridades locales 

informaron que son más de 25 
mil fuentes de empleo las que 
genera la empresa privada en la 
zona sur. “Las exoneraciones 
van a afectar a la zona sur, hay 
que revisarlas. Yo le digo a los 
alcaldes que debemos decir no 
a esto, no puede ser que a mata-
caballo se apruebe en el Con-
greso Nacional algo que nos va 
a afectar a nosotros”, expresó el 
edil Quintín Soriano.  

Por su parte, el titular del 
Servicio de Administración de 
Rentas (SAR), Marlon Ochoa, 
defendió la polémica ley aseve-
rando que algunos desconocían 
el porqué protestaban y que no 
es cierto que dentro de dos 
años estas empresas van a per-
der los beneficios.  

Ante la masiva marcha en 

Más de cinco mil 
personas en el 
sur marcharon en contra 
de la nueva ley tributaria.  

La zona sur se unió en una masiva marcha en contra de la Ley de Justicia Tributaria. Advierten que van 
a defender su zona y a los que generan empleo. Autoridades locales dicen que son 25 mil empleos en riesgo
Rechazo

Convocatoria  
A reunión el CNDS

Xiomara Castro convocó 
de emergencia al Consejo Nacio-
nal de Defensa y Seguridad ante 
las pretensiones, según ella, de 
impedir la aprobación de la ley. 

ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 
PARA ACCEDER 
AL MEJOR 
CONTENIDO

Esta nutrida marcha fue 
organizada por Granjas Mari-
nas San Bernardo, aseguró 
Mario Gutiérrez, vocero de la 

CHOLUTECA  
La masiva marcha en Cholu-
teca puede tener un efecto 
dominó en todo el país. Sin 
quemar llantas ni saquear 
negocios se le está mandan-
do un mensaje al gobierno: 
por favor, no hurguen al 
macho con vara corta. 

Así lo manifestó el edil de 
Choluteca, Quintín Soriano, 
quien participó ayer en la 
marcha, mezclado entre los 
pobladores y obreros.  

En contacto con EL 
HERALDO dijo que el gobier-
no aún está a tiempo de 
revertir “el equivocado cami-
no” que ha tomado.   

“Nosotros vamos a defen-
der nuestra zona y a los que 
generan empleo. Como 
nunca, la empresa privada 
está unida. Choluteca es un 
polo de desarrollo para el pre-
sente y futuro y así la quere-
mos mantener”, advirtió

“Esta marcha 
es un mensaje 
al gobierno”: 
Soriano

FOTO: EL HERALDO

Alcalde de Choluteca, Quintín 
Soriano. 
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Sin embargo, al 27 de abril 
de 2021 el BCH registró 
2,129.3 millones de dólares en 
remesas y que al compararse 
con la cifra acumulada duran-
te el período analizado de 
2022, que fue de $2,587.2 
millones, se observa un 
aumento de 457.9 millones de 
dólares y 21.5%. Las remesas 
sumaron 8,684 millones de 
dólares y para 2023 se estima 
un crecimiento de 8.5%, equi-
valente a $738.1 millonesTEGUCIGALPA 

El ingreso de remesas familia-
res al país denota este año un 
menor crecimiento respecto a 
2022. Así lo indican las cifras 

recientes del Banco Central de 
Honduras (BCH) al publicar 
que del 1 de enero al 27 de 
abril de 2023 se reportaron 
2,785.3 millones de dólares. 

En comparación con el dato 
acumulado al 27 de abril del 
año pasado —2,587.2 millo-
nes de dólares— se observa un 
crecimiento de 198.1 millones, 
equivalente a 7.6%. 

Luis Rodríguez 
El Heraldo 
luis.rodriguez@elheraldo.hn

El 48% de las divisas ingresadas 
al país son por remesas.

FOTO: EL HERALDOSe desacelera la entrada de 
remesas familiares al país
Al pasado 27 de abril el 
crecimiento es de $198.1 
millones, menor que los 
$457.9 millones de 2022

27.6% del PIB de 
Honduras 2022 
significaron las remesas 
familiares, de acuerdo con 
estimaciones del Banco 
Central de Honduras, 
siendo la primera fuente 
de ingreso de divisas.

TEGUCIGALPA 
El servicio de deuda se man-
tendrá en los próximos cuatro 
años como la segunda fuente 
de egresos de la administra-
ción centralizada hondureña, 
después de los salarios.  

Según la última cifra de la 
Secretaría de Finanzas (Sefin), 
para el cuatrienio 2023-2026 
se estima 256,000 millones de 
lempiras tomando como base 
la deuda pública existente y 
nuevas contrataciones.  

Agrega que 142,100 millo-
nes de lempiras son amortiza-
ción de capital (55%) y 
107,900 millones  (45%) a 
intereses y comisiones.  

El año anterior, según la 
Sefin, se pagaron 53,666.6 
millones de lempiras en servi-
cio de deuda, de los que 
34,134.7 millones correspon-
dieron a deuda interna y 
19,431.9 millones fueron can-
celados a los acreedores exter-
nos. En capital lo pagado en 
2022 ascendió a 31,313.2 

millones de lempiras, 21,190.9 
millones a intereses y 1,162.5 
millones fueron comisiones. 

Para 2023 la Secretaría de 
Finanzas estima que los venci-
mientos por servicio de la 
deuda pública del gobierno 
central sumarán 50,054.1 
millones de lempiras (2,026.5 
millones de dólares). Para este 
mes se deben pagar 422.2 
millones de dólares,  en agosto 
$299.4 millones, en noviem-
bre 254.3 millones y $248.1 
millones en diciembre. 

La Sefin revela que en el 
cuatrienio 2019-2022 se paga-
ron 7.174.4 millones de dóla-
res en servicio de deuda. 

Vencimientos 
Para el período 2023-2026, los 
vencimientos de capital de 
deuda pública suman 5,269.5 
millones de dólares, de acuer-
do con estimaciones prelimi-
nares de la Sefin, de los que 
$3,464.9 millones (65.7% del 
total) son deuda interna y 
$1,814.6 millones (34.3%) 
deuda externa.  

Al cierre del año pasado el 
saldo de la deuda pública 
ascendió a 16,817.6 millones 
de dólares y las proyecciones 
de corto y mediano plazo son 
que la Sefin continuará contra-
tando más financiamiento. En 
2022 se contrataron 1,309 
millones de dólares en deuda 
externa y 5,871 millones de 
lempira en deuda interna, y 
32,676 millones en préstamos 
internos del Banco Central de 
Honduras (BCH)

Pago de deuda pública requerirá 
L 256,000 millones para 2023-2026

Luis Rodríguez 
El Heraldo 
luis.rodriguez@elheraldo.hn

La Secretaría de Finanzas proyecta que el gobierno central deberá pagar en cuatro años 142,100 
millones de lempiras en capital y 107,900 millones en intereses y comisiones 
Finanzas

22.3% del 
presupuesto 
vigente del gobierno 
central (237,976.8 millones 
de lempiras) es para el 
servicio de deuda.

DOW JONES 33,561.81 0.17%  
NASDAQ 12,179.55 0.63% 
IPC 54,973.20 0.08% 
FTSE 7,764.09 0.18% 
IBEX35 9,183.20 0.31% 

Bursátil
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DÓLARES
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Oro 
ONZA TROY

2,042.1 
DÓLARES
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QUINTAL

186.78 
DÓLARES
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LEMPIRA

24.55 COMPRA 
VENTA24.67
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gación, denuncia penal o san-
ción que pueda derivarse de 
continuar cometiendo esta ile-
galidad. 

“Al Gobierno de la República, 
a la Fiscalía y al organismo judi-
cial, le pedimos que actúen de 
inmediato para resguardar los 
derechos de los legítimos tene-
dores de los derechos de dichos 
canales y sus representantes, 
garantizando el cumpimiento 
de la ley en el país”,  pide la Aso-
ciación para la Protección de la 
Propiedad Intelectual Justa

TEGUCIGALPA 
La Asociación para la Protección 
de la Propiedad Intelectual 
Justa (APPI) solicita al gobierno 
de Honduras investigar la 
retransmisión de canales de 
cable ilegales en el territorio 
hondureño. Agrega que una 
empresa de cable con mayor 
cobertura en el país dentro de su 
programación incluye el canal 

Azteca 7 de México, el cual no 
tiene derechos para ser distri-
buido parcial o totalmente en 
ningún territorio ajeno a la 
República de México por lo que 
su distribución en Centroaméri-
ca está prohibida. 

“Cualquier empresa de cable 
que incluya este canal en su 
programación está violando las 
leyes que protegen la propiedad 

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

con los contratos, violando las 
leyes nacionales y exponiendo 
al país a posibles sanciones 
internacionales. 

También se ha detectado, 
continúa la Asociación, la 
retransmisión de Comedy Cen-
tral, canal para el cual también 
se debe tener un contrato para 
incluirlo en la programación. 

La APPI solicita que se pro-
ceda al cese inmediato de toda 
retransmisión y distribución 
de estos canales por cualquier 
empresa en el territorio nacio-
nal que no cuente con contra-
tos que autoricen su inclusión 
en la grilla de programación, 
evitando así cualquier investi-

Piden al gobierno combatir  
la piratería en la TV por cable

forma presencial o inscribirse 
de manera gratuita y reservar 
un lugar para conectarse vir-
tualmente. “Te invitamos a 
contribuir al cambio en la 
Semana de la Sostenibilidad 
2023 y descubre cómo la inno-
vación puede ayudar a tu 
empresa a ser más sostenible y 
contribuir a un mundo mejor”, 
manifestó el presidente de Fun-
dahrse, Mario Faraj. La tam-
bién directiva de esta organiza-
ción sin fines de lucro, Mey 
Hung, destacó que “este año 
estamos proponiendo un espa-
cio donde todos puedan venir a 
intercambiar experiencias; son 
diferentes temas, conferencias, 
paneles, una oportunidad para 
reconectar, pero sobre todo 
para ver inversiones responsa-
bles”. Reconocidas personali-
dades locales y extranjeras 
estarán presentes en la Semana 
de la Sostenibilidad 2023 
durante los cuatro días

Fundahrse lanza 
la Semana de la 
Sostenibilidad

TEGUCIGALPA 
Representantes de la Funda-
ción Hondureña de Responsa-
bilidad Social Empresarial 
(Fundahrse) hicieron ayer el 
lanzamiento de la Semana de 
la Sostenibilidad 2023, que se 
llevará a cabo del próximo 22 
al 26 de mayo. 

Bajo el tema “Conectándo-
nos con un futuro sostenible, 
haciéndolo realidad” se reali-
zará este evento en el salón de 
convenciones de un hotel capi-
talino, donde se abordará la 
gestión empresarial, ambiente, 
nuestro entorno social y el 
desarrollo económico.   

Para esta ocasión, los intere-
sados pueden participar de 

En una conferencia de prensa, los delegados de Fundahrse y los 
patrocinadores anunciaron este evento para la próxima semana.

FOTO: EMILIO FLORES

Del 22 al 26 de mayo 
tendrá lugar el evento 
con la participación de 
múltiples conferencistas 
y panelistas

des. En primer lugar el intere-
sado debe de llenar la solici-
tud de financiamiento y fir-
marla. La copia del Documen-
to Nacional de Identificación 
(DNI) y del Registro Tributa-
rio Nacional (RTN) del solici-
tantes será necesaria presen-
tar. Además, se pedirá una 
copia de la escritura pública 
inscrita en el Instituto de la 
Propiedad (IP), constancia de 
libertad de gravamen, inclu-
yendo el avalúo del bien 
inmueble elaborado por un 
valuador certificado y vigente 
por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros (CNBS).  
 
Otras condiciones 
El contrato de compra y venta 
debidamente firmado con la 
huella dactilar del dedo índice 
estampada por ambas partes 
se solicitará. En caso de que se 
adquiera una vivienda cons-
truida será requerida la copia 
del DNI y RTN del vendedor. 
Una vez aprobado el crédito 
con fondos Banhprovi se pedi-
rá el comprobante de pago de 
prima en caso de aplicar que 
sería hasta el 3% del valor del 
domicilio en la vivienda eco-
nómica y del 10% para la de 
clase media. El recibo de ser-
vicios públicos de la residen-
cia actual y la casa a financiar 
se deberá proporcionar, pro-
curando no tener una anti-
güedad mayor a tres meses 
calendario. Por último se 
tiene que entregar el estado 
de cuenta del último año 
emitida por una institución 
financiera autorizada de 
parte del solicitante

TEGUCIGALPA 
Con la tasa de interés más baja 
del mercado y plazos de hasta 
30 años, los préstamos del 
Banco Hondureño para la Pro-
ducción y la Vivienda (Banhpro-
vi) son la mejor opción para 
comprar una casa nueva o 
usada a nivel nacional. 

Los prestatarios deben de 
cumplir una serie de requisitos 
para  poder acceder a los crédi-
tos, ya sea para vivienda de inte-
rés social -o económica-, cuyos 
montos de financiamiento van 

¿Cuáles son los 
requisitos para 
los fondos del 
Banhprovi?

En las oficinas del Banhprovi ubicadas en siete ciudades del país se 
brinda atención personalizada y mayores detalles.

Álvaro Mejía 
El Heraldo 
alvaro.mejia@elheraldo.hn

FOTO: EMILIO FLORES

Similares son las condiciones que se aplican para la 
vivienda de interés social o económica y para la de clase media
Préstamos

desde 300,000 hasta 950,000 
lempiras al 4% de interés o de 
950,000 a cuatro millones de 
lempiras para la vivienda clase 
media a una tasa del 7%. 

EL HERALDO le puntualiza 
cuáles son estos requerimientos 
del empréstito que puede obte-
ner en las agencias del Banhpro-
vi o a través de la banca de 
segundo piso (intermediarios 
financieros) que abarca bancos 
comerciales, cooperativas, 
financieras, microfinancieras, 
cajas rurales, entre otras entida-

intelectual y en contra de la 
competencia desleal en el país”, 
subraya en un comunicado de 
prensa. 

La APPI sostiene que esta 
empresa de cable de amplia 
cobertura en el país incluye los 
canales HBO y Cinemax en su 
programación, los que requieren 
de un contrato para su debida 
retransmisión, pero no cuenta 
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Una vida 
entregada  
al periodismo

Opinión Ajena

A los 74 años falleció 
Daniel Rodríguez 
Oteiza, pilar de El País 
durante los últimos 50 
años. Llegaba todos 
los días sobre las cinco 
o las seis de la tarde. 
Caminaba lento, 
como si no hubiese 
ningún apuro, como si 
no pasara el tiempo. 
Usaba un perfume 
intenso. Sonreía siem-
pre. Decía buenas tar-
des con una voz suave, 
pero que se hacía 
escuchar, y se sentaba 
en su lugar en la mesa 
de Redacción de El 
País, de frente a la sec-
ción Nacional y de 
espaldas a Digital. Se 
hacía un té y trabajaba 
todos los días con un 
objetivo: hacer el 
mejor diario posible, 
cuidar cada página 
como si nunca hubiera 
otra oportunidad.

El País, Uruguay.  
9 de mayo de 2023

¿Cuál lenguaje 
inclusivo? 

Sin creerme dueño de la 
verdad absoluta, por-
que al menos nosotros 
los humanos no la tene-
mos, y partiendo de que 
soy un poco conocedor 
de la lengua como pro-
fesor de Español, me 
gustaría exponer mi 
punto de vista sobre el 
llamado “lenguaje 
inclusivo”.  
Desde mi perspectiva, 
no podemos modificar 
el lenguaje solamente 
por una ideología, pues-
to que de nada sirve 
decir “todes” en lugar 
de todos cuando las 
políticas que rigen una 
sociedad no son verda-
deramente incluyentes. 
Por supuesto que a todo 
ser humano con alguna 
discapacidad se le 
deben facilitar aquellos 
procesos que le sea muy 
dificultosos, pero daré 
ejemplo quizás trillado, 
¿de qué sirve que en un 
restaurante me saluden 
diciendo que son inclu-
sivos por cambiar una 
vocal si no saben Braille 
o lenguaje de señas? ¿O 
que reciban a la gente 
diciendo buenas tardes 
a todos, todas y “todes”? 
Ya solo el hecho de decir 
todos nos incluye a 
todos en lo absoluto.  

Tampoco es correcto decir 
niños y niñas, que tam-
bién ahora recalcan que al 
decir Día del Niño se deja 
por fuera a las niñas, por-
que en español, nuestra 
lengua materna, el plural 
masculino ya incluye 
ambos géneros gramati-
cales, en la comunicación 
se busca que el mensaje 
sea directo, breve, pero en 
un discurso además se 
torna aburrido. Es inco-
rrecto decir hermanos y 
hermanas, hondureños y 
hondureñas, o el caso que 
está de moda en el país y 
que la mayoría de perio-
distas o comunicadores 
sociales han adaptado, 
“presidenta”, pero para 
los que no saben el parti-
cipio activo del verbo ser 
es ente, que tiene entidad, 
por ende, a la persona que 
preside se le dice presi-
dente, independiente de 
su género, es estudiante, 
no estudianta; ni pacien-
ta, es paciente. 
Querer creer que me 
están incluyendo por 
cambiar una palabra o 
una letra mientras el 
entorno sigue igual me 
parece absurdo y errado, 
nuestra lengua es muy 
hermosa, es muy rica y 
además muy compleja, 
muchos la hablan, pocos 
la entienden. 

Fernando Erazo 
Profesor del ITS-Tela UNAH

Lectores

Donald Trump

Justicia. El expresi-
dente de los Estados 
Unidos fue hallado 
cupable de los delitos 
de agresión sexual y 
difamación a la expe-
riodista E. Jean Carroll 
en la década de 1990, y 
tendrá que resarcirla 
con cinco millones de 
dólares por daños y 
perjuicios. Los nueve 
miembros del jurado, 
seis hombres y tres 
mujeres, rechazaron, 
sin embargo, el delito 
de violación. 

El Villano 

Escuelas 
amigables 
Educación. En su nove-
na edición, este proyecto 
de EL HERALDO involu-
crará a más de 2,000 
alumnos de educación 
básica, quienes serán for-
mados en temas y toma-
rán el reto de ser los guar-
dianes ecológicos que 
salvarán la Tierra, además 
de ser los portadores del 
conocimiento que espar-
cirán por toda su comuni-
dad. La iniciativa es apo-
yada por empresas del 
sector privado.  

El HéroeL
os registros de las autoridades sani-
tarias informan del incremento en el 
número de casos de personas afecta-
das por la malaria, una enfermedad 
endémica en algunas áreas del país, 

principalmente en las regiones de la costa 
norte y en las zonas rurales. 

Según los reportes, en los primeros meses 
de este año se ha registrado un aumento sig-
nificativo en el número de casos, al pasar de 
372 casos en 2018 a 3,501 enfermos en 2022. 
Solo en el primer trimestre de este año ya lle-
van registrados 700 casos, por lo que prevén 
que al cierre del mismo se tendrá una inci-
dencia similar a la del año anterior. 

La enfermedad —que si bien es curable 
pero potencialmente mortal si no se trata a 
tiempo— está atacando a un importante seg-
mento de población con menos recursos y 
que viven en condiciones de pobreza en 
zonas alejadas de los centros urbanos y cen-
tros de salud y hospitales. 

Honduras ha peleado por años contra este 
mal y había logrado un importante control de 
la enfermedad, pero los mismos fueron des-
continuados por la pandemia, una de las cau-
sas del aumento de casos, según las autorida-
des sanitarias locales y la OPS, que recomien-
dan retomar con urgencia los programas de 
atención médica, pero principalmente los 
métodos de prevención y control a través de 
la dotación a la población de mosquiteros tra-
tados con insecticida, las fumigaciones y la 
destrucción de los criaderos de los mosquitos 
transmisores de la enfermedad. 

Las autoridades sanitarias de Honduras 
han anunciado acuerdos conjuntos con Nica-
ragua para la eliminación de la enfermedad 
en las zonas fronterizas entre ambos países, 
que son de las más afectadas.  

Tales acciones tienen que llevarse a cabo 
con urgencia, pues es necesario que se llegue 
a las poblaciones afectadas con los medica-
mentos, los equipos de protección para evitar 
el contagio y, lo más importante, campañas 
educativas para la prevención del mal y reto-
mar el camino que nos lleve a la certificación 
de país libre de malaria

EDITORIAL 

Acecha la malaria

Seguimos bailando punta 
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M
il ochocientos 
c u a r e n t a - m i l  
o c h o c i e n t o s  
sesenta. El fusila-
miento de Mora-

zán (1842) significó la consoli-
dación de la victoria conserva-
dor-eclesial en cada Estado, 
consolidando el sentimiento 
localista por sobre el nacional y 
el creciente interés geoestraté-
gico inglés en el istmo para 
construir un canal interoceáni-
co por Nicaragua, sin que 
hubiera esta autorizado tal ini-
ciativa, misma que alarmó a 
Washington que en 1823 había 

proclamado la Doctrina Mon-
roe, “América para los america-
nos”. La disputa diplomática 
con Londres culminó con la 
firma del Tratado Clayton-
Bulwer (1850), comprometien-
do a ambas naciones a la cons-
trucción conjunta de la vía 
acuática, 

Evidenciando el interés cre-
ciente de Estados Unidos en 
Centro América y el Caribe, si 
bien Gran Bretaña seguía sien-
do la potencia naval y financie-
ra mundial. Guatemala, bajo 
Carrera, se constituyó en el país 
más influyente del área, con-
tando con aliados en el resto de 
las parcelas. Ferrera, otrora 
seguidor de Morazán, converti-
do en su enemigo, venció el 
intento de Joaquín Rivera por 
restaurar un gobierno liberal, 
ordenando su fusilamiento. El 
ascenso a la presidencia del 
liberal morazanista Cabañas 

constituyó un interludio políti-
co, pese a haber fracasado en su 
intento por derrotar el bastión 
conservador guatemalteco. Su 
interés por construir un ferro-
carril interoceánico fue respal-
dado por el diplomático esta-
dounidense Squier, sin obtener 
éxito en interesar a inversionis-
tas ingleses en financiarlo.  

La guerra civil nicaragüense 
entre conservadores y liberales 

culminó con la iniciativa de 
estos para contratar mercena-
rios estadounidenses encabe-
zados por Walker, lo que pro-
vocó la reacción armada cen-
troamericana, resultando en la 
Guerra Nacional contra los fili-
busteros, cuyo desenlace fue la 
derrota de estos, la captura de 
Walker por los ingleses, su 
entrega a autoridades hondu-
reñas, el ser sometido a juicio y 
su ejecución en Trujillo. Esta 
unidad regional temporal ha 
sido interpretada como la gue-
rra independentista que no 
había ocurrido en la década de 
los ochocientos veinte. 

La iniciativa estatal-eclesiás-
tica en materia cultural, por 
parte de Lindo y Reyes respec-
tivamente, culminó con la fun-
dación de la Universidad 
Nacional (1847). El padre 
Trino, autor de “Las pastore-
las”, piezas teatrales de inspira-

ción bíblica, se constituyó en 
pionero de la dramaturgia hon-
dureña. La reincorporación a la 
soberanía patria de Islas de la 
Bahía y La Mosquitia, durante 
el gobierno de Guardiola, per-
mitió la firma del Tratado 
Wyke-Cruz entre Gran Bretaña 
y Honduras. El asesinato de 
Guardiola y sus motivaciones 
han sido esclarecidas por el his-
toriador Porfirio Pérez. El alza-
miento armado de civiles y 
sacerdotes fue suprimido, al 
igual que los alzamientos indí-
genas de Texíguat y Curarén. 

Medina retomó el proyecto 
ferrocarrilero, obteniendo fon-
dos ingleses y franceses, sin 
lograr culminarlo, endeudando 
a Honduras por casi un siglo 
hasta su eventual cancelación 
durante el gobierno de Gálvez. 
El “escándalo del ferrocarril” fue 
el primer gran caso de corrup-
ción en nuestra historia

La historia hondureña en décadas: siglo XIX
REFLEXIONES

Mario R. Argueta 
Historiador

El fusilamiento de 
Morazán (1842) 
significó la 
consolidación de la 
victoria conservador-
eclesial...”.

so en dos generaciones? 
La primera respuesta debería 

aclarar qué busca en Honduras. 
La segunda se refiere a cómo 
reconstruyó su economía y su 
comercio exterior con la partici-
pación de todos los sectores, 
incluida la inversión privada, en 
una política económica de mer-
cado, similar a la de los países 
capitalistas, sin abandonar su 
doctrina ideológica. 

El retraso y la pobreza chinos 
anteriores a su transformación 
eran parecidos a los nuestros. 
Hay similitudes culturales en la 
sustancia del tema, comunes en 
todas las economías agrícolas 
con poblaciones y culturas cam-
pesinas. Y hay un nombre que 
puede ayudarnos a identificar las 
reformas convenientes, sin com-
prometer los valores que consi-
deremos más nuestros: Deng 
Xiaoping, líder chino que descu-
brió cómo la cultura tradicional 
puede obstaculizar el desarrollo, 
y cómo es factible convertirla en 
factor de progreso, sin abando-
nar las verdades que cada pueblo 
ha construido en su historia. Si 
queremos que el acierto resuelva 
el acertijo, debemos conocer ese 
camino para encontrar el nues-
tro. Acierto y acertijo quedarían 
así justificados

C
orrían años de la Gue-
rra Fría cuando mi 
maestro don Miguel 
Navarro Castro me dijo 
que “es un gran peligro 

que el poder político y atómico 
esté concentrado en dos potencias 
enemigas, Estados Unidos y la 
Unión Soviética. Si China desarro-
lla su bomba atómica, habrá 
menos miedo, porque los tres evi-
tarán el desequilibrio. Le invitaré 
a brindar con champaña el día 
que China tenga su bomba atómi-
ca”. No dio más explicaciones. 

“Esperaba su llamada”, me 
dijo años después, cuando le 
llamé para informarle. Se ade-
lantó: “China ya probó su 
bomba, le espero el domingo, 
ya tengo la champaña”.   

Con el brindis llegó una entu-
siasta explicación. “Espero que 
surjan otras potencias nuclea-
res, como India, Europa, Brasil. 
China es ya un comienzo, el 
riesgo quedará equilibrado 

Honduras-China, ¿acierto o acertijo?

entre diversas naciones”. 
Como previó don Miguel, 

China ajustó su sistema, y su 
comercio es hoy tan grande y glo-
bal, tal su riqueza y tecnología, 
que las relaciones diplomáticas 
con ese país son inevitables. Hon-
duras decidió a su mejor conve-
niencia. Entonces, ¿por qué ha 
habido una reacción tan negativa, 
en algunos casos hostil, de cierta 
prensa interna y externa? 

Todo acierto necesita momen-
to y oportunidad, ausentes cuan-
do la crisis mundial y la guerra 
enfrentan a Estados Unidos con 
China, nada menos que por Tai-
wán. No se trata del qué, sino del 
cuándo y del cómo.   

La crítica internacional de 
alguna prensa denuncia a Hon-
duras como Estado populista, 

junto a Maduro y Ortega; como 
violador de derechos humanos, 
de la libertad de prensa, y repre-
sivo carcelero de la delincuen-
cia. Vinieron instituciones inter-
nacionales. Se insinúa que la 
decisión ha arrimado al país al 
conflicto del mar de China. El 
acierto ha tomado matices de 
acertijo: ¿Qué ocurrirá? 

Depende de qué esperamos de 
la nueva relación y qué daremos a 
cambio. No será gratis. Esa tarea 
no es tan fácil como tender la 
mano para saludar y pedir. Hon-
duras nunca ha tenido política 
exterior, porque tampoco ha teni-
do política interior que reflejar en 
la escena mundial.   

Tal indefinición ha dañado 
siempre las relaciones exterio-
res, en particular con Estados 

Unidos, que no es una variable 
diplomática, sino una constante 
geográfica, política y económi-
ca, para siempre. 

¿Ha establecido ya el gobier-
no sus propósitos y medios espe-
cíficos para una relación pro-
ductiva con China, de mutuo 
beneficio y respeto? China no 
regala ni reparte desarrollo de 
bajo costo a los países pobres, 
ingenua esperanza que proviene 
más de extravíos ideológicos 
que de los propósitos de la polí-
tica exterior china, representa-
ción de su política interior. 

Las respuestas a dos preguntas 
cruciales podrían evitar que la 
nueva relación se convierta tam-
bién en acertijo. ¿Qué busca 
China para su futuro? ¿Cómo 
logró superar la pobreza y el retra-

ENTRE LÍNEAS

¿Por qué ha habido 
una reacción tan 
negativa, en algunos 
casos hostil, de cierta 
prensa interna y 
externa?”.

Roger Marín Neda 
Analista
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En promedio, cada 34 horas un 
capitalino es víctima de homicidio

TEGUCIGALPA 
En los últimos cinco años y 
cuatro meses 2,620 personas 
dejaron de existir y se convir-
tieron en una estadística como 
víctimas de homicidio en el 
Distrito Central.  

Los datos plasmados por la 
Secretaría de Seguridad en la 
respuesta SSSS-1840-2023 
comprenden un período de 
1,936 días, desde el 1 de 
enero de 2018 hasta el 20 de 
abril de 2023. 

De esos años, el que acumu-
ló más incidencias fue 2020 
con 579 homicidios, pese a ser 
el año en que inició la pande-
mia del covid-19. 

Aunque los capitalinos tienen 
una percepción de incremento 
de la violencia, las cifras oficia-
les indican una tendencia a la 
disminución. 

 
Frecuencia 
Si tomamos en cuenta solo los 
homicidios registrados en los 
primeros 110 días del año 
2023 y comparamos los datos 
de ese mismo período pero de 
los años 2018, 2019, 2020, 
2021 y 2022 se refleja una 
amplia disminución. 

En detalle, entre el 1 de enero 
y el 20 de abril de 2023 (110 
días), según Seguridad, se perpe-
traron 78 homicidios en el muni-
cipio, es decir, la frecuencia indi-
ca que cada 34 horas una perso-
na murió de forma violenta. 

En 2018, con 168 homici-
dios, la frecuencia fue de un 
homicidio cada 15.7 horas; en 

2019, con 139 incidencias, fue 
de 13.9 horas; en 2020 —el año 
con más acumulado—, con 189 
incidencias, fue de 13.9 horas; 
en 2021, con 146 pérdidas 
humanas, fue de 18 horas; y 
para 2022, con 140 incidencias, 
fue de 18.8 horas. 

Hay que aclarar que los cálcu-
los solo son una forma de anali-
zar estadísticamente la frecuen-
cia de los homicidios en un 
período determinado y no indi-
can el momento específico en 
que ocurrieron, sino el prome-

galpa, no se tiene ese mismo 
efecto en el tema de la extor-
sión”, detalló la fuente. 

A su criterio, los patrullajes 
y operativos han generado un 
impacto positivo en el munici-
pio, pero el desplazamiento 
de la violencia puede reflejar-
se en municipios como Cata-
camas y Juticalpa o San 
Miguelito, Lempira. 

“La delincuencia se mueve 
a lugares donde no los persi-
guen y no hay presencia. En 
cuanto al arma utilizada para 
perpetrar ese delito, sí son las 
de fuego, pero en su mayoría 
son con armas no registra-
das”, aclaró. 

De eso último destacó que la 
tenencia lícita de armas podría 
ser mal interpretada, ya que 
solo en una minoría de casos 
son con armas registradas pero 
que tienen reporte de robo. 

“Para tener un arma hay que 
cumplir muchos requisitos y se 
permite tener porque generan 
muchos impuestos, pero las 
armas ilegales son las que pro-
ducen los homicidios, el proble-
ma es que aquí los Sistemas 
Integrados de Identificación 
Balística (Ibis) no están funcio-
nado”, mencionó.  

Para obtener una opinión téc-
nica, EL HERALDO intentó 
comunicarse con la Secretaría 
de Seguridad, pero no se obtuvo 
una respuesta

FOTOS: EL HERALDO

Rommel Roque 
El Heraldo 
rommel.roque@elheraldo.hn

(1) En los primeros meses del año se observa una significativa reducción en la cantidad de homicidios perpetrados en el Distrito Central. (2) Expertos aseguran que la vio-
lencia se desplaza hacia otros municipios donde no hay mucha presencia policial. (3) La ejecución de operativos y capturas es un factor que ayuda a la disminución.

1 2 3

De los últimos años, el más violento en el Distrito Central fue el 2020, sin embargo, los números de la 
Secretaría de Seguridad, según especialistas, no están alejados de la realidad y hay una baja en los homicidios
Cifras

dio de tiempo que transcurre 
entre cada uno de ellos. 

Los números oficiales presen-
tados por el Estado revelan que 
del acumulado global (2,620 
homicidios) el 75% (1,973) fue-

ron perpetrados con armas de 
fuego.      

  
Reacción 
Especialistas en seguridad de la 
Asociación para una Sociedad 
más Justa (ASJ) entrevistados 
por EL HERALDO confirmaron 
la disminución, pero hicieron 
algunas observaciones. 

“Las cifras son reales, pero 
hay que destacar que hay un 
efecto migratorio de la violencia 
y que, aunque hay una reduc-
ción de homicidios en Teguci-

Más de 140 mil 
armas de fuego 
fueron registradas entre 
2012 y 2022 en el Distrito 
Central.

ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 

PARA ACCEDER 
AL MEJOR 

CONTENIDO
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idea de hacer un mundo mejor 
nació en la sección Metro y fue 
en el 2013 cuando se certificó la 
Escuela Cerro Grande número 
dos como la más amigable con 
el ambiente. 

Otras escuelas que adquirie-
ron el título de más amigables 
son la Ramón Rosa número dos,  
3 de Octubre, Esteban Mendoza, 
San Miguel de Heredia, Escuela 
Víctor F. Ardón, Los Robles y la 
Francisco Morazán. 

Durante todo el recorrido,  78 
centros educativos han dicho 
presente a la sana competencia y 
con su participación contribuye-

ron a formar un 
mundo mejor. 

Este año participa el 
Centro de Educación 
Básica (CEB) 14 de 
Julio; la Escuela Enri-
que Aguilar  Paz, 
Enciende una Luz, 
Oswaldo López Orella-
no, José Simón Azco-
na, Enmanuel, Mélida 
de Jesús Muñoz y la 

Escuela Mixta Meneca de Mencía. 
La novena edición de las EAA 

tiene el patrocinio de Fundación 
Terra, Walmart, Cementos Argos 
Honduras, Promerica, Larach & 
Cía, Totto, Equipos Industriales, 
Metrocinemas, Hiper Tiendas 
Xtra, La Galería, Santillana Hon-
duras, Recicladora Diamante, 
Gotv, Speedy y Urbanico

TEGUCIGALPA 
EL HERALDO está listo y con la 
novena edición del proyecto 
insigne Escuelas Amigables con 
el Ambiente (EAA) se evidencia 
la pasión por forjar un futuro 
verde con la dedicación y esme-
ro de pequeñas manos. 

Ha sido un recorrido largo y 
satisfactorio y en nueve años, 
con la ayuda de 
diversos patrocina-
dores que confían en 
inculcar buenas cos-
tumbres a través de 
EAA, más de 48 mil 
estudiantes han sido 
parte de la campaña. 

Y es que el noble 
proyecto inició en 
2013 con la inten-
ción de fomentar 
entre los escolares del Distrito 
Central y del sur del país la pro-
tección del medio ambiente. 

 A través de la implementa-
ción de buenas prácticas, para 
ser multiplicadas desde los cen-
tros educativos hasta los barrios, 
colonias y comunidades, la hue-
lla de los comités ecológicos ha 
demostrado el poder que tienen 
los estudiantes tras las capacita-
ciones recibidas. 

Han pasado nueve años 
desde que la revolucionaria 

Más de 48 mil héroes ambientales 
formados por Escuelas Amigables

Rommel Roque 
El Heraldo 
rommel.roque@elheraldo.hn

1 
El CEB Francisco 
Morazán fue la 
escuela más 
amigable con el 
ambiente en la 
octava edición 
2022.

FE Y DEVOCIÓN EN 
TRADICIONAL VÍA 
CRUCIS

VER GALERÍA 
COMPLETA EN 
elheraldo.hn

2 
Inculcar la 
importancia del 
reciclaje ha sido 
parte de las 
enseñanzas 
durante la sana 
competencia. 

3 
Los estudiantes 
son formados en 
varios temas, 
incluso aprenden 
a crear jabón y 
gel de manos en 
su participación. 

4 
Los estudiantes 
también 
participan con la 
compañía de 
profesores en las 
jornadas de 
reforestación.

1

FOTOS: EL HERALDO

32

4

A punto de cumplir una década, el noble proyecto de Escuelas Amigables con el Ambiente toma 
impulso con su novena edición. Con el ánimo de salvar el planeta, este 2023 participan ocho escuelas 
Recorrido

78 centros 
educativos 
han participado 
en los nueve años 
de Escuelas 
Amigables con  
el Ambiente de  
EL HERALDO.

OPINIONES

EDWIN ORDÓÑEZ 
Editor de la sección Metro

“Este proyecto nos llena de 
orgullo. Es evidente el impac-
to en la sociedad, especial-
mente entre los más peque-
ños que son la semilla que 
dará frutos positivos a nues-
tro planeta”.

MARÍA ORTIZ 
Jefa de redacción de EL HERALDO

“Estamos contentos de sem-
brar la semilla del amor eco-
lógico en los estudiantes que 
se suman a la sana compe-
tencia con el proyecto de 
Escuelas Amigables con el 
Ambiente novena edición”.

 
 
Escuelas  
Amigables 
con el Ambiente
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Los conductores cumplen casi 
los tres meses sin poder obte-
ner su licencia de conducir y 
aún no hay señales de que se 
restablezca el servicio. 

Las autoridades de la Direc-
ción Nacional de Vialidad y 
Transporte (DNVT) asegura-

y no contestar la demanda 
ciudadana ni de EL HERAL-
DO, que intentó comunicar-
se con la institución pero 
siguen callados. 

La falta las licencias pro-
voca que aumente el liberti-
naje entre algunos conducto-
res que, al no tener un docu-
mento que certifique su habi-
lidad al volante, son tentados 
a cometer infracciones y 
poner en riesgo la seguridad 
de otros usuarios. 

El comisionado Lincoln 
Pacheco, titular de la DNVT, 
reconoció el pasado 28 de 
marzo que desconocía cuán-
do se reanudaría la emisión 
de permisos, y que “ese es 
asunto de Finanzas, no sabe-
mos cuándo vendrá el mate-
rial para reanudar la emisión 
de licencias, lo que nos dije-
ron es que el proceso tardará 
al menos dos meses más”. 

Mientras que hace unas 
semanas Bessy Marín, porta-
voz de la entidad policial, 
dijo que “no tenemos ni 
hemos brindado fechas exac-
tas porque aún estamos tra-
bajando en el proceso de lici-
tación, recordemos que estos 
procesos son largos”. 

La crisis de tinta y plástico 
en la DNVT comenzó a ini-
cios de febrero, y tres meses 
después se sigue a la espera 
del documento vial

Después de tres 
meses, la DNVT 
no da respuesta 
de las licencias

La falta de licencias afecta no solo a conductores individuales, sino 
también a negocios que dependen de la movilidad ciudadana.

José Valeriano 
El Heraldo 
jose.valeriano@elheraldo.hn
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ron, en un principio, que el 
proceso de licitación para 
adquirir el material de impre-
sión para los permisos viales 
estarían dentro de dos meses; 
el plazo ya se cumplió y aún no 
se han dado respuestas. 

En la entidad policial deci-
dieron mantenerse en silencio 

El proceso para adquirir el material de los permisos 
viales tardaría dos meses, y ya pasaron; suman tres y no hay fecha 
Ineficiencia

días les prometen los mismo, no 
obstante, siguen sin cumplir.  

 
Acercamientos 
Unos días atrás, el IHTT anunció 
acercamientos con empresas de 
Rusia para lograr una moderni-
zación de las unidades del trans-
porte público, principalmente 
en Tegucigalpa y San Pedro 
Sula. Asimismo, Barahona sos-
tuvo conversaciones con repre-
sentantes de la Embajada de 
Estados Unidos en Honduras 
para tratar temas sobre el fun-
cionamiento del servicio de 
transporte de migrantes

El fin de semana 
estarían recursos 
para pagar subsidios

TEGUCIGALPA 
El comisionado presidente del 
Instituto Hondureño del Trans-
porte Terrestre (IHTT), Rafael 
Barahona, anunció que espera 
que este fin de semana se pueda 
incorporar el presupuesto para 
pagar subsidios que se adeudan 
a los dueños de unidades del 
transporte urbano.  

“Es un proceso que está en 
trámite, esperamos que a finales 
de esta semana tengamos incor-
porado en el presupuesto del 
IHTT los recursos necesarios 
para empezar a honrar los com-
promisos, por lo menos hasta el 
mes de marzo”, afirmó Baraho-
na.  

Por su parte, Jorge Lanza, 
empresario del transporte, 
manifestó que “ellos no fueron 
convocados a la reunión y eso no 
es correcto, si hacen una reunión 
tiene que ser todo el transporte”. 
Además, Wilmer Cálix, dirigente 
de este rubro, dijo que ellos son 
del grupo que no los quieren y 
que Barahona solo se reunió con 
sus preferidos. En cuanto al pago 
del subsidio, comentó que ya 

Marbin López 
El Heraldo 
marbun.lopez@elheraldo.hn

Los empresarios del transporte se 
quejan de que no se les cumple.

FOTO: DAVID ROMEROUn sector del transporte 
aseveró que no fueron 
convocados a reunión 
con las autoridades del 
IHTT 

“Se han muerto pacientes 
esperando a ser intervenidos 
porque no tenemos las máqui-
nas buenas, no tenemos equi-
po médico o no podemos ope-
rar porque no se tiene aire 
acondicionado”, denunció la 
doctora Suyapa Sosa, jefa de la 
sala neumología del Tórax

Empleados 
de El Tórax y 
Mendoza van 
a asambleas

TEGUCIGALPA  
El desabastecimiento de medi-
cinas es un problema que afec-
ta gravemente la calidad de la 
atención médica en los hospi-
tales. Por lo que los empleados 
de El Tórax y el Psiquiátrico 
Mario Mendoza realizaron 
una convocatoria para asam-
bleas informativas. 

Los trabajadores sanitarios 
tienen como meta que la 
Secretaría de Salud (Sesal) 
tenga en consideración el bie-
nestar de los pacientes y que 
puedan llevar sus fármacos. 

Agolpados los ciudadanos por 
una cita, pero no hay medicina.

FOTO: EL HERALDOExhiben amenazas 
de Libre al patronato 
de la San Miguel

TEGUCIGALPA  
En los últimos días los colecti-
vos de Libertad y Refundación 
(Libre) volvieron a protagoni-
zar otro espectáculo de rechazo 
en contra de la autoridad.  

En esta ocasión, el mismo 
grupo que mantuvo cerrados 
por más de 18 días los centros 

Los colectivos de Libre 
exigen la destitución del 
líder comunitario, pero los 
vecinos de la San Miguel 
apoyan al presidente

Cabe resaltar que es la Alcal-
día quien certifica las eleccio-
nes comunitarias, pero Sierra 
aún no recibe su acta

Sierra realiza diversas activi-
dades para sus vecinos.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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de salud fue a la colonia San 
Miguel para pedirle al presiden-
te del patronato que abandona-
ra su cargo. 

Marlon Sierra, líder comuni-
tario, denunció a EL HERALDO 
las confrontaciones de Libre, 
porque asegura que están 
pidiendo algo que ellos no 
ganaron, y lo hacen por la fuer-
za y con amenazas. 

“Vinieron con un acta de 
Gobernación y Justicia dicien-
do que ellos ‘son la junta electa’, 
pero la comunidad vino hoy 
(ayer) y me apoyó”, dijo. 



20.
 Mundo

Miércoles 10 de mayo de 2023 
EL HERALDO

ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 

PARA ACCEDER 
AL MEJOR 

CONTENIDO

Lasso 
enfrentará 
juicio 
político

QUITO   
El opositor Congreso de Ecua-
dor resolvió ayer martes some-
ter a juicio político al presiden-
te Guillermo Lasso por presun-
ta corrupción, en su segundo 
intento por destituirlo en 
menos de un año.  

Con 88 votos a favor de los 
116 asambleístas presentes en 
la sesión, el Legislativo dio luz 
verde a la moción contra el 
gobernante de derecha, al que 
señalan de un supuesto pecula-
do en un contrato estatal para 
el transporte de crudo

Biden: “La situación en la 
frontera será caótica”

BROWNSVILLE  
Estados Unidos se prepara en 
todos los frentes para la posi-
ble llegada de miles de migran-
tes desde ayer, una vez que 
expire una regla activada 
durante la pandemia que hizo 
casi imposible solicitar asilo en 
la frontera con México. 

A la espera de que se levante 
el denominado Título 42, el 
presidente estadounidense Joe 

autoriza la deportación ace-
lerada de los demás. Y una 
parte de los expulsados aca-
barán en México.  

Ambos presidentes “discu-
tieron la estrecha coordinación 
continua entre las autoridades 
fronterizas y las fuertes medi-
das de aplicación de la ley”, en 
previsión del Título 8, cuyas 
consecuencias son “más gra-
ves” porque castiga con cinco 
años de prohibición de entrada 
a los deportados, añade la Casa 
Blanca. “Trabajaremos juntos 
en temas como la migración 
con dimensión humanista, el 
tráfico de drogas y armas ”, 
escribió AMLO en Twitter. “La 
situación en la frontera será 
caótica”, dijo Biden

Biden está preocupado por la 
invasión de migratoria.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTO: AFPBiden y su homólogo mexica-
no Andrés Manuel López Obra-
dor hablaron ayer por video-
conferencia sobre la importan-
cia de “mejorar la coopera-
ción” para “gestionar la migra-
ción sin precedentes en la 
región”, afirmó la Casa Blanca 
en un comunicado. 

Biden tiene que coordinarse 
con López Obrador dado que 
una vez que se levante la norma 
sanitaria se usará exclusiva-
mente el Título 8, el cual permi-
te solicitar asilo siempre que la 
persona pueda convencer que 
será perseguida o torturada si 
regresa a su país, pero también 

El presidente de EUA 
platicó ayer con su 
homólogo mexicano 
sobre migración

vientes de agresiones sexuales 
han hecho frente a un muro de 
duda e intimidación”.  

Tras un interrogatorio incle-
mente durante el juicio que 
duró dos semanas, el abogado 
de Trump, Joe Tacopina, fue a 
estrechar la mano de una emo-
cionada Carroll tras conocerse 
el fallo. La experiodista salió 
del tribunal sonriente sin hacer 
declaraciones. “¡Eres muy 
valiente, gracias!”, le dijo a 
Carroll una de las personas 
congregadas a la salida del tri-
bunal en el sur de Manhattan. 
Carroll reconoció en el juicio, 
en el que no compareció 
Trump, que se sintió “avergon-
zada” por esta agresión que le 
impidió tener una relación sen-
timental desde entonces.  

El expresidente tiene otros 
frentes abiertos en la justicia. El 
mes pasado se declaró inocente 
en un caso penal relacionado 
con un pago de dinero en negro 
para comprar el silencio de una 
estrella porno justo antes de la 
elección de 2016

demanda “para limpiar mi 
nombre y recuperar mi vida. 
“Nadie está por encima de la 
ley, ni siquiera el expresidente 
de Estados Unidos”, dijo por su 
parte Roberta Klapan, su abo-
gada, quien recordó que “por 
demasiado tiempo los supervi-

NUEVA YORK  
Un jurado del tribunal federal 
de Nueva York declaró ayer a 
Donald Trump responsable de 
agredir sexualmente, aunque 
no de violación, y de difamar a 
la experiodista E. Jean Carroll, 
a la que tendrá que resarcir con 
cinco millones de dólares por 
daños y perjuicios. 

Unas tres horas llevó a los 
nueve miembros del jurado, 
seis hombres y tres mujeres, 
declarar por unanimidad res-
ponsable a Trump de las acusa-
ciones de la experiodista de 79 
años. El jurado también deter-
minó que Trump deberá pagar 
a Carroll cinco millones de 
dólares por daños y perjuicios. 

Acusado solo por la vía civil y 
no penal, Trump calificó de 
“vergüenza” la sentencia. “No 
tengo absolutamente ni idea de 
quién es esta mujer”, escribió 
en su red Truth Social. Es la pri-
mera vez que Trump, que aspi-
ra a regresar a la Casa Blanca en 
las elecciones de 2024, es con-
siderado responsable legal-
mente por el rosario de acusa-
ciones de agresión sexual que 
han vertido sobre él. Carroll 
denunció a Trump el año pasa-

década 1990. 
“Hoy, el mundo por fin cono-

ce la verdad. Esta victoria no es 
solo para mí, sino para todas las 
mujeres que han sufrido porque 
no se les creyó”, dijo Carroll en 
un comunicado, en el que ase-
guró que había presentado la 

Expresidente Donald Trump: 
abusador sexual pero no violador 

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTO: AFP

Donald Trump, expresidente de Estados Unidos, antes de la resolución había dicho que era inocente 
de lo que se le acusaba y ayer calificó de vergüenza la sentencia.

Un jurado del tribunal federal condenó al expresidente de EUA por abuso sexual y difamación y él 
califica la sentencia de “vergüenza”. El político deberá pagar cinco millones de dólares por daños y perjuicios
Resolución

do año por violación y por difa-
mación después de que éste til-
dara de “completa estafa”, “fal-
sedad” y “mentira” la revelación 
en un libro que publicó en 2019 
de que el magnate republicano 
la había violado en unos gran-
des almacenes de lujo en la 
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EMBAJADORAS DE VIDA

ESTADOS UNIDOS 
Consagradas como grandes 
intérpretes de la música, el cine 
y la televisión, varias famosas 
también celebran con orgullo 
una etapa mucho más perso-
nal: ser madres. 

Este 2023 les ha traído la 
oportunidad de portar vida en 
sus vientres, felicidad que han 
compartido con sus fanáticos 
incluso en inesperadas revela-
ciones sobre el escenario. Aquí 
un recuento, como antesala al 
Día de la Madre que se celebra 
este domingo. 

El último Half Time del 
Super Bowl permitió ver nue-
vamente a una Rihanna tan 
segura como sorpresiva. Con 
un enterizo en color rojo que 
resaltaba su abdomen, la can-
tante de 34 años anunció fren-

de origen argentino Cazzu 
reveló durante un concierto en 
Buenos Aires que está esperan-
do su primer bebé en compañía 
de su pareja, el cantante de 
música regional mexicana 
Christian Nodal. “¿No les pare-
ce que estoy cantando mejor? 
Es que yo siento que somos dos 
cantando ahora, como que algo 
está pasando”, expresó la artis-
ta el pasado 15 de abril. 

En enero de este año la actriz 
y cantante Maité Perroni con-
firmó lo que muchos ya espe-
culaban: que está embarazada 
de su esposo, el productor de 
televisión Andrés Tovar. La 
exintegrante de RBD publicó 
un video en Instagram donde, 
en alusión al Día de Reyes, par-
tió una rosca y en la cual le 
“tocó el niño”. Otra buena noti-
cia es que su participación en la 
gira de reencuentro con el 
grupo sigue confirmada. 

Y casi una total sorpresa fue 
enterarse de que la actriz esta-
dounidense Lindsay Lohan está 
embarazada de su primer bebé 
con su pareja, el especialista en 
finanzas Bader Shammas; la 
noticia la compartía en marzo 
de este mismo año. El ícono de 
las películas de los 2000 ha 
posado felizmente con su barri-
guita y disfruta de compartir 
detalles como mamelucos en 
su perfil de Instagram

En gestación 
Rihanna, 

Lindsay Lohan y 
Maité Perroni 

son algunas de 
las artistas de la 

música y la 
actuación que 

esperan con 
ansias el pronto 

nacimiento de 
sus bebés

LAS FAMOSAS 
CELEBRAN CON 
ORGULLO SER MADRES ESTE 2023

AGASAJADAS

1

2

(1) Maité Perroni declaró el 6 de enero 
de este 2023 que está embarazada de 
su primer hijo. (2) Lindsay Lohan anun-
ció un mes antes, en marzo, que tam-
bién será madre por primera vez.

Otros bebés  
ya están aquí  
La actriz Hilary 
Swank (de 48 años 
de edad) utilizó sus 
redes sociales para 
anunciar en abril la 
llegada de sus 
mellizos, junto a su 
esposo el 
empresario Philip 
Schneider. Alice 
Campello, Paris 
Hilton, Blake Lively 
y Kaley Cuoco 
también fueron 
madres 
recientemente. 

Cazzu anunció durante un concierto 
en Buenos Aires el mes pasado que 
está esperando un bebé junto a 
Christian Nodal.

La cantante estadounidense Meghan 
Trainor compartió el 30 de enero que 
se encuentra embarazada de su 
segundo bebé.  

te a millones de espectadores su 
segundo embarazo, también pro-
ducto de su relación con el rapero 
A$AP Rocky. Desde entonces, la 

estrella de Barbados no ha para-
do de lucir su maternidad en cada 
evento que asiste. 

En esa misma línea, la rapera 

Lunes 1 de mayo de 2023 
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Katy Perry 
presente  
Katy Perry dijo que 
estaba 
“emocionada” por 
actuar, así como por 
apoyar a The British 
Asian Trust, una 
organización 
benéfica fundada 
por el rey cuando 
era príncipe de 
Gales. La 
organización -de la 
que Perry es 
embajadora- 
trabaja para hacer 
frente a la pobreza 
y sus consecuencias 
en el sur de Asia, así 
como para recaudar 
fondos para acabar 
con el tráfico de 
menores.

ACONTECIMIENTO  

LONDRES 
El Reino Unido se prepara 
para una de las ceremonias 
más importantes de los últi-
mos tiempos: la coronación 
del rey Carlos III. Ocho 
meses después de la muerte 
de Isabel II, su hijo mayor 
está listo para tomar oficial-
mente el trono con festejos 
únicos que harán que los ojos 
de millones de personas 
estén atentos a lo que suceda 
en Londres. 

Además de funcionarios y 
personalidades de la realeza 
de todo el mundo, serán 
muchas las celebridades que 

naciones, sus comunidades y 
la Commonwealth”. Más allá 
del show, se espera que unos 
2,000 invitados asistan a la 
ceremonia en The Abbey 
Church of Westminster, en 
Londres, el 6 de mayo. 

El anuncio de los artistas 
participantes se produce 
apenas un mes después de 
que Rolling Stone informara 
que Adele, Harry Styles y 
Elton John se encontraban 
entre los artistas pop britá-
nicos que rechazaron la invi-
tación para actuar en la 
coronación. Cuando pregun-
tó la razón del rechazo, los 
equipos de todos esos artis-
tas declinaron hacer comen-
tarios, salvo el de Elton 
John, que confirmó que se le 
había pedido pero que no 
podía tocar por problemas 
de agenda. 

Sin embargo, los escánda-
los reales de los últimos 
tiempos también serían parte 
de la razón por la que 
muchos prefieren no apare-
cer en escena. Las recientes 
acusaciones sobre la relación 
del príncipe Andrés con el 
pedófilo Jeffrey Epstein y el 
testimonio de una mujer que 

ESTOS SON LOS 
ARTISTAS QUE  
LE CANTARÁN A CARLOS III 

DEBE SABER  

El rey Carlos III de Gran Bretaña y 

Camila, la reina consorte se preparan 

para el gran evento del sábado en el 

Reino Unido. 

FOTOS: EL HERALDO

PRÓXIMO EVENTO 

estarán presentes este sába-
do 6 de mayo en el Castillo 
de Windsor. Más allá de los 
que disfrutarán de la cere-
monia desde sus privilegia-
das ubicaciones, estarán los 
artistas elegidos para cantar 
en el evento. Katy Perry, Lio-
nel Richie y Andrea Bocelli 
serán los encargados de 
actuar en el Concierto de la 
Coronación. 

La BBC fue la encargada de 
anunciar al primer grupo de 
músicos que serán parte del 
show. Entre ellos también 
figuran el grupo de pop bri-
tánico Take That, el barítono 

galés Sir Bryn Terfel, la can-
tante y compositora Freya 
Ridings y el compositor y pro-
ductor de soul clásico Alexis 
Ffrench. Según el medio, los 
artistas actuarán “ante 
20,000 espectadores e invita-
dos, así como ante millones 
de telespectadores y oyentes 
en sus hogares en BBC One y 
BBC iPlayer, así como en BBC 
Radio 2 y BBC Sounds”.  

La BBC también señaló 
que “el concierto celebrará 
un nuevo capítulo en la his-
toria de la nación, con temas 
de amor, respeto y optimis-
mo, celebrando las cuatro 

Katy Perry, Lionel Richie y Andrea Bocelli encabezan los actos artísticos 
para la coronación del rey este sábado 6 de mayo en Londres 
Sorprendente
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REVELACIÓN ICÓNICA 

Con un enterizo en color rojo que 

resaltaba su abdomen, Rihanna 

reveló su segundo embarazo en el 

Half Time del Super Bowl 2023. 
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TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA NACIONAL EN 
MATERIA DE EXTORSIÓN

La Infrascrita Secretaria del Tribunal de Sentencia con 
Competencia Nacional en Materia de Extorsión, al público en 
general y para los efectos de la ley, HACE SABER: Que en el 
proceso registrado bajo el número 0801-2022-110-7, instruido 
contra el señor DAVID ORLANDO BONILLA ALVARENGA, por 
suponerlo responsable del delito de EXTORSIÓN, en perjuicio de 
TESTIGO PROTEGIDO EH- 121; a efecto de citar al TESTIGO 
PROTEGIDO EH-121 y al AGENTE DE INVESTIGACIÓN 
SANTO LORENZO VASQUEZ MARTINEZ. Tres Publicaciones 
que deberán realizarse antes del día MIERCOLES DIECISIETE 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (17/05/2023), ya que 
se llevará a cabo la Audiencia de Juicio Oral y Público en las 
presentes diligencias, el cual se celebrará en la Sala Segunda 
de Juicios del Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional 
en Materia de Extorsión, ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, 
Colonia Matamoros, Avenida la Paz, contiguo a la Contraloría del 
Notariado, Tegucigalpa M.D.C, Francisco Morazán, 27 de abril del 
año 2023.

CITACIÓN POR EDICTOS

TRIBUNAL DE SENTENCIA DE CHOLUTECA.

La Infrascrita Secretaria Adjunta del Tribunal de Sentencia de la ciudad de 
Choluteca con jurisdicción en el Departamento de Choluteca, al público en 
general y para los efectos legales, HACE SABER: Que con fecha quince 
(15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023), el Tribunal de Sentencia 
de Choluteca dicto resolución en la causa No. 69-2021, instruido contra el 
señor JOSE NORMANDO MENDEZ MUÑOZ, acusado del delito ROBO 
AGRAVADO, en perjuicio de ANDRES ALBERTO ESTRADA. Ordenando 
citar por edictos en legal y debida forma a los señores ANDRES ALBERTO 
ESTRADA, MIGUEL ANGEL HERRERA y JOSE BERNABE GUTIERREZ, 
en acatamiento a lo estipulado en el artículo 157 del Código Procesal Penal, 
mismo que se hará, por tres días consecutivos en dos emisoras radiales 
de mayor audiencia nacional; asimismo, publiquense dichos edictos en dos 
diarios escritos de mayor circulación en el país con el objeto de que se localice 
a los señores ANDRES ALBERTO ESTRADA, MIGUEL ANGEL HERRERA 
Y JOSE BERNABE GUTIERREZ; en virtud, de ignorar el lugar en donde 
se puedan localizar para efectos de citación, por tal razón, se realiza la 
presente publicación a efecto de que comparezcan al Tribunal de Sentencia, 
ubicado en el Barrio Los Fuertes contiguo a Plaza del Sur, Choluteca, para 
audiencia de JUICIO ORAL Y PÚBLICO, para establecer sus domicilios y se 
le notifiquen las medidas o lo que en derecho sea oportuno, señalada para el 
día MARTES DIECISEIS (16) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 
(2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).

Choluteca, 16 de marzo del año 2023.

AVISO DE PUBLICACION.
El Tribunal de Sentencia de Comayagua, Departamento de 
Comayagua, Al Público en General y a los (TESTIGOS): BRENDA 
SOBEYDA MENDEZ NUÑEZ, MANUEL DE JESUS NUÑEZ.- Que 
en fecha cinco (05) de Mayo del año dos mil veintitrés (2023), 
ha dictado la providencia que literalmente ) dice: “TRIBUNAL DE 
SENTENCIA DE COMAYAGUA TSC 1/164-2022-PB, El Tribunal 
de Sentencia de Comayagua, Departamento de Comayagua, en el 
proceso instruido contra: GLADYS ARGENTINA SUAZO por los 
delitos de USURPACION Y DESCOMBRO DE UN AREA FORESTAL 
en perjuicio de ARGOS CEMENTOS Y EL ESTADO DE HONDURAS, 
a los cinco (05) de Mayo del año dos mil veintitrés... RESUELVE: 
1.-Ordenar la PUBLICACION DE EDICTOS a efecto de que los 
(TESTIGOS): BRENDA SOBEYDA MENDEZ NUÑEZ, MANUEL DE 
JESUS NUÑEZ, comparezca a la CONTINUACION DE AUDIENCIA 
DE JUICIO ORAL Y PUBLICO que se celebrará el día VIERNES 
(12) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023) A LA UNA 
TREINTA DE LA TARDE (1:30 P.M.). En la Sala II, de Juicios Orales 
Y Públicos del Tribunal de Sentencia de la ciudad de Comayagua, 
departamento de Comayagua.- Lo anterior en virtud de que se 
desconoce su domicilio tal y como lo proviene el artículo 157 del 
Código Procesal.

Comayagua, Departamento de Comayagua, Cinco (05) de Mayo del 
año 2023.

AVISO DE PUBLICACION DE EDICTOS

TSCSA2-28-2023
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Muere Rita Lee, ícono 
del rock brasileño,  
a los 75 años

En cortov

Brasil. Rita Lee, ícono del 
rock brasileño y compositora 
de canciones que se convirtie-
ron en símbolos feministas, 
murió en Sao Paulo a los 75 
años, informó su familia ayer. 
La artista, que fue diagnosti-
cada con un cáncer de pulmón 
en 2021, falleció “en su resi-
dencia en Sao Paulo, la noche 
de ayer (lunes), rodeada por 
todo el amor de su familia, 
como siempre quiso”, indicó 
un comunicado publicado en 
su cuenta de Instagram.

Selena Gómez sigue 
en ascenso por su 
tema Calm Dawn

The Weeknd daría 
inicio a una nueva 
etapa como Abel

Estados Unidos. The Weeknd 
está por despedirse. Así lo con-
firmó el propio Abel Tesfaye, 
nombre real del intérprete. “Me 
estoy preparando para cerrar el 
capítulo de The Weeknd. Segui-
ré haciendo música, tal vez 
como Abel”, dijo en entrevista.

Canadá. El sencillo Calm 
Down ascendió al número 1 
en el Canadian Hot 100 por 
primera vez. Este hecho 
marca el primer hit en el pri-
mer puesto de Rema y el 
segundo de Selena Gómez, 
luego de haberlo logrado con 
Lose You to Love Me.

ESTADOS UNIDOS 
Britney Spears está dispuesta a 
contar toda su verdad. Aunque 
ya ha desvelado algunos de los 
capítulos más oscuros de su vida, 
la cantante quiere abrirse a deta-

lle en un libro autobiográfico 
que está previsto que llegue a las 
librerías muy pronto.   
No obstante, la publicación del 
mismo podría retrasarse o 
incluso frenarse ante la preocu-

pación de celebridades que 
han formado parte de su his-
toria y temen lo que pueda 
contar de ellos.  

La editorial encargada de 
este proyecto literario, Simon 
& Schuster, se habría visto 
obligada a parar las rotativas 
tras recibir “intimidaciones 
legales” por parte de estrellas 
de Hollywood que tienen 
miedo a formar parte del libro.  

Una persona cercana al 
sello editorial ha deslizado al 
periódico británico The Sun 
que “Britney es brutalmente 
honesta en su libro, y hay 
muchas celebridades de pri-
mera línea que están muy ner-
viosas. Se han mandado misi-
vas legales de parte de perso-
nas que conocen a Britney y 
que temen lo que ella pudiera 
haber escrito”. 

El acuerdo entre la editorial 
y la cantante por la publica-
ción de las memorias ronda 
los 14 millones de euros

ESTRELLAS TRATAN 
DE FRENAR LIBRO 
DE BRITNEY SPEARS

Las memorias 
de la cantante 
estarían en peli-
gro de no ser 
publicadas por 
intimidaciones.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

azul fuerte y labios brillantes. 
 

Elenco 
El look digno de una protago-
nista se sumó a la serie de 
atuendos con la vibra de la 
película que el resto del elenco 
e invitados lucieron durante la 
premier.  

Melissa McCarthy, Heidi 
Klum, Daveed Digs, Simone 
Ashley, Kelly Rowland, Nina 
West e incluso Off-Set y sus hijas 
con Cardi B fueron algunas de 
las celebridades que destacaron 
por sus atuendos

ESTADOS UNIDOS 
Halle Bailey, quien interpreta a 
la princesa Ariel en la nueva 
película de live-action de Dis-
ney, “La sirenita”, llevó su perso-
naje a la vida real para la pre-
mier de este 8 de mayo en Los 
Ángeles.  

Mientras adornaba la alfom-
bra azul, la protagonista se robó 
el centro de atención con un 
deslumbrante vestido de cromo 
plateado que se asemejaba al 
chapoteo de las olas del océano. 

El diseño personalizado de 
Valdrin Sahiti presentaba un 
escote pronunciado con copas 
en forma de concha que eran un 
guiño al icónico bustier festo-
neado de Ariel en la película 

La protagonista fue aplaudida por su icónico atuendo durante la 
premier de la cinta, en la que personifica a Ariel.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

HALLE BAILEY 
SE VISTE DE ARIEL PARA EL 
ESTRENO DE “LA SIRENITA” 

LA ACTRIZ SE ROBÓ EL CENTRO DE ATENCIÓN CON UN DESLUMBRANTE VESTIDO  
DE CROMO PLATEADO QUE SE ASEMEJABA AL CHAPOTEO DE LAS OLAS DEL OCÉANO

FILME EN TENDENCIA

Espectáculos

animada original de 1989. El 
vestido también incluía una 
abertura en la espalda para 
darle más dramatismo. 

Halle, de 23 años, también 
continuó con la temática de “La 
sirenita” para su peinado y 
maquillaje, optando por rastas 
de color rojo, sombra de ojos 

Aunque el filme 
de “La sirenita” 
llegará oficialmente a los 
cines el 26 de mayo, la 
crítica ya ha comenzado      
a pronunciarse, con 
opiniones divididas.



 Vida .25Miércoles 10 de mayo de 2023 
EL HERALDO

TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA NACIONAL EN 
MATERIA DE EXTORSIÓN

La Infrascrita Secretaria del Tribunal de Sentencia con Competencia 
Nacional en Materia de Extorsión, al público en general y para los 
efectos de la ley, HACE SABER: Que en el proceso registrado bajo 
el número 0801-2020-292-02, instruido al señor CARLOS JESÚS 
SARMIENTO BOGRÁN, por suponerlo responsable de los delitos 
de EXTORSIÓN Y PORTACIÓN ILEGAL DE ARMA DE FUEGO 
DE USO COMERCIAL, en perjuicio de TESTIGO PROTEGIDO 
EF-687; a efecto de citar al Agente de investigación DOUGLAS 
ZELAYA BURGOS. Tres Publicaciones que deberán realizarse 
antes del día MIÉRCOLES DIECISIETE DE MAYO DEL AÑO 2023 
(17/05/2023), ya que se llevará a cabo la Audiencia de Juicio Oral y 
Público en las presentes diligencias, el cual se celebrará en la Sala 
de Juicios del Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en 
Materia de Extorsión, ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Colonia 
Matamoros, Avenida la Paz, contiguo a la Contraloría del Notariado, 
Tegucigalpa M.D.C, Francisco Morazán, 16 de marzo del año 2023.

CITACIÓN POR EDICTOS

La Infrascrita Secretaria Adjunta del Tribunal de Sentencia 
con Competencia Nacional en Materia de Extorsión, al 
público en general y para los efectos de la ley, HACE 
SABER: Que en el proceso registrado bajo el número 
0801-2022-165-5, instruido contra el señor VICTOR OVED 
MORENO MURILLO, VLADIMIR ILICH PEÑA VEGA, 
OSCAR ANTONIO GUARDADO Y LUIS FRANCISCO 
GONZALES RECARTE, por suponerlo responsable 
del delito de EXTORSIÓN AGRAVADA, en perjuicio de 
TESTIGO PROTEGIDO CON CLAVE EH-476; a efecto de 
citar al TESTIGO PROTEGIDO CON CLAVE EH-476 y los 
Agentes de Investigación TONI MAUREL CRUZ REYES, 
ROGER ALEXIS SANCHEZ. Tres Publicaciones que 
deberán realizarse antes del día VIERNES DOCE DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (12/05/2023) el cual se 
celebrará en la Sala de Juicios del Tribunal de Sentencia 
con Competencia Nacional en Materia de Extorsión, ubicado 
en la ciudad de Tegucigalpa, Colonia Matamoros, Avenida 
la Paz, contiguo a la Contraloría del Notariado, Tegucigalpa 
M.D.C, Francisco Morazán, 13 de marzo del año 2023.

CITACIÓN POR EDICTOS

TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA NACIONAL
EN MATERIA DE EXTORSIÓN

El Tribunal de Sentencia de Comayagua, Departamento de Comayagua, 
Al Público en General y a los (TESTIGOS): MIGUEL ANGEL MARTINEZ 
y KARLA ELIZABETH SANTOS.- Que en fecha ocho (08) días del mes 
de Mayo del año dos mil veintitrés (2023), ha dictado la providencia 
que literalmente dice: “TRIBUNAL DE SENTENCIA DE COMAYAGUA 
TSC 1/0301-2010-02802-PB, El Tribunal de Sentencia de Comayagua, 
Departamento de Comayagua, en el proceso instruido en contra del señor 
OSMAN DONALDO FLORES PANCHAME por el delito de ACTOS DE 
LUJURIA en perjuicio de MARYORI MICHEL VALLADARES, a los ocho (08) 
días del mes de Mayo del año dos mil veintitrés... RESUELVE: 1.-Ordenar 
la PUBLICACION DE EDICTOS a efecto de que la (TESTIGOS): MIGUEL 
ANGEL MARTINEZ y KARLA ELIZABETH SANTOS, comparezca a la 
CONTINUACION DE AUDIENCIA DE JUICIO ORAL Y PUBLICO que 
se celebrará el día VIERNES, DOCE (12) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). En la 
Sala I, de Juicios Orales Y Públicos del Tribunal de Sentencia de la ciudad 
de Comayagua, departamento de Comayagua.-Lo anterior en virtud de que 
se desconoce su domicilio tal y como lo proviene el artículo 157 del Código 
Procesal.

Comayagua, Departamento de Comayagua, ocho (08) de Mayo del año 
2023.

AVISO DE PUBLICACION DE EDICTOS
TSCSA1-37-2023
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TEGUCIGALPA 
Tras recorrer más de 14 ciuda-
des de América Latina y unas 
50 alrededor del mundo, “El 
sueño inmersivo”, de Vincent 
van Gogh, llegará finalmente 
a Honduras.  

Se estima que la muestra se 
inaugure en el país a mediados 
de año, aunque los producto-
res aún no confirman ni la 
fecha ni el lugar ni el valor de 
las entradas. 

Los encargados de la pro-
ducción de la instalación en el 
país serán En Vivo Produccio-
nes e Icon, con el patrocinio de 
diario EL HERALDO. 

 
Una experiencia sensorial 
El período activo de Van Gogh 
fue de una década, tiempo 
durante el cual el considerado 
una de las máximas figuras del 
posimpresionismo realizó alre-
dedor de 900 pinturas y 1,600 
dibujos en un período com-
prendido entre 1880 y 1890.  

En “El sueño inmersivo” 
están reunidas 200 obras de 
esa producción que en la 
actualidad está dispersa en 
colecciones privadas y de los 
museos más importantes del 
mundo. 

forma, el estado de ánimo del 
artista, la violencia o la tran-
quilidad de su creación, la 
intensidad o la paz del color.  

“El sueño inmersivo” se cen-
tra en conocer el qué, cómo y 
cuándo del pintor. La instala-
ción también incluye una 
audioguía donde tanto adultos 
como niños escucharán las 
voces de Vicent van Gogh y su 
hermano Theo.  

 
Van Gogh, la expresión 
del trazo y el color 
La obra del artista plástico está 
profundamente marcada por 
sus trastornos mentales. Van 
Gogh sufría trastornos de la 
personalidad, trastorno bipo-
lar con episodios de depresión 
e hipomanía, epilepsia y tam-
bién esquizofrenia paranoica, 
aunque expertos, al día de hoy, 
consideran imposible emitir 
una conclusión definitiva 
sobre la salud mental del pin-
tor, que se cortó una oreja y se 

cree que se suicidó, aunque el 
fin de su vida aún tiene unos 
vacíos inexplicables que hacen 
difícil establecer una teoría 
concluyente. 

Lo que se conoce sobre su 
personalidad tiene su base 
en las más de 600 cartas que 
le envió a su hermano Theo 
van Gogh, y las más de 200 
dirigidas a amigos y familia-
res, lo que permite compren-
der los momentos de gran 
oscuridad, angustia y dolor 
que vivió el artista, que utili-
zó el lenguaje del color y la 
forma para expresar lo que 
se hacía imposible decir solo 
con palabras. 

Su obra es la representación 
de sus angustias y su pasión, 
es la ventana a través de la 
cual él, como ser humano, 
quiso dejar plasmado su men-
saje en el lienzo, que más de 
un siglo después lo coloca 
como uno de las grandes expo-
nentes del arte plástico uni-
versal, sin que su salud mer-
mara la trascendencia y la sen-
sibilidad de su legado

Van Gogh utilizó las múltiples posibilidades del trazo y el color en 
una obra tan extensa como profunda.

“EL SUEÑO INMERSIVO”,  
UNA EXPERIENCIA SENSORIAL POR  
LA OBRA DE VINCENT VAN GOGH 

Cultura

OBRAS 
La muestra reúne 200 
obras de Vincent van 

Gogh y está dividida en 
seis escenarios. El 

espectador podrá tener 
una experiencia que 

involucra los sentidos.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

“La noche estrellada” es una de las pinturas más reconocidas en la 
historia del arte, parte de la colección del Museo de Arte Moderno 
de Nueva York.

LA EXPOSICIÓN QUE REÚNE 200 OBRAS DEL ARTISTA NEERLANDÉS DEL SIGLO XIX LLEGARÁ A HONDURAS  
BAJO LA PRODUCCIÓN DE EN VIVO PRODUCCIONES E ICON, CON EL PATROCINIO DE EL HERALDO

MUESTRA INTERACTIVA

Más de 12 
millones de 
personas han recorrido la 
muestra en las casi 50 
ciudades del mundo 
donde ha sido presentada. 

El formato de arte inmersi-
vo no se reduce al simple y 
tradicional hecho de ver una 
pintura colgada en una 
pared, más que eso, busca 
que el espectador involucre 
sus sentidos en el recorrido 
para sumergirse en la obra 
desde el tacto, el oído y la 
vista, a través de una instala-
ción con realidad virtual e 
interactiva, esto gracias a la 
tecnología denominada Ima-
gen Total que proyecta las 
imágenes en las paredes, el 
piso y en velas móviles.  

Se estima que el recorrido 
dura de 60 a 80 minutos, aun-
que cada quien decide el 
tiempo que le tomará vivir el 
trazo y el color de la obra del 
artista neerlandés. 

La disposición de la muestra 
lleva al espectador a atravesar 
un pasillo con los principales 
hitos en la vida del artista, se 
recorren seis escenarios que 
invitan a conocer lo lugares 
que habitó Van Gogh. El públi-
co podrá interactuar con este 
entorno, tocar los cuadros, 
sentarse, dibujar o apreciar 
con un lente los detalles más 
ocultos del trazo de Van Gogh, 
que reflejan más que una 
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dades y preferencias individua-
les. Puede involucrar diferentes 
combinaciones de períodos de 
ayuno y períodos de alimenta-
ción, así como diferentes tipos 
de alimentos. 
 
Beneficios y cuidados  
Entre los beneficios que ofrece 
el ayuno intermitente están la 
pérdida de peso, ya que puede 
ayudar a reducir la ingesta caló-
rica y a promover la pérdida de 
peso y grasa corporal (siempre 
acompañado de una buena ali-
mentación). Además, hay una 
mejora de la salud metabólica, 
y puede favorecer la sensibili-
dad a la insulina y reducir el 
riesgo de enfermedades cróni-
cas como la diabetes tipo 2. 

Asimismo, beneficia la salud 
cardiovascular, reduciendo los 
niveles de triglicéridos, mejo-
rando la presión arterial y redu-
ciendo la inflamación, todos 
factores de riesgo para enferme-
dades cardiovasculares. 

Por otro lado, la experta 
advierte que el AI no puede ser 
realizado por personas que 
están en bajo peso, madres lac-
tando, mujeres embarazadas, 
personas con ciertas alteracio-
nes metabólicas, desajustes hor-
monales y mujeres en trata-
miento o preparándose para 
gestación.  

“En el ayuno intermitente, 
la participación del paciente es 
voluntaria. Es decir, el AI no 
debe confundirse con inani-
ción, un estado de deficiencia 
nutricional crónica que no es 
voluntaria ni controlada, y que 
puede culminar en insuficien-
cia orgánica y muerte. Es por 
eso que estoy totalmente en 
contra del ayuno prolongado”, 
dice la nutricionista.  

A su vez concluye que “es 
importante seguir las pautas 
de seguridad adecuadas al rea-
lizar cualquier tipo de ayuno 
intermitente y hablar con un 
profesional de la salud antes 
de comenzar cualquier progra-
ma de ayuno intermitente para 
que este régimen sea guiado y 
acompañado y, sobre todo, 
desarrollado de la manera 
adecuada”

ENA DUARTE  
Nutricionista 

Nutricionista Ena Duarte 
en Facebook e Instagram  

Teléfono: 32454943 

ALIMENTACIÓN 
INTERMITENTE 
Por su impacto positivo a la salud, este método 
es el ideal para comenzar a bajar de peso 

TEGUCIGALPA  
El ayuno intermitente se ha 
convertido en un tema de 
auge en el mundo alimenticio 
por sus resultados y bienestar 
para la salud.  

Sin embargo, como cual-
quier tema de dieta, no lo tome 

tente es una práctica en la que 
se alternan períodos de comida 
con períodos de ayuno”, comen-
ta la nutricionista Ena Duarte.  

La experta afirma que hay 
tres tipos de ayuno intermiten-
te, el primero de ellos es el 
ayuno intermitente diario 

Gustavo Banegas  
El Heraldo 
gustavo.castillo@elheraldo.hn

DEBE SABER  
El ayuno intermitente 
es una práctica en la 
que se alternan perío-
dos de comida con 
períodos de ayuno.

PARA QUE LO SEPA 

Consejos para no abandonar el ayuno intermitente. Man-
téngase hidratado. Beba mucha agua y bebidas sin calorías, como 
tés de hierbas durante todo el día. Evite obsesionarse con la comida. 
En los días de ayuno manténgase ocupado para evitar pensar en la 
comida. 

a la ligera y conozca todo sobre 
esta forma de alimentación.  

“El ayuno intermitente (AI) 
puede definirse como una absti-
nencia voluntaria de alimentos 
y bebidas por períodos específi-
cos y recurrentes. En palabras 
más sencillas, el ayuno intermi-

SÉPALO  
Existen varios métodos de ayuno intermitente, y cada 
persona preferirá uno distinto. Consulte a su nutricio-
nista cómo comenzarlo de manera adecuada. 

SALUDABLE 

PERFIL

(16/8). “Este tipo de ayuno 
implica ayunar durante 16 
horas al día y comer durante 
un período de 8 horas. El 
ayuno se puede realizar diaria-
mente o varias veces a la sema-
na. Es el que más recomiendo 
y utilizo con mis pacientes”, 
explica Duarte.  

El segundo es el ayuno inter-
mitente semanal (5:2). Este tipo 
de ayuno implica comer normal-
mente durante 5 días a la sema-
na y reducir la ingesta calórica a 
500-600 calorías por día duran-
te dos días no consecutivos. 

Y en tercero se encuentra el 
ayuno intermitente personaliza-
do, Duarte describe que este tipo 
de ayuno se adapta a las necesi-

Salud 
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con Estilo & Davivienda, parti-
ciparon originales emprendi-
mientos: Amarte, Atelier Lumi-
nare, Aquapink, B Unique, 
Bendito Hogar, Besame, Boro, 
Detalles del Cielo, Fari Jewels, 
Hadassa, Happy Socks, Home 
and Stuff, Jhumki Jewerly, 
Konsept, Koncreta, Luz Ernes-

PRESENTADO POR DAVIVIENDA & ESTILO

Cristina Larios y Dalia Salman, 
quien llevó al evento las piezas 
exclusivas de sus marcas Be 
Unique y Rock and Silver Hn.

TEGUCIGALPA 
Decenas de emprendedores 
llevaron sus propuestas de 
moda, decoración y diseño a 
La Galería 

Una original y ecléctica pro-
puesta de regalos a cargo de 
emprendedores hondureños 
fue puesta a disposición del 
público en el esperado 
Mother’s Day Pop Up Shop 
presentado por Davivienda y 
Estilo, con el patrocinio de La 
Galería (sede del evento), Cor-
titelas, 1800 Tequila y Smir-
noff. 

Joyas resplandecientes y de 
diseños contemporáneos, 
prendas de vestir, zapatos, bol-
sos, acentos decorativos de 
innovadores materiales, piezas 
de servir, agendas, papelería 
personal, etcétera, fueron 
parte de la propuesta para 
regalar a las madres. 

A su llegada, el público reci-
bió tote bags con frases impre-
sas dedicadas a las madres cor-
tesía de Cortitelas, descubrien-
do a lo largo del lugar los más 
de 30 pop up’s en los que tuvie-
ron la oportunidad de recibir 
10 por ciento de descuento por 
sus compras con tarjetas de 
crédito Davivienda. 

Además de disfrutar los 
refrescantes cocteles prepara-
dos con 1800 Tequila y Smir-
noff, distribuidos por Istma-
nia, los asistentes participaron 
en la ruleta de premios por sus 
compras en los stands de 
emprendedores. 

En esta nueva experiencia 

ROTUNDO ÉXITO 
EL MOTHER’S DAY 
POP UP SHOP

Blanca Bendeck, 
editor-in-chief 
de Estilo, con el 
diseñador 
Miguel Chong.

Tania Cardona participó con sus diseños elabora-
dos con fibras naturales de Santa Bárbara

(1) Maru Alvarenga participó su marca homónima de diseño de inte-
riores y acentos decorativos. (2) Melissa Ordóñez de Ms Trends. (3) 
Norma Farias de Fari Jewels. (4) Wendy Moreno con sus diseños de 
joyas de María Love

Dinorah 
Villeda con 

sus hijas 
Victoria y 

Dinorah 
con su 
marca 

Trid3co.

Leticia Romero y Leticia López, de Boro, con Sofía 
Ramírez, de Amarte.

FOTOS: HÉCTOR HERNÁNDEZ

Estilo

María Echeverri, diseñadora de 
joyas de su marca homónima.

Gabriela Puerto marcó el paso 
de la temporada con sus dise-
ños de calzado Valuna.

tina Mejía, María Echeverri, 
María Love, Maru Alvarenga, 
Mayo Diseño, Miguel Chong, 
Milkah Joyería, Mint Shop, Ms 
Trends, Palma by Valeria Oso-
rio, Print Spot, Rock and Sil-
ver, Soleil Jewels, Tania Car-
dona, Trid3co, The Kids Spot, 
Ulzzang, Valuna y Zucoleto

Sonia Morales con su hija Sonia 
Paz, de la marca de joyería fina 
de Jordania Milkha.

1 2

3 4
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SWITCH 
ALCANZA 125 
MILLONES 
EN VENTAS 

millones de consolas, ya que el 
pasado febrero anunció 
122.55 millones. Juegos como 
Fire Emblem Engage, Kirby’s 
Return to Dream Land Deluxe 
o Metroid Prime Remastered 
se reveló que ya han pasado 
del millón de unidades

JAPÓN  
Nintendo ha actualizado las 
ventas de Nintendo Switch y 
sus juegos con motivo del cie-
rre del último trimestre, y con-
firma que la consola alcanzó el 
31 de marzo los 125.62 millo-
nes de unidades vendidas 
desde su lanzamiento en 
marzo de 2017. 

Durante los tres primeros 
meses del año vendió 3.07 

La consola de Nintendo sigue 
siendo un éxito. 

nes de rupias (33.55 millones de 
euros, 37 millones de dólares). 
Foxconn fabrica aparatos de 
Apple en India desde 2019

INDIA  
Foxconn, el gigante taiwanés 
de la electrónica que es el 
fabricante del iPhone, compró 
un inmenso terreno en el “Sili-
con Valley de India”, según un 
documento bursátil que 
muestra que el principal sumi-
nistrador de Apple busca 
diversificar su producción 
afuera de China. 

La compra de 1.2 millones 
de metros cuadrados en Deva-
nahalli, cerca del aeropuerto 
de Bangalore, fue anunciada 
en una declaración enviada a 
la bolsa de Londres.  

La filial de la empresa 
Foxconn Hon Hai Technology 
India Mega Development com-
pró el terreno por 3,000 millo-

El gigante electrónico fortalece 
sus operaciones en la India. 

FOXXCON INVIERTE 
EN CENTRO DE 
OPERACIONES 
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EMPRESAS 

Tecnología 

continúa con su apuesta, ani-
mado por las respuestas de 
sus fans. “Trabajamos duro 
para hacer que tu feed sea lo 
más interesante posible (...) 
¿Cómo es hoy comparado 
con hace seis meses?”, pre-
guntó Musk el domingo en 
un sondeo. Aproximadamen-
te el 46% de 1.5 millones de 
votantes respondió “mejor”, 
y un 38% “peor”. Elon Musk 
ha mencionado varias veces 
en los últimos meses un obje-
tivo enigmático: “maximizar 
el tiempo de uso (dedicado 
en la plataforma) sin arre-
pentimiento”. 

Cuando las marcas deci-
den dónde anunciar toman 
en cuenta diferentes métri-
cas, entre ellas el número de 
usuarios activos diarios (o al 
menos una vez por mes), el 
tiempo promedio en la plata-
forma o incluso “el compro-
miso”, es decir, el número de 
interacciones con los conte-
nidos (como comentarios, 
“likes”, etc.)

TEGUCIGALPA  
Elon Musk declaró esta semana 
que suprimirá de Twitter las 
cuentas con varios años de inac-
tividad, su último anuncio con 
miras a dinamizar la plataforma. 

“Estamos depurando las 
cuentas que no han tenido acti-
vidad por varios años, por lo 
que probablemente vean caer 
su número de seguidores”, 
advirtió en un tuit el dueño de 
la red social. 

Luego de que el magnate 
compró la plataforma por 
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diario@elheraldo.hn

ELON MUSK DA A CONOCER LAS NUEVAS MEDIDAS 
QUE TOMARÁ LA RED SOCIAL PARA DINAMIZAR LA 
PLATAFORMA Y DEPURAR LAS CUENTAS NO HÁBILES 

SÉPALO  
La plataforma 

sigue tomando 
medidas para 

recuperar 
credibilidad. 

TWITTER VA 
POR USUARIOS 
INACTIVOS 

RED SOCIAL 

Según estudios 
de la consultora 
Insider Intelligence, los 
ingresos de Twitter caerán 
un 28% este año porque 
“los anunciantes no tienen 
confianza en Musk”.

44,000 millones de dólares a 
fines de octubre, inició una 
transformación de su funciona-
miento, a punta de despidos 
masivos y cambios caóticos. 

Muchos anunciantes salie-
ron del sitio web y de la aplica-
ción, mientras que la nueva fór-
mula de suscripción de pago 
Twitter Blue (para estar certifi-
cado y tener algunos privile-
gios) parece muy lejos de com-
pensar las pérdidas de ingre-
sos, según analistas. 

Pero el jefe de Tesla y SpaceX 
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HONDA CRV 2009, A/C, 
Automática, llantas nue-
vas, Parrilla de techo, 
Perfectas condiciones. 
L.216,000.00 Permutable. 
Tel.9997-8661 

TOYOTA TACOMA 
2018. Cabina y media, 4×4, 
4 cilindros, mecánico, bol-
sas buenas, motor 2.7. 
9516-5698, 9562-2917 

TOYOTA Hilux  2016 
Paila larga, 4x4  L.627,000 
Negociable , 9732-0067 

SUZUKI EQUATOR 
2011 4x4,  mismo frontier,  
automático, recién ingre-
sado,  cuero.  Pantalla.  
rines de lujo, nítida. 9848-
2692, 9562-2917.  

VENDO TERRENO., 8 
manzanas, Comayagua, 
con luz, agua, frente canal 
Seco, a 8 minutos del 
Aeropuerto Palmerola, 
topografia plana, buena 
ubicación comercial 
Cel.9492-1369 

RES. VILLA COLO-
NIAL, Alquila dos habita-
ciones individuales, cerca 
UNAH atrás de prados 
universitarios. Tel.3330-
5777 

SE RENTA APARTA-
MENTO EN 
B O U L E V A R D  
MORAZÁN ATRÁS 
DE IGLESIA 
GUADALUPE, 2 
H A B I TA C I O N E S , 
SALA, COMEDOR, 
COCINA, BAÑO. 
L.7,000. 3380-6155. 

R E S I D E N C I A L  
LOMAS DE MARIA 
AUXILIADORA. 3 
habitaciones, baños,  Sala 
comedor, cocina, estacio-
namiento, seguridad. 
L.7,000 Cel.9662-8404 

*MECÁNICO automo-
triz Experiencia, 5 año en 
mecánica, con vehículos 
de carga de 1.5 a 12 ton, 
poseer licencia pesada no 
articulada, de no poseer 
se apoyara en su tramite   
*Supervisor de operacio-
nes* Recién graduado, de 
Ing. Industrial, admón.. de 
empresa o afines, alto 
nivel de liderazgo, expe-
riencia en distribución de 
productos de consumo, 
logística, flota.             
r e c l u t a m i e n t o r h s p s  
2 0 1 9 @ g m a i l . c o m       
3244-9687 

SOMOS Hermosas 
damas cumplimos todo 
tipo de fantasías masajes 
24 horas donde quieras 
9417-3129 

NENA Te Espera para 
consentirte con masajes 
súper relajantes.  Te espe-
ro papi. Cel:3207-0320 

ABIGAIL Te atiendo en 
lugar higiénico y seguro. 
(1000/1500) llámame 
8936-5446. 

AVISO DE HERENCIAAVISO HERENCIA AB-
INTESTATO VÍA NOTARIAL

El Infrascrito Notario Público SALVADOR 
NAVARRETE MELGHEM, de este domicilio, 
inscrito en el colegio de abogados de honduras 
con el numero CUATROCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE (479) y Registro de Exequátur número 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS (432) de la 
Honorable Corte Suprema de Justicia, con oficina 
de Notaria, ubicada en barrio San Miguel, antigua 
calle empedrada, Plaza Colonial de esta ciudad, 
con R.T.N. No.12081980004914, al público en 
general  y para los efectos de la Ley, SE HACE 
SABER: Que en fecha 05 de Mayo del año 2023, 
esta Notaria dictó Resolución Definitiva de la 
solicitud de DECLARATORIA DE HERENCIA 
AB-INTESTATO, que en su parte resolutiva dice: 
DECLARAR heredero Ab-Intestato al señor: 
FULGENCIO HERNANDEZ RODRIGUEZ, 
de todos los bienes, derechos, acciones y 
obligaciones dejados por su tío, el señor 
RAMON HERNANDEZ GOMEZ (Q.D.D.G.) y se 
le concede la posesión efectiva de la Herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho; quien es representado por la Abogada 
FANY JULISSA PARADA VALLADARES.

Marcala, La Paz 06 de Mayo del año 2023.

SALVADOR NAVARRETE MELGHEM
ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO 

El suscrito Abogado y Notario ISMAEL MOLINA 
RODRIGUEZ, con domicilio la Notaria en el BUFETE 
MOLINA RODRÍGUEZ, ubicado en la casa 15 bloque 05 
primera calle de la Colonia “Matilde Córdova de Suazo” de 
la ciudad de La Paz, Departamento de La Paz, al Público 
en General, HACE CONSTAR: Que con fecha cinco (5) 
de mayo del año dos mil veintitrés (2023), RESOLVIO: 
Declarar al señor EVELIO CHAVEZ; Heredero Ab- 
Intestato de los bienes, derechos, acciones y obligaciones 
transmisibles que a su muerte dejara, la señora CARMEN 
CHAVEZ DAVID también conocida como MARIA DEL 
CARMEN CHAVEZ, siendo hermana de la solicitante, 
concediéndosele la posesión efectiva de Herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de mejor o igual derecho.

La Paz, 08 de mayo del 2023.

ISMAEL MOLINA RODRIGUEZ
FIRMA Y SELLO NOTARIAL

AVISO DE HERENCIA

El suscrito Abogado y Notario ISMAEL MOLINA 
RODRIGUEZ, con domicilio la Notaria en el BUFETE 
MOLINA RODRÍGUEZ, ubicado en la casa 15 bloque 05 
primera calle de la Colonia “Matilde Córdova de Suazo” de 
la ciudad de La Paz, Departamento de La Paz, al Público 
en General, HACE CONSTAR: Que con fecha cinco (5) 
de mayo del año dos mil veintitrés (2023), RESOLVIO: 
Declarar a la señora MARIA ROSALINA GOMEZ AMAYA 
también conocida como MA ROSA LINA GOMEZ AMAYA; 
Heredera Ab- Intestato de los bienes, derechos, acciones 
y obligaciones transmisibles que a su muerte dejara, la 
señora MELIDA GOMEZ AMAYA, siendo hermana de 
la solicitante, concediéndosele la posesión efectiva de 
Herencia, sin perjuicio de otros herederos de mejor o 
igual derecho.
La Paz, 08 de mayo del 2023

ISMAEL MOLINA RODRIGUEZ
FIRMA Y SELLO NOTARIAL

AVISO DE HERENCIA

El suscrito Abogado y Notario ISMAEL MOLINA 
RODRIGUEZ, con domicilio la Notaria en el BUFETE 
MOLINA RODRÍGUEZ, ubicado en la casa 15 bloque 
05 primera calle de la Colonia “Matilde Córdova de 
Suazo” de la ciudad de La Paz, Departamento de La 
Paz, al Público en General, HACE CONSTAR: Que 
con fecha cinco (5) de mayo del año dos mil veintitrés 
(2023), RESOLVIO: Declarar a la señora MARIA ISABEL 
MANUELES MELENDEZ; Heredera Ab-Intestato de los 
bienes, derechos, acciones y obligaciones transmisibles 
que a su muerte dejara, el señor JUAN PABLO 
CACERES CACERES, siendo esposo de la solicitante, 
concediéndosele la posesión efectiva de Herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de mejor o igual derecho.

La Paz, 08 de mayo del 2023.

ISMAEL MOLINA RODRIGUEZ
FIRMA Y SELLO NOTARIAL

AVISO DE HERENCIA
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AVISO
La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo, en 
aplicación del artículo cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veinte (20) de enero del año 
dos mil veintitrés (2023), compareció ante este Juzgado el Abogado JORGE ROBERTO KA-
FATI KESIEH apoderado legal del Señor EDRAS ELAN VILLANUEVA, contra el Servicio de 
Administración de Rentas, con orden de ingreso 0801-2023-00134 se interpone demanda para 
que se declare la nulidad de un acto administrativo de carácter particular en materia de personal 
por no ser conforme a derecho por infringir el ordenamiento jurídico, con quebrantamiento de 
las formalidades esenciales establecidas en la Ley.- Que se reconozca una situación jurídica 
individualizada del titular del derechos que reclaman y como medidas necesarias para el pleno 
restablecimiento de los mismos, se ordene mediante sentencia definitiva, el reintegro al cargo 
de Analista de Secretaria departamental asignado a la estructura posicional de la Dirección de-
partamental de Comayagua en el Grupo Ocupacional Técnico Tributario 2 del Servicio de Ad-
ministración de Rentas y a título de daños y perjuicios los salarios dejados de percibir desde 
la fecha de la cancelación ilegal hasta el momento en que quede firme la sentencia definitiva 
condenatoria, incrementos salariales que en su caso tuviere el puesto del cual fue cancelado 
ilegalmente durante la secuela del juicio, más el pago de los derechos laborales que ocurran 
durante el mismo como décimo tercero y décimo cuarto mes de salario, vacaciones y bonifica-
ciones por concepto de vacaciones.- Que se le reconozca el salario de Secretario departamen-
tal.- Condena en costas a la parte demandada y vencida en juicio de primera instancia.- Daño 
Moral.-Habilitación de días y horas inhábiles para efectuar cualquier actuación judicial.-Re-
lacionado con el Acuerdo de Cancelación SAR -424-2022 de fecha 9 de diciembre del 2022

LIC. CINTHIA G. CENTENO PAZ
SECRETARIA ADJUNTA

Tegucigalpa, M.D.C. 31 de marzo del 2023.

AVISO
 El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo, 
en aplicación del artículo 50 de la Ley de esta Jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veinticinco (25) de octubre 
de dos mil veintidós (2022) compareció a este Juzgado el abogado JORGE ROBERTO 
KAFATI KESIEH en su condición de Representante Procesal de la señora MARÍA FER-
NANDA GARCÍA BENÍTEZ, interponiendo demanda en materia de personal con orden de 
ingreso 0801-2022-01710, contra EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD. Para que se decla-
re la nulidad de un acto administrativo de carácter particular de la Administración Publica 
consistente en el acuerdo SE-IP-284-2022 de fecha treinta (30) de septiembre del dos mil 
veintidós (2022), emitido por el Instituto de la Propiedad. Por no ser conforme a derecho 
por infringir el ordenamiento jurídico, con quebrantamiento de formalidades esenciales es-
tablecidas en la Ley, que se reconozca la situación jurídica individualizada de titular de 
derechos que se reclaman y como medida necesaria para el pleno restablecimiento de 
los mismos, se ordene mediante sentencia definitiva, el reintegro al cargo de oficial de 
proyectos, de la coordinación de proyectos, del Instituto de la Propiedad, y a título de daños 
y perjuicios los salarios dejados de percibir desde la fecha de cancelación ilegal hasta el 
momento en que quede firme la sentencia definitiva condenatoria, incrementos salariales 
que en su caso tuviera el puesto del cual fue cancelada ilegalmente durante la secuela del 
juicio, más el pago de los derechos laborales que ocurran durante el mismo, como décimo 
tercero y décimo cuarto mes de salario, vacaciones y bonificaciones por concepto de vaca-
ciones, condena en costas a la parte demandada y vencida en juicio de primera instancia, 
daño moral, habilitación de días y horas inhábiles para efectuar cualquier actuación judicial.

ABOG. JUAN ERNESTO GARCÍA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de abril de 2023.

AVISO 
La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrati-
vo, en aplicación del artículo cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesa-
dos y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha diecio-
cho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023), compareció ante este Juzgado el 
Abogado JORGE ROBERTO KAFATI KESIEH apoderado legal de la Señora MARCE-
LA MARTINEZ VELASQUEZ, contra el Servicio de Administración de Rentas, con 
orden de ingreso 0801-2023-00110 se interpone demanda para que se declare la 
nulidad de un acto administrativo de carácter particular en materia de personal por no 
ser conforme a derecho por infringir el ordenamiento jurídico, con quebrantamiento 
delas formalidades esenciales establecidas en la Ley.- Que se reconozca una situación 
jurídica individualizada del titular del derechos que reclaman y como medidas necesar-
ias para el pleno restablecimiento de los mismos, se ordene mediante sentencia 
definitiva, el reintegro al cargo de Jefe de Departamento de Asistencia al cumplimiento 
asignado a la estructura posicional de la Dirección departamental de Comayagua en el 
Grupo Ocupacional Técnico Tributario 2 del Servicio de Administración de Rentas y a 
título de daños y perjuicios los salarios dejados de percibir desde la fecha de la cancel-
ación ilegal hasta el momento en que quede firme la sentencia definitiva condenatoria, 
incrementos salariales que en su caso tuviere el puesto del cual fue cancelado 
ilegalmente durante la secuela del juicio, más el pago de los derechos laborales que 
ocurran durante el mismo como décimo tercero y décimo cuarto mes de salario, 
vacaciones y bonificaciones por concepto de vacaciones.- Que se le reconozca el 
salario de Secretario departamental.-Condena en costas a la parte demandada y 
vencida en juicio de primera instancia.- Daño Moral.- Habilitación de días y horas 
inhábiles para efectuar cualquier actuación judicial.-Relacionado con el Acuerdo 
SAR-445-2022 de fecha 9 de diciembre del 2022 Atentamente. 

LIC. CINTHIA G. CENTENO PAZ. 
SECRETARIA ADJUNTA.
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La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras 
Civil del Departamento de Francisco Morazán; al publico 
en General y para los efectos de Ley HACE SABER: 
Que en la audiencia de Remate señalada para el día 
VIERNES DIECINUEVE (19) DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES (2023), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA 
EN PUNTO (10:00 A.M.), se rematará en pública subasta 
en el local que ocupa este Despacho de Justicia el 
bien inmueble que a continuación se detalla: Un lote de 
terreno en el lugar llamado Peña Redonda o el Encanto, 
situado al SURESTE de esta ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, ubicado entre las colonias Kennedy, 
Miraflores y Popular de este Distrito Central, el cual fue 
individualizado así: Partiendo del punto número Uno (01) 
con rumbo S 38° 30’ 00” E, con una distancia de doce 
metros cuarenta centímetros (12.40 Mts.), se llega al 
punto numero dos (2), de este punto con rumbo N 51° 15’ 
00” E, con una distancia de treinta y dos metros sesenta 
y seis centímetros (32.66 Mts.), se llega al punto numero 
tres (3), de este punto con rumbo N 21° 30’ 00” W, con 
una distancia de doce metros dieciocho centímetros 
(12.18 Mts.), se llega al punto número cuatro (4), de este 
punto con rumbo N 66° 40’ 00” W, con una distancia de 
diez metros noventa centímetros (10.90 Mts.) se llega al 
punto número cero (0), de este punto con rumbo N 34° 
40’ 00” W, con una distancia de treinta y dos metros ocho 
centímetros (32.08 Mts.) se llega al punto numero UNO 
(1) lugar de partida de esta medida.- Tiene una área 
de SEISCIENTOS DOS METROS CUADRADOS CON 
DOCE CENTIMETROS DE METRO CUADRADO (602.12 
Mts. 2), equivalente a OCHOCIENTAS SESENTA Y 
TRES PUNTO SESENTA VARAS CUADRADAS (863.60 
Vrs.2) y limita AL NORESTE: con propiedad de Wilfredo 
Roger Cruz, AL SURESTE: con propiedad de José Ángel; 
Escamilla, AL SUROESTE: con propiedad de Rogelio 
Ochoa Fonseca, calle de por medio y AL NOROESTE: 
con propiedad que fue de Norberto Barrientos, ahora solar 
baldío y Francisco Vásquez Baca, callejón peatonal de 
por medio. -El cual se encuentra inscrito el antecedente 
de dominio a su favor bajo el número 92 del tomo 1774 
del Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento de Francisco Morazán. 
- trasladado a la matricula 887898, asiento numero 1 y su 
hipoteca inscrita bajo el antecedente de dominio numero 
45, tomo 4158 siendo trasladado a la matricula 887898, 
asiento numero 2 y la ampliación de la hipoteca en el 
asiento numero 3 todos del precipitado Registro. -Dicho 
inmueble fue valorado mediante Instrumento número 221 
de Hipoteca por la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL 
LEMPIRAS (L 150,000.00), para con su producto hacer 
efectivo la cantidad de CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA LEMPIRAS (L 179,960.00) 
más los intereses y costas del presente juicio.- En virtud 
de la Demanda Ejecutiva de pago registrada bajo el 
número 0801-2010-01488-CE, promovida por la Abogada 
MIGDALIA YAHELI RAMOS MARTINEZ, en su condición 
de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil “CREDIT 
EXPRESS S.A.”, contra la Señora LILIAN CAROLINA 
NOLASCO ZUNIGA, en su condición de Deudora 
Principal- Se hace la advertencia que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó del inmueble 
relacionado.-

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de marzo del 2023

AVISO DE REMATE

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN

AVISO DE TITULO DE PROPIEDAD DE UN BIEN 
INMUEBLE POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA

AZUCENA PERDOMO MEJIA
SECRETARIA

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Ju-
ticalpa, Departamento de Olancho, al Público en General y para efectos de 
Ley.- HACE SABER: Que en fecha Veinte de Marzo del año Dos Mil Veinti-
trés, se presentó a este despacho la señora MARIA GUDELIA SARMIENTO, 
quien es mayor de edad, casada, Hondureña, con Numero Identificación 
Nacional Numero 1519-1947-00155, con domicilio y residencia en la aldea 
Potrero de Tilapa, Jurisdicción del Municipio de San Francisco de la Paz, 
Departamento de Olancho, en contra del señor ENRIQUE BENAVIDEZ, so-
licitando TITULO DE PROPIEDAD, DE UN LOTE DE TERRENO, ubicado 
en la aldea la Pozolera, Jurisdicción de esta Ciudad de Juticalpa, Departa-
mento de Olancho, con una extensión superficial de DOS MANZANAS MAS 
SETECIENTOS VEINTISIETE PUNTO SETENTA Y NUEVE VARAS CUA-
DRADAS (2 Mnz+727.79 Vrs.2) el cual colinda de la siguiente manera: AL 
NORTE: Colinda en parte con propiedad del señor Jorge Vindel y propiedad 
de la señora Guillermina Medina.- AL SUR: Colinda en parte con propiedad 
de la señora Normalinda Figueroa y con propiedad de Joel Martínez.- AL 
ESTE: Colinda con calle pavimentada que conduce hacia San Francisco de 
la Paz.- AL OESTE: Colinda con carril que conduce hacia comunidad de La 
Pozolera y con propiedades de los señores Valentín Salinas, Abel Edgardo 
Guifarro Colindres, Trina Madrid y José Lorenzo Meza Romero.- Lote de 
terreno convertido en labranza debidamente destronconada.- Dicho terreno 
está en posesión de forma quieta pacifica e ininterrumpida hace aproxima-
damente más de Quince años, por compra Venta que le hiciere el señor 
ENRIQUE BENAVIDEZ, y careciendo de Titulo de índole Inscribible en el 
Registro de la Propiedad.- Se ofrece información testifical de los señores 
JOEL ATILIANO MARTINEZ TOSTA, JOSE LORENZO MEZA ROMERO Y 
ABEL EDGARDO GUIFARRO COLINDRES. 
Juticalpa, Olancho 18 de Abril del 2023.

EXP N° 113-2023

AVISO DE TITULO DE PROPIEDAD DE UN BIEN INMUEBLE 
POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de la ciudad de Juticalpa, Olancho, al 
público en general y para efectos de Ley, HACE SABER: Que en fecha (26) de Septiembre del año Dos Mil 
Veintidós (2022), se presentó a este despacho la Abogada TANIA LIZETH GUILLEN RIVERA actuando en su 
condición de apoderada legal del señor BENJAMIN DE JESUS CRUZ URBINA, contra ELISEO CRUZ URBINA 
en la Demanda de Prescripción Adquisitiva de UN BIEN INMUEBLE; 1-Que se encuentra ubicado en La Aldea la 
Puzunca, jurisdicción del municipio de Juticalpa del Departamento de Olancho, el cual tiene las medidas siguien-
tes: Cuenta con una extensión territorial de QUINIENTOS QUINCE METROS CUADRADOS (515 Mts2) equi-
valentes a SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PUNTO SETENTA Y CUATRO VARAS CUADRADAS (738.64 
VRSZ), y el cual colinda de la siguiente manera: AL NORTE: colinda con la propiedad del señor Benjamín de 
Jesus Cruz Urbina, mide veinticinco metros (25 mts), AL SUR: colinda con Calle de Por Medio y con la propiedad 
del señor Benjamín de Jesus Cruz Urbina, mide veinticinco metros (25 mts); AL ESTE: colinda con Eliseo Cruz, 
mide veinte punto sesenta metros (20.60 mts); AL OESTE: Colinda con la propiedad del señor Benjamin de 
Jesus Cruz Urbina, mide veinte punto sesenta metros (20.60 mts). Se ofrece información testifical de los seño-
res BLAS GERARDO RUIZ MENDEZ, HECTOR JOEL ALVARENGA Y MELVIN DONALDO BUESO PALMA. 

ABOG. VANESSA ARGUETA
SECRETARIA

Juticalpa, Olancho 27 de febrero del 2023.

AVISO SOLICITUD DE PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sec-
ción Judicial de Comayagua, Departamento de Comaya-
gua, al Público en general y para los efectos de Ley HACE 
SABER: que se ha presentado SOLICITUD SE DECLARE 
PROPIETARIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 
UN BIEN INMUEBLE, presentada por la Abogada KA-
REN FABIOLA REYES HERNANDEZ, mayor de edad, 
Hondureña, soltera, inscrita en el Honorable Colegio de 
Abogados de Honduras con carnet número 25758 en su 
condición de Apoderada legal de INVERSIONES ACOSTA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, de un te-
rreno ubicado en El Volcán, dentro del título que se conoce 
como El Volcán y Carrizalitos, sitio privado inscrito en el 
Tomo 34 número 5483 del libro del Registro de la Propie-
dad de la Ciudad de Comayagua, esta fracción se prescri-
be del inmueble que actualmente está en comunidad en la 
matricula 33240 en la inscripción 5483 del Tomo 34RP/ se 
encuentran activos los derechos de Judith Arias de Cour-
nord, (33.33%) en la inscripción 7132 del Tomo 37 RP con 
las colindancias siguientes: AL NORESTE: ocupante des-
conocido, Jesús Jeromín Sabillón Cruz y Nehemías Cha-
varría Moreno y otros; SURESTE: Vicente Silva, ocupante 
desconocido y Selvyn Mayes Ríos y otros; AL NOR OES-
TE: Visitación Pérez Ramos, María Exequiel Soriano Bo-
nilla y ocupante desconocido; y AL SUROESTE; Visitación 
Pérez Ramos, mí representada hubo dicho terreno por 
compra que hizo al señor JORGE EDELMAN ORELLA-
NA OSEGUERA, esto mediante documento privado que 
fue firmado en la ciudad de Comayagua, el dieciséis (16) 
de diciembre del dos mil veintiuno (2021), autenticado por 
el notario Herman Antonio Ramón Ruiz Gaekel.- Siendo 
los testigos los señores: JORGE EDELMAN ORELLANA 
OSEGUERA, mayor de edad, Hondureño, con identidad 
número 0303-1959-00314, JESUS JEROMIN SABILLON 
CRUZ, mayor de edad, Hondureño, con identidad nume-
ro 0301-1977-01960 y NATIVIDAD PEREZ FUENTES, 
mayor de edad, Hondureño, con identidad numero 0301-
1991-00433. 
Comayagua, 23 de Febrero del 2023.

LIC. ANA MARGARITA BANEGAS ZUNIGA 
SECRETARIA

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras 
Civil del Departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efecto de Ley, HACE 
SABER: PRIMERO: Que en la Demanda de 
Ejecución Forzosa de Titulo Extrajudicial registrada 
bajo el número 0801-2014-00921-CPEE, promovi-
da por la señora ORALIA MARGARITA BUSTILLO 
ROMERO, como parte ejecutante, contra el señor 
EDI NILZON MALDONADO GALVEZ, como parte 
ejecutada.- SEGUNDO: Se ha señalado Audiencia 
de Subasta que será efectuada por el Juez 
GUSTAVO ADOLFO RIVERA COREA, el día 
MIÉRCOLES TREINTA Y UNO (31)  DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS 
DOS CON TREINTA DE LA TARDE (2:30 P.M.), en 
el local que ocupa este Tribunal.- TERCERO: Con 
el fin de enajenar el vehículo embargado propiedad 
del señor EDI NILZON MALDONADO GALVEZ que 
a continuación se describe así: PLACA: PBZ2032, 
MARCA: TOYOTA, MODELO: TACOMA, AÑO: 
1998, TIPO: PICK UP, CILINDRAJE: 2400, 
MOTOR: 2RZ1623103, CHASIS: 0440238, VIN: 
4TAVL52NOWZ108315.- CUARTO: El monto de la 
Obligación asciende a OCHENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO LEMPIRAS 
CON SETENTA Y TRES CENTAVOS (L.89,668.73) 
en concepto de capital, SESENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L. 
66,700.00) intereses normales: SEIS MIL 
QUINIENTOS VEINTICINCO LEMPIRAS CON 
CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (L. 
6,525.54), honorarios profesionales NUEVE MIL 
NOVECIENTOS TRES LEMPIRAS CON 
DIECINUEVE CENTAVOS (L. 9,903.19) Y gastos 
procesales SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA 
LEMPIRAS EXACTOS (L. 6,540.00), QUINTO: 
Advirtiendo a los postores que en caso de 
comparecer a la audiencia deberán depositar el 
cien por ciento de la tasación del valor del bien a 
subastarse para poder participar en la 
misma.-SEXTO: Debiendo anunciarse la subasta 
por al menos una (1) vez en un periódico de mayor 
circulación a nivel nacional, como mínimo quince 
(15) dias antes de su celebración, obligándose 
notificar las condiciones de la subasta al deudor 
con la misma antela y librando los avisos con los 
requisitos de Ley, haciéndose la  advertencia al 
Apoderado legal de la parte ejecutante que dicha 
publicación deberá ser publicada en letra legible.
Tegucigalpa M.D.C., 3 de marzo del 2023.

MARIA FERNADA MONCADA
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO CONVOCATORIA DE SUBASTA

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Civil del 
Departamento de Francisco Morazán para los efectos de 
ley, HACE SABER: Que en este Despacho Judicial en la 
Solicitud de Declaratoria de Herederos Ab intestato 
0801-2022-03908- CV, se dictó sentencia en fecha nueve 
de marzo del año dos mil veintitrés cuya parte resolutiva 
dice: ,- SEGUNDO: DECLARAR Heredera Ab-Intestato a 
la señora MIRIAM MARITZA MEJIA LAINEZ.- de todos 
los bienes, derechos, acciones y obligaciones dejados 
por su difunto padre el señor FRANCISCO AMILCAR 
MEJIA (Q.D.D.G.), y se le concede la posesión efectiva 
de la herencia, sin perjuicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Tegucigalpa, M. D. C.27 de marzo del 
2023 

Abogada.- NELVI YASMIN MAYA GOMEZ
SECRETARIA ADJUNTA 

AVISO DE HERENCIA AB INTESTATO

AVISO
El Infrascrito Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del articu-
lo cincuenta (50) de la Ley de ésta Jurisdicción y para 
los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha tres (03) de mayo del año dos mil veinti-
dós (2022), compareció a este Juzgado la abogada GA-
BRIELA NICOLE BARRIOS HERRERA, actuando en su 
condición de apoderada legal del señor DAVID ANTONIO 
COLMAN JUAREZ, incoando demanda Contencioso 
Administrativo en materia de Personal, contra el Estado 
de Honduras a través del Instituto de la Propiedad, con 
orden de ingreso número 0801-2022-00317, para que se 
declare la nulidad de un acto administrativo de carácter 
particular en materia de personal por no ser conforme a 
derecho por infringir el ordenamiento jurídico, con que-
brantamiento de las formalidades esenciales estableci-
das en la ley. Que se reconozca una situación jurídica 
individualizada de titular de derechos que se reclaman y 
como medidas necesarias para el pleno restablecimiento 
de los mismos, se ordene mediante sentencia definitiva, 
el reintegro al cargo de coordinador de la Coordinación 
de Asistencia Técnica de la Secretaria Ejecutiva del Ins-
tituto de la Propiedad, y a título de daños perjuicios los 
salarios dejados de percibir desde la fecha de la can-
celación ilegal hasta el momento en que quede firme la 
sentencia definitiva condenatoria. Incrementos salariales 
que en su caso tuviera el puesto del cual fue cancelado 
ilegalmente durante la secuela del juicio, más el pago de 
los derechos laborales que ocurran durante el mismo 
como, décimo tercero y décimo cuarto mes de salario, 
vacaciones y bonificaciones por concepto de vacaciones. 
Especial condena en costas a la parte demandada y ven-
cida en juicio de primera instancia. Daño moral. Habili-
tación de días y horas inhábiles para efectuar cualquier 
actuación judicial. En relación al Acuerdo de cancelación 
No. SE-IP-061-2022 de fecha 08 de abril del año 2022.

Tegucigalpa M.D.C., 28 de noviembre de 2022
SECRETARIO POR LEY



 Clasificados .201Miércoles 10 de mayo de 2023 
EL HERALDO  Clasificados .201Miércoles 10 de mayo de 2023 
EL HERALDO

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO EN SEDE NOTARIAL
El Infrascrito Notario, al público en general y para los efectos de Ley HACE SABER: Que 
en la solicitud de Declaratoria de Herederos Ab-Intestato en sede Notarial, presentada 
ante esta Notaría en fecha veinticinco de Noviembre del año dos mil veintitrés el Abogado 
RIGOBERTO VALERIO CERRATO, en su condición de Apoderado Legal de las señoras 
MARIANELA GODOY ESPINAL, CLAUDIA MARCELA GODOY ESPINAL y FELICITAS 
ESPINAL VIERAS, en base a lo prescrito en el Artículo 53 del Código de Notariado y 
artículo 58 de su Reglamento, se dictó Resolución en fecha cinco de Mayo del año dos 
mil veintitrés, en la que se declaró Herederas Ab-Intestato a las señoras MARIANELA 
y CLAUDIA MARCELA de apellidos GODOY ESPINAL, de los bienes, acciones, 
derechos y obligaciones, dejados por su padre el causante JAIME GODOY EUCEDA, 
conceder la porción conyugal a las señora FELICITAS ESPINAL VIERAS como cónyuge 
sobreviviente, sin perjuicio de otros herederos o legatarios con mejor o igual
derecho.-
Tegucigalpa, M. D. C., 6 de Mayo del 2,022

JOHEL ANTONIO ZELAYA ALVAREZ
NOTARIO PÚBLICO

AVISO DE CURADOR AD-LITEM
El Infrascrito Secretario por ley del Juzgado de Letras del Trabajo del Depar-
tamento de Francisco Morazán, al público en general y para los fines de ley 
HACE SABER: Que en la Demanda Ordinaria Laboral que se registra bajo el 
Número 0801-2022-02904 promovida por el Abogado ABNER ELIU ESCA-
LON CARVAJAL actuando en su condición de Representante Procesal de la 
señora MARICELY SUAZO MIRANDA, en contra KAUTTRO. S DE R.L:  a 
través de su Representante Legal el señor VIRGILIO RAUL CARDONA SIL-
VA, para PAGO DE DERECHOS ADQUIRIDOS, se ha solicitado el nombra-
miento de CURADOR AD-LITEM, en virtud de que consta de autos la impo-
sibilidad de citar y emplazar al señor VIRGILIO RAUL CARDONA SILVA, en 
su condición antes indicada. Así como de ignorar su domicilio o residencia.

SECRETARIO POR LEY
Tegucigalpa, M. D. C., 22 de marzo del 2023.

AVISO DE HERENCIA
La Infrascrita Secretaría del Juzgado de Letras Civil 
del Departamento de Francisco Morazán, al público 
en General y para los efectos de Ley HACE SABER: 
Que en el expediente de herencia ab-intestato que se 
registra bajo el No. 0801-2022-03433-CV, promovida 
ante este Juzgado de Letras, dicto Sentencia en fecha 
diez de abril del año dos mil veintitrés (2023), que en su 
parte resolutiva dice: FALLA: 1) Declarar Herederos Ab-
Intestato a los señores JOSUE YAHIR GARCIA NUÑEZ, 
y CARLOS LUIS GARCIA NUÑEZ; 2) Conceder la 
cuarta conyugal a la señora FELICITA NUÑEZ BACA, 
sobre los bienes, derechos y obligaciones del causante 
3) Conceder la posesión efectiva de la Herencia Ab-
Intestato a JOSUE YAHIR GARCIA NUÑEZ, CARLOS 
LUIS GARCIA NUÑEZ, y la señora FELICITA NUÑEZ 
BACA como hijos y esposa del causante, sin perjuicio 
de otros Herederos Ab-Intestato o Testamentarios de 
igual o mejor derecho;...

Tegucigalpa, M.D.C., ocho de mayo del año dos mil 
veintitrés (2023).

ABG. FREDY HUEZO
SECRETARIO ADJUNTO

AVISO DE NOMBRAMIENTO 
DE CURADOR AD-LITEM

El Infrascrito Secretario Adjunto del Juz-
gado de Letras del Trabajo del Departa-
mento de Francisco Morazán, HACE SA-
BER: Que en el juicio registrado bajo el 
número 0801-2022-01746, promovida por 
la Abogada CINTHIA CONSUELO CRUZ 
FIGUEROA, actuando en su condición de 
Apoderada Legal de la Señora MARÍA 
ELENA GARCÍA CABRERA; en contra 
del INSTITUTO CULTURA NACIONAL 
S.A. DE C.V., a través del Señor JAVIER 
ARTURO CORRALES EWENS, en su 
condición de Gerente General y Repre-
sentante Legal, para el pago de DERE-
CHOS ADQUIRIDOS, se ha solicitado el 
nombramiento de CURADOR AD-LITEM, 
en virtud de que consta de autos la im-
posibilidad de citar y emplazar al Señor 
JAVIER ARTURO CORRALES EWENS, 
así como de ignorar su domicilio o residen-
cia. Artículo: 707 del Código del Trabajo.

ABOGADO ROBERTO DOUGLAS BUDDE PAVÓN
SECRETARIO ADJUNTO

Tegucigalpa, M.D.C., 27 de marzo del año 2023. 
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La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado 
de Letras Civil del Departamento de Francisco 
Morazán, al Público en General y para los 
efectos de ley y en atención a lo establecido 
en el artículo 846.3 del Código Procesal Civil.-
HACE SABER: PRIMERO: Que, en la Demanda 
de Ejecución Directa Sobre Un Bien Inmueble 
Hipotecado, Registrada bajo el número 
0801-2021-01442-CPEH, promovida por el 
Abogado JULIO ORLANDO RODRIGUEZ, en 
su condición de Representante Procesal de la 
Sociedad Mercantil BANCO PROMERICA, S. 
A., en contra de la señora TATIANA ISABEL 
MARADIAGA CASTILLO, con identidad 
número 0801- 1993-00984, en su condición 
de Prestataria y Deudora Principal y Garante 
Hipotecaria. Se rematara en pública subasta 
el bien inmueble hipotecado, propiedad de la 
ejecutada, el cual y según Instrumento Público 
No.776 de fecha 01/10/2019, se describe de 
la siguiente manera: SEGUNDO: Fracción de 
terreno ubicado en El Centro, Municipio de 
Tatumbla, Departamento de Francisco Morazán, 
con un área de DOSCIENTOS OCHENTA Y 
UNO PUNTO SIETE METROS CUADRADOS 
(281.07m2) equivalentes a CUATROCIENTOS 
TRES PUNTO DOCE VARAS CUADRADADAS 
(403.12v2) y con un perimetro de NOVENTA 
Y DOS PUNTO CUARENTA Y CUATRO 
ML (92.44ml); con el siguiente cuadro de 
construcción; vértice P1, lado P1-P2, distancia 
4.91, rumbo N29°38’20.7 E, colinda con calle; 
vértice P2, lado P2-P3, distancia 2.24, rumbo 
N60°19’56.0 W, colinda con propiedad de Luz 
Maria Licona; vértice P3, lado P3- P4, distancia 
7.02, rumbo N54°14’26.5 W, colinda con 
propiedad de Luz Maria Licona; vértice P4, lado 
P4-P5, distancia 13.24, rumbo N2°39’10.0°W, 
colinda con propiedad de Luz Marla Licona; 
vértice P5, lado P5-P6, distancia 25.66, rumbo 
N89°16’5.0°W, colinda con propiedad de Alex 
Cruz; vértice P6, lado P6- P1, distancia 39.19, 
rumbo S53°49’59.0°E, colinda con propiedad 
de la señora Isbela Cabrera Ramos; cerrando 
así el polígono. TERCERO: INSCRIPCIÓN DE 
DOMINIO Y GRAVAMENES: Inscrito el dominio 
a favor de la ejecutada con Matricula 1834931 
Asiento 1. el Asiento 2 corresponde a Primera 
Hipoteca a favor de BANCO PROMERICA, 
SA., el Asiento 3 inscripción de Cesión de 
administración de crédito a favor de Banhprovi, 
y el Asiento 4 inscripción de la anotación judicial 
del requerimiento de pago, todos con matrícula 
1834931 del Instituto de la Propiedad Oficina 
Registral de Francisco Morazán. Según la tasación 
de costas, la obligación reclamada asciende a la 
cantidad de: CUARTO: El Monto de la obligación 
asciende a UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON 78/100 
(LPS.1,485,894.78) desglosados asl: Capital, 
intereses normales, intereses moratorios y 

seguro por LPS.1,276,328.17, Costas Personales 
y Procesales por Lps.209,566.61.-El bien 
inmueble en referencia fue valorado para efectos 
de subasta de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de UN MILLON CIENTO SESENTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE LEMPIRAS CON CINCUENTA 
CENTAVOS (LPS.1,169,847.50).- QUINTO: Se 
hace la advertencia que no se admitirán posturas 
que no sean iguales o superiores al setenta y 
cinco por ciento (75%) del valor de la tasación del 
inmueble a subastar pactado en la Escritura de 
Hipoteca. Número 776.-SEXTO: Que para poder 
participar en la subasta debe depositarse en el 
Juzgado el cien por ciento (100%) de la Tasación 
del valor del bien inmueble a subastar. Artículo 
848 del Código Procesal Civil.-SEPTIMO: Se 
ha señalado Audiencia de Subasta la cual se 
celebrará en el local que ocupa este Despacho 
de Justicia, el día MIERCOLES CATORCE (14) 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 
(2023), A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 
A.M.), OCTAVO: La audiencia será efectuada 
por el Juez Abogado MIGUEL ENRIQUE 
NOLASCO ALVARADO, Juez del Juzgado de 
Letras Civil del Departamento de Francisco 
Morazán. HACIENDO LA ADVERTENCIA: Que 
los interesados en participar en la subasta, 
deberán consignar en el Juzgado y antes 
de la subasta el total del valor de la tasación 
del indicado bien inmueble. -Finalizada la 
subasta, se deberán reintegrar de inmediato 
las consignaciones que se hubieren prestado, 
salvo la del rematante o adjudicatario. Debiendo 
tomar en cuenta lo dispuesto en el Artículo 
848 y 849 del Código Procesal Civil.-OCTAVO: 
Que en el expediente se encuentra la escritura 
del inmueble a subastar y la certificación de 
gravamen extendida por el señor Registrador del 
Instituto de la Propiedad de Francisco Morazán, 
entendiéndose, que cada licitador acepta por 
el sólo hecho de participar en la subasta, que 
es bastante esta titulación.-NOVENO: El bien 
inmueble a subastar se encuentra deshabitado 
y en construcción. Debiendo anunciarse la 
subasta por al menos una vez en un periódico de 
mayor circulación a nivel nacional, como mínimo 
VEINTE (20) DÍAS antes de la celebración de la 
subasta, obligándose notificar las condiciones 
de la subasta al deudor con la misma antelación 
y librando el aviso con los requisitos de Ley.-

Tegucigalpa M.D.C., 03 de Mayo del Año 2023

AVISO DE CONVOCATORIA DE SUBASTA

REPÚBLICA DE HONDURAS
JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

CENTRO DE JUSTICIA CIVIL 

AVISO DECLARATORIA HEREDERO 
AB-INTESTATO

La Infrascrita abogada y Notaria Pública ANA LUZ ARGUE-
TA DE GUILBERT de este domicilio, al público en general y 
para efectos de ley, HACE SABER: Que en mi notaría, con 
fecha Tres (3) de mayo del dos mil veintitrés (2023), se dictó 
resolución definitiva declarando CON LUGAR la solicitud de 
declaratoria de Herencia Ab Intestato, presentada por la se-
ñora JUANA AURISTELA VALLADARES DIAZ, a quien se 
le declara Heredera ab-intestato de todos los bienes, dere-
chos y acciones dejados por su difunto Padre el señor FELIX 
ADOLFO VALLADARES MATAMOROS (QDDG), sin per-
juicio de otros herederos de igual o mejor derecho, en con-
secuencia, se le concede la poseción efectiva de herencia.

Tegucigalpa M.D.C. 08 de Mayo del 2023.
ANA LUZ ARGUETA DE GUILBERT
ABOGADA y NOTARIA PÚBLICA

AVISO
La infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sec-
ción Judicial de Comayagua, Departamento de Comaya-
gua, al público en general y para los efectos legales, HACE 
SABER: Que en sentencia de fecha Veintitrés de Marzo 
del Dos Mil Veintitrés, este Juzgado ha declarado Herede-
ra Ab-Intestato a la Señora: DUNIA MARITZA SANCHEZ 
MELENDEZ, mayor de edad, hondureña, con número de 
identidad: 0301-1970-00084, con domicilio en el Municipio 
de Comayagua, departamento de Comayagua, de todos los 
Bienes Derechos, Acciones y Obligaciones que a su muerte 
dejara su difunto Padre el Señor: DARIO SANCHEZ también 
conocido como DARIO SANCHEZ HERNANDEZ y se le 
concede la posesión efectiva de dicha Herencia Ab-Intestato, 
sin perjuicio de otros Herederos de igual o mejor Derecho. 

Comayagua, 25 de Abril del 2023.
ABOG. ANA MARGARITA BANEGAS

SECRETARIA

Exp. 320-2022.

AVISO DE HERENCIA
DESPACHO DE LA NOTARIA ABOGADO JOSE FRANCISCO VELÁS-
QUEZ MARTÍNEZ , al publico en General.- HACE SABER: Que en fecha 
26 de Abril del año 2023 RESOLVIÓ: 1) Declarar CON LUGAR la Solicitud 
de Declaratoria de Herencia Ab-Intestato presentada ante esta Notaria por 
el Abogado OSCAR EDGARDO GONZÁLEZ GUILLEN, en su condición 
de Representante legal de la señora MARIA YESSENIA SANTOS ORTIZ, 
de los bienes derechos y acciones que al morir dejo la señora SONIA OR-
TIZ SARAVIA, conocida también como SONIA ORTIZ en virtud de haberse 
acreditado su vinculo de parentesco. 2) Declarar heredera Ab-Intestato a la 
señora MARIA YESSENIA SANTOS ORTIZ, de los bienes derechos y accio-
nes que al morir dejo la SONIA ORTIZ SARAVIA, conocida también como 
SONIA ORTIZ en virtud de haberse acreditado su vinculo de parentesco 3) 
Se le concede la posesión efectiva de dicha herencia sin perjuicio de otros 
herederos ab-intestato o testamentarios de igual o mejor derecho, preve-
nidas por el artículo 714 del Código Civil.- Y EN CONSECUENCIA, que se 
procedan hacer las publicaciones de Ley en el Diario Oficial La Gaceta o por 
cualquier otro periódico de cobertura Nacional; extendiéndose en su oportuni-
dad a los interesados, el Testimonio correspondiente para los efectos Legales. 

Choluteca, 26 de Abril del año 2023.
JOSE FRANCISCO VELASQUEZ MARTINEZ

NOTARIO

AVISO DE HERENCIA

SUYAPA DE JESUS CARIAS GUSZAINE
NOTARIO

NOTARIA DE LA ABOGADA SUYAPA DE JE-
SUS CARIAS GUSZAINE, al público en general 
y para los efectos de Ley: HACE SABER: Que 
esta Notaria en fecha cuatro (4) de Mayo del año 
Dos Mil Veintitrés (2023),: RESOLVIO: Declarar 
herederos Testamentarios de Legados dejados 
a los señores YOLANDA MARGARITA VELAS-
QUEZ ARTICA Y GUILLERMO JESUS ORTAS 
también conocido como GUILLERMO JESUS 
ORTAS VELASQUEZ, del que en vida fuera su 
Padre y abuelo respectivamente RENE CIPRIA-
NO VELASQUEZ DIAZ (QDDG) concediéndosele 
la posesión efectiva de los legados dejados por 
su padre y abuelo 
Tegucigalpa, M.D.C., 04 de Mayo del 2023.

AVISO DE HERENCIA 
El infrascrito Notario, MARVIN GEOVANNY GARCIA 
MARTINEZ, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, 
Municipio del Distrito Central, al público en General y para 
los efectos de ley.- HACE CONSTAR: Que en esta notaria 
mediante resolución de fecha 21 de abril del año 2023.- Se 
declaró con lugar la solicitud presentada por la Abogada 
SARAHI MARES ALMENDARES, en su condición de 
Apoderada Procesal de la señora  DEYSI ELIZABETH BE-
RRIOS TURCIOS, donde se le DECLARO HEREDERA AB 
INTESTATO a su representada de todos los bienes, dere-
chos, acciones y obligaciones que a su muerte dejara la ma-
dre la causante SIMONA TURCIOS MENDEZ (Q.D.D.G.), 
sin perjuicio de otros Herederos con Igual o Mejor Derecho. 

Tegucigalpa, M.D.C. 27 de Abril de 2023.
MARVIN GEOVANNY GARCIA MARTINEZ

NOTARIO

El suscrito Abogado y Notario ISMAEL MOLINA 
RODRIGUEZ, con domicilio la Notaria en el BUFETE 
MOLINA RODRÍGUEZ, ubicado en la casa 15 bloque 05 
primera calle de la Colonia “Matilde Córdova de Suazo” de 
la ciudad de La Paz, Departamento de La Paz, al Público 
en General, HACE CONSTAR: Que con fecha cinco (5) 
de mayo del año dos mil veintitrés (2023), RESOLVIO: 
Declarar a la señora MARIA DOLORES MONTENEGRO 
SANTOS; Heredera Ab-Intestato de los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones transmisibles que a su muerte 
dejara, el señor DOLORES MONTENEGRO MARTINEZ 
también conocido como DOLORES MONTENEGRO, 
siendo padre de la solicitante, concediéndosele la 
posesión efectiva de Herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de mejor o igual derecho.
La Paz, 08 de mayo del 2023

ISMAEL MOLINA RODRIGUEZ
FIRMA Y SELLO NOTARIAL

AVISO DE HERENCIA
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AVISO DECLARATORIA DE HERENCIA AB-INTESTATO
El Infrascrito Notario Público ALDO EVENOR SALAS AMADOR, al público en general y 
para los efectos de Ley HACE SABER: Que en fecha dos (2) de diciembre del 2022, en 
base a lo prescrito en el Art. 53 del Código del Notariado y Art. 58 de su reglamento, se 
presentó ante mi Notaría la abogada SARA MARIA MENCIAS ZELAYA, en representación 
de AGUEDA LUCINDA ZELAYA TORREZ y ALMA SULEMA ZELAYA TORRES, solicitando 
se les declare Herederas Ab-Intestato de su difunto padre ROSENDO ZELAYA LAZO tam-
bién conocido como ROSENDO ZELAYA; y habiéndose cumplimentado todos los proce-
dimientos legales, en fecha veinte (20) de abril del año dos mil veintitrés (2023), se dictó 
resolución declarando a las peticionarias, herederas ab-intestato de todos los bienes, de-
rechos, acciones y obligaciones transmisibles, que a su muerte dejara su difunto padre 
ROSENDO ZELAYA LAZO también conocido como ROSENDO ZELAYA, y se le concede la 
posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho.

ABOG. ALDO EVENOR SALAS AMADOR 
NOTARIO PÚBLICO

Juticalpa, Olancho, Honduras, 8 de mayo del 2023.

AVISO

MARGARITA ALVARADO GALVEZ 
SECRETARIA ADJUNTA

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Contencioso Administrativo, en aplicación del 
artículo 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales correspon-
dientes, HACE SABER: Que en fecha 20 de Febrero del 2023 comparece el Abogado Ricardo 
Abráham Suázo Závala representante legal de la Sociedad Mercantil Aviasa Distribuidora S. De 
R.L interpuso demanda ante este Juzgado con orden de ingreso No.0801-2023-00280, contra 
el Estado de Honduras a través de la Secretaria de Desarrollo Económico interpuso demanda 
vía proceso ordinario de acto administrativo de carácter particular.- Nulidad de una resolución 
administrativa por no ser conforme a derecho y por exceso de poder.- Que reconozca la situa-
ción jurídica individualizada declarando sin lugar sanción injusta impuesta.- que se ordene a la 
institución demandada remitir el expediente administrativo de mérito.- se ofrecen medios de 
prueba.- se acompañan documentos anexos.- poder. En relación a la resolución número DGPC- 
004 — 2023 de fecha de 26 de enero del año 2023, emitida por la Dirección de Protección al 
Consumidor adscrita a la Secretaria de Estado en los Despachos de Desarrollo Económico. 
Atentamente 

AVISO DE HERENCIA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de la ciudad 
de Danlí, Departamento de El Paraíso, para efectos de ley al Público en 
General, HACE SABER: Que mediante sentencia dictada por este Tribu-
nal en fecha veintiocho de Marzo del dos mil veintitrés, resolvió declarar: 
DECLARAR: HEREDERA AB-INTESTATO a la señora DILMA MARIA MI-
DENCE, mayor de edad, hondureña, con tarjeta de identidad número 
0703-1984-07930, y con domicilio en la Aldea de Las Animas, Munici-
pio de Danlí, Departamento de El Paraíso, de todos los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones transmisibles que a su defunción dejara su difunto 
Esposo Señor MANUEL DE JESUS MARTINEZ, (Q.D.D.G.), sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor derecho.- Y se le conceda la posesión efec-
tiva de la herencia, sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho.

MARTA CRISTINA VASQUEZ LARA
SECRETARIA

Danlí, El Paraíso, 25 de Abril del 2023.

AVISO DE TITULO DE PROPIEDAD DE UN BIEN INMUEBLE POR 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Juticalpa, Olancho, al Público en 
General y para efectos de Ley, HACE  SABER: Que en fecha Veintitrés de Enero del año Dos Mil Veintitrés, se 
presentó a este despacho el Abogado EDWIN RIGOBERTO FIGUEROA FUNEZ, en su condición de Apoderado 
Legal del señor HUGO RIGOBERTO MOTIÑO CACERES, solicitando TITULO DE PROPIEDAD DE UN BIEN 
INMUEBLE POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA, del siguiente Inmueble consiste en: Un Inmueble el cual se 
encuentra ubicado en la Aldea de Jutiquile, Municipio de Juticalpa, Departamento de Olancho, el cual consta de 
un Área de Una Manzana (1.00 Mzs) mas CIENTO NOVENTA Y NUEVE PUNTO TRECE VARAS AL 
CUADRADO (199.13 Vrs2), el cual mide y colinda: AL NORTE: Colinda con calle pavimentada que conduce hacia 
Jutiquile y Catacamas de por medio y con propiedad de Reynel Flores.-AL SUR:  Colinda con propiedad de 
Moisés Ulloa.-AL ESTE: Colinda con Sociedad Colectiva Chávez y Asociados.-Y AL OESTE: Colinda con calle de 
Acceso de por medio y propiedad de Lázaro Ulloa, y consta con los siguientes rumbos y distancias: del punto O 
al 1 rumbo N13.55'25" W distancia 12.95, del punto 1 AL 2 RUMBO N3.37'53"E distancia 111.17, del punto 2 al 3 
578°24'04" W distancia 62.41, del punto 3 al 4 S79° 12'57" W distancia 6.88, del punto 4 al 5 rumbo S7°51'03" E 
distancia 23.41, del punto 5 al 6 rumbo S7°26'41" E distancia 105.97, del punto 6 al O rumbo N68°26' 46" E 
distancia 50.58; de esta Jurisdicción de Juticalpa Departamento de Olancho.-Se ofrece información testifical de 
SANTA CATALINA RUIZ LOPEZ, LESLIE SUYAPA ESCOBAR RUIZ Y INES MARTINEZ. se ha tenido la 
posesión pacifica e ininterrumpida por mas de Veinte años del cual no tiene Titulo Inscribible a su favor tal y como 
lo exige la Ley, inmueble que se describe en el plano Perímetro que se acompaña. 
Juticalpa, Olancho, 28 de Abril del año 2023

AZUCENA PERDOMO MEJIA
SECRETARIA

ABOG. LUIS ALBERTO RIVERA SANTOS 
NOTARIO

DESPACHO DEL NOTARIO LUIS ALBERTO RIVERA SANTOS, ubicado en calle principal 
del Barrio Morazán de la ciudad de Choluteca, Departamento de Choluteca; al Público 
en General HACE CONSTAR: Que en la Solicitud de Heredero Ab-Intestato presentada 
por el señor JORGE LUIS SORIANO AGUIRRE, actuando en su condición propia y quien 
en este proceso confirió poder a los abogados HECTOR VICENTE SANCHEZ RODRI-
GUEZ y ROY ARQUIMEDES SANCHEZ UDIEL, para que lo representaran en el proceso 
notarial; el Suscrito en fecha nueve (09) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).- RE-
SOLVIÓ: DECLARAR HEREDERO AB-INTESTATO, al señor JORGE LUIS SORIANO 
AGUIRRE, de todos los bienes, derechos, acciones y obligaciones que al morir dejara su 
difunto Padre el señor JORGE ALBERTO SORIANO CASTILLO (Q.D.D.G.), y concedién-
dole la posesión efectiva de dicha Herencia, sin perjuicio de otros Herederos Ab-intestato 
o testamentarios de igual o mejor derecho.- 
Choluteca, 09 de mayo de 2023.

AVISO DE HERENCIA

El suscrito Abogado y Notario ISMAEL MOLINA 
RODRIGUEZ, con domicilio la Notaria en el BUFETE 
MOLINA RODRÍGUEZ, ubicado en la casa 15 bloque 05 
primera calle de la Colonia “Matilde Córdova de Suazo” de 
la ciudad de La Paz, Departamento de La Paz, al Público 
en General, HACE CONSTAR: Que con fecha cinco (5) 
de mayo del año dos mil veintitrés (2023), RESOLVIO: 
Declarar a la señora BERTHA ORTENCIA MEDINA 
LOPEZ; Heredera Ab-Intestato de los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones transmisibles que a su muerte 
dejara, la señora JOSEFA LOPEZ VASQUEZ, siendo 
madre de la solicitante, concediéndosele la posesión 
efectiva de Herencia, sin perjuicio de otros herederos de 
mejor o igual derecho.
La Paz, 08 de mayo del 2023

ISMAEL MOLINA RODRIGUEZ
FIRMA Y SELLO NOTARIAL

AVISO DE HERENCIA

AVISO
El Infrascrito Secretario del Juzgado de Letras de lo Con-
tencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para 
los efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha diez (10) de mayo del año dos mil veintidós (2022), com-
pareció ante este Juzgado la abogada GABRIELA NICOLE 
BARRIOS HERRERA, en su condición de representante legal 
de la señora INGRID SUYAPA SALGADO ARGUETA, interpo-
niendo demanda contencioso administrativa vía procedimien-
to especial en materia personal, con orden den ingreso No. 
0801-2022-00363, contra el Estado de Honduras a través del 
INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, contraída a solicitar: “para 
que se declare la nulidad de un acto administrativo de carácter 
particular emitido por la dirección general de registro vehicular 
del Instituto de la Propiedad (IP), consistente en el acuerdo de 
cancelación, por no ser dictado conforme a derecho, infringir el 
ordenamiento jurídico, contener vicios de nulidad y quebran-
tamiento de las formalidades esenciales establecidas en la 
ley.- Que se reconozca la situación jurídica individualizada y 
adoptar como medidas para el pleno restablecimiento de sus 
derechos que se ordene a través de sentencia definitiva el re-
integro a su puesto de trabajo de igual o mejor categoría y a 
título de daños y perjuicios el pago de los salarios dejados de 
percibir con todos los aumentos, más el pago de vacaciones, 
décimo cuarto mes, décimo tercer mes y demás beneficios 
colaterales desde la cancelación hasta la ejecución de la sen-
tencia, más intereses legales.- Especial condena en costas a 
la parte demandada y vencida en juicio de primera instancia.- 
Habilitación de días y horas inhábiles para efectuar cualquier 
actuación judicial.” Lo anterior en relación al acto impugnado 
consistente en el acuerdo No. DGRV-IP-081-2022 de fecha 
treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintidós (2022).

Tegucigalpa M.D.C., 14 de marzo del 2023
HAMELIN FANUEL AVILA GARCÍA

SECRETARIO POR LEY

AVISO DE HERENCIA
La Infrascrita Secretario del Juzgado de Letras Civil del Departamento de Francisco Morazán, al público en general 
y para los efectos de Ley: HACE SABER: Que este Juzgado de Letras Civil en el Expediente número 0801-2023-
00405-CV, dictó Sentencia Definitiva en la solicitud de Declaratoria de Herencia Ab-Intestato en fecha once de abril 
del año dos mil veintitrés, que en su parte dispositiva dice: FALLA: 1) Declarar Heredero Ab-Intestato al señor AXEL 
ROGELIO CHINCHILLA CRUZ, de los bienes, derechos, acciones y obligaciones dejados por su difunto padre el señor 
JOSÉ ROGELIO CHINCHILLA CARVAJAL.- 2) Conceder la posesión efectiva de la Herencia al señor AXEL ROGELIO 
CHINCHILLA CRUZ, sin perjuicio de otros herederos ab-intestato o testamentarios de igual o mejor derecho.- 3) Hacer 
las publicaciones de Ley en el Diario Oficial La Gaceta o en cualquier diario de mayor circulación en este Departamento, 
o por carteles que se fijaran en tres de los parajes más frecuentados del lugar, durante quince días.- 4) Transcurrido 
el término antes señalado se extienda al interesado, certificación integra del presente fallo para que se hagan las 
Anotaciones, Inscripciones y los trámites legales correspondientes.- NOTIFIQUESE. FIRMA Y SELLO ABOGADA 
ANA ROSAURA CASTILLO PAGOAGA, JUEZA SUPERNUMERARIA JLC-FM, FIRMA Y SELLO ABOGADA DYANA 
NINOSCKA VALLADARES AMAYA, SECRETARIA ADJUNTA”.-

Tegucigalpa, M.D.C., 3 de mayo de 2023

ABOG. DYANA NINOSCKA VALLADARES AMAYA
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO
El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de Familia, del Departamento 
de Francisco Morazán, al Público en General, HACE SABER: Que en la Demanda de 
Divorcio Contencioso por la vía del proceso abreviado no dispositivo, promovida ante este 
Despacho de Justicia, por la señora LOURDES MARIELA TRIMINIO VARELA, contra el 
señor MIGUEL ANGEL NICANOR NAVARRO, se procede por medio de comunicación 
edictal que en el auto de fecha doce de abril del año dos mil veintitrés, que en su parte 
conducente dice: PARTE DISPOSITIVA.- PRIMERO: DE OFICIO: Por Impulso Procesal: 
Visto el informe que antecede realizado por la secretaria adjunta del despacho en fecha 
once de abril de año dos mil veintitrés, en consecuencia: PRIMERO: Téngase por precluido 
el plazo de treinta días (30) concedidos a la parte demandada para que procediera a 
contestar la Demanda de DIVORCIO CONTENCIOSO vía proceso No Dispositivo, 
promovida por la señora LOURDES MARIELA TRIMINIO VARELA, contra el señor 
MIGUEL ANGEL NICANOR NAVARRO. SEGUNDO: Declárese en Rebeldía procesal el 
señor MIGUEL ANGEL NICANOR NAVARRO, en virtud de no haber comparecido a este 
Tribunal, a hacer uso de su derecho, haciéndole saber además que podrá comparecer 
en cualquier estado del Juicio sin que por ello se retrotraiga las actuaciones realizadas. 
TERCERO: Que por medio de la secretaria del despacho se proceda a notificar a la 
parte demandada, la presente resolución de REBELDIA por medio de la cedula, en virtud 
de ser de domicilio conocido. Asimismo, en adelante no se llevará a cabo ninguna otra 
notificación. CUARTO: Contra la presente resolución cabe el recurso de Reposición el 
cual se interpondrá por escrito ante el órgano que dicto la resolución que se impugne, 
dentro del plazo de tres días (3), contados a partir del día siguiente de la notificación de 
la presente resolución.
Tegucigalpa, M. D. C, a los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés.

JAVIER ARMANDO AVILA
SECRETARIO ADJUNTO

EXTRACTO
La infrascrita secretaria del Juzgado de esta Ciudad de Marcala, departamento, de la 
paz, al PUBLICO EN GENERAL HACE SABER: Que en fecha seis (06) de febrero del 
año dos mil veintitrés (2023) se presentó ante este despacho el señor MERCEDES 
NICOLAS OSORIO, mayor de edad, casado, agirultor, Hondureño, con domicilio en 
la aldea de la estanzuela, de este Municipio de Marcala, departamento, de la Paz 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIFICACION 1205-1980-00112 en la solicitud 
de PRESCRIPCION ADQUISITIVA POR LA VIA DEL PROCESO ABREVIADO NO 
DISPOSITIVO, para que se le declare propietario de un inmueble por prescripción 
adquisitiva, teniendo como representante procesal a la abogada FANY JULISSA PARADA 
VALLADARES, CONTRA: VICTORIANA NICOLAS OSORIO, con documento nacional 
1205-1958-00017 y MARGARITA NICOLAS OSORIO, con identificación numero 1205-
1960-00041, inmueble ubicado en aldea la estanzuela Jurisdicción de esta Ciudad de 
Marcala,, departamento, de la paz, inmueble que según documentos se encuentra 
con documento Titulo definitivo de Propiedad otorgado por el Director Ejecutivo del 
Instituto Nacional Agrario (I.N.A) y con las colindancias siguientes: PREDIO No 107, 
MAPA No F1-21 CON AREA DE (0.80) OCHENTA CENTESIMAS DE HAS, ubicado en 
el lugar de Marcala, Jurisdicción del Municipio de Marcala, departamento, de la Paz, 
con las colindancias SIGUIENTES: AL NORTE: ROBERTO PINEDA GONZALES, AL 
SUR: GRUPO COMUNERO Y CAMINO DE POR MEDIO CON ESTEBAN PINEDA 
AL ESTE: MERCEDES MOLINA NICOLAS AL OESTE; RIO ESTANCIA Y GRUPO 
COMUNERO, dicho inmueble lo hubo mediante TITULO DEFINITIVO DE PROPIEDAD 
EN DOMINIO PLENO, extendido por el Director ejecutivo del instituto Nacional Agrario 
(I.N.A) licenciado RAUL FLORES GOMEZ en la Ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
en fecha 31 de agosto del año mil novecientos ochenta y nueve (1989) e inscrito el 
dominio a su favor bajo el ASIENTO NUMERO NUEVE (9) TOMO ONCE (11) del tomo 
especial del Instituto Nacional Agrario (I.N.A), del Registro de Hipotecas y Anotaciones 
preventivas de la sección registral, SEGUNDO: Publicando el extracto de la Demanda 
por tres (3) veces, con intervalo de tres (3) días..-
Marcala, la paz, 28 de abril 2023

AURISTELA BURQUIA CARDONA
SECRETARIA POR LEY

JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL MARCALA, LA PAZ
Exp número 24-2023

El suscrito Abogado y Notario ISMAEL MOLINA 
RODRIGUEZ, con domicilio la Notaria en el BUFETE 
MOLINA RODRÍGUEZ, ubicado en la casa 15 bloque 05 
primera calle de la Colonia “Matilde Córdova de Suazo” de 
la ciudad de La Paz, Departamento de La Paz, al Público 
en General, HACE CONSTAR: Que con fecha cinco (5) 
de mayo del año dos mil veintitrés (2023), RESOLVIO: 
Declarar a la señora HEIDY MELISSA ALVARADO 
RODRIGEZ también conocida como HEIDY MELISSA 
ROMERO; Heredera Ab-Intestato de los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones transmisibles que a su muerte 
dejara, el señor OSCAR IVAN ALVARADO RODRIGEZ, 
siendo padre de la solicitante, concediéndosele la 
posesión efectiva de Herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de mejor o igual derecho.
La Paz, 08 de mayo del 2023

ISMAEL MOLINA RODRIGUEZ
FIRMA Y SELLO NOTARIAL

AVISO DE HERENCIA
El suscrito Abogado y Notario ISMAEL MOLINA RODRIGUEZ, 
con domicilio la Notaria en el BUFETE MOLINA RODRÍGUEZ, 
ubicado en la casa 15 bloque 05 primera calle de la Colonia 
“Matilde Córdova de Suazo” de la ciudad de La Paz, 
Departamento de La Paz, al Público en General, HACE 
CONSTAR: Que con fecha cinco (5) de mayo del año dos 
mil veintitrés (2023), RESOLVIO: Declarar a los señores 
EDER EDMUNDO BUSTILLO COREA, CLAUDIA DESIREE 
BUSTILLO RIVERA, SUYAPA MARIA BUSTILLO TORRES y 
LAURA ELENA BUSTILLO TORRES; Herederos Ab-Intestato 
de los bienes, derechos, acciones y obligaciones transmisibles 
que a su muerte dejara, el señor ADOLFO BUSTILLO 
GONZALEZ también conocido como ADOLFO BUSTILLO 
GONZALES, siendo padre de los solicitante, concediéndosele 
la posesión efectiva de Herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de mejor o igual derecho.
La Paz, 08 de mayo del 2023

ISMAEL MOLINA RODRIGUEZ  / FIRMA Y SELLO NOTARIAL

AVISO DE HERENCIA

El suscrito Abogado y Notario ISMAEL MOLINA 
RODRIGUEZ, con domicilio la Notaria en el BUFETE 
MOLINA RODRÍGUEZ, ubicado en la casa 15 bloque 05 
primera calle de la Colonia “Matilde Córdova de Suazo” de 
la ciudad de La Paz, Departamento de La Paz, al Público 
en General, HACE CONSTAR: Que con fecha cinco (5) 
de mayo del año dos mil veintitrés (2023), RESOLVIO: 
Declarar el señor NELSON GABRIEL SANCHEZ 
MELENDEZ Heredero Ab-Intestato de los bienes, 
derechos, acciones y obligaciones transmisibles que a 
su muerte dejara, el señor DARIO SANCHEZ también 
conocido como DARIO SANCHEZ HERNANDEZ, siendo 
padre del solicitante, concediéndosele la posesión 
efectiva de Herencia, sin perjuicio de otros herederos de 
mejor o igual derecho.
La Paz, 08 de mayo del 2023

ISMAEL MOLINA RODRIGUEZ
FIRMA Y SELLO NOTARIAL

AVISO DE HERENCIA
El suscrito Abogado y Notario ISMAEL MOLINA RODRIGUEZ, 
con domicilio la Notaria en el BUFETE MOLINA RODRÍGUEZ, 
ubicado en la casa 15 bloque 05 primera calle de la Colonia 
“Matilde Córdova de Suazo” de la ciudad de La Paz, 
Departamento de La Paz, al Público en General, HACE 
CONSTAR: Que con fecha cinco (5) de mayo del año dos 
mil veintitrés (2023), RESOLVIO: Declarar al señor ROSBYM 
MONICO PADILLA AVILLA, en representación de su padre el 
señor MONICO PADILLA RUBI; Heredero Ab- Intestato de los 
bienes, derechos, acciones y obligaciones transmisibles que 
a su muerte dejara, la señora BLANCA ROSA MARINA RUBI 
MEJIA también conocida como BLANCA ROSA MARINA 
RUBI, siendo abuela del solicitante, concediéndosele 
la posesión efectiva de Herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de mejor o igual derecho.
La Paz, 08 de mayo del 2023

ISMAEL MOLINA RODRIGUEZ
FIRMA Y SELLO NOTARIAL

AVISO DE HERENCIA
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Horizontales 
1. Ser fabuloso, mitad cabra 
y mitad  
hombre. 
7. Sentido con que se perci-
ben los olores. 
13.Repentino, inesperado. 
14.Menoscabar, disminuir, 
minorar algo no material. 
15.Causa cansancio. 
16. Insecto sifonáptero 
americano  
parecido a la pulga. 
17. Símbolo del oro. 
18. Tejido grosero de lana. 
19. En Argentina, loro pe-
queño. 
21. Inclinado a la piedad y 
conmiseración. 
24.Meninge interna, muy fi-
na y rica en  
vasos, adaptada y en con-
tacto con la  
superficie cerebral. 
26. Interjección para ani-
mar. 
27. Siglas del ácido ribonu-
cleico. 
29.Abreviatura usual de “et-
cétera” 
31.Plural de una vocal. 
33. Establecimiento donde 

se venden  
libros. 
34.Parte más abultada del 
fuste de  
algunas columnas. 
36.Árbol moringáceo de 
países  
tropicales, de fruto oleagi-
noso usado en industria. 
37.Asiento en forma de al-
mohadón. 
39. Símbolo del litio. 
40.Que no tiene la exten-
sión que le  
corresponde. 
41.Ciudadano (relativo a la 
ciudad). 
43. Erupción pustulosa, que 
ataca a los niños durante la 
primera dentición. 
45.Relativo al hijo. 
46.Hijo de Abraham y Agar. 
47.Que tiene muchos ramos 
o ramas (fem.). 
 
Verticales 
1. Declive áspero de cual-
quier terreno. 
2. Onomatopeya de la voz 
del perro. 
3. En árabe, “hijo de”. 
4. Oprime con el pie. 

5. Allanar la tierra ya sem-
brada con una tabla arras-
trada por caballerías. 
6. Negación. 
7. Dejar de hacer algo. 
8. Medida itineraria, equiva-
lente a 5,5727 km. 
9. Que fluye. 
10.Dios entre los mahome-
tanos. 
11. Interjección “¡Tate!”. 
12.Poeta y músico tracio, 
cuyo canto amansaba a los 
animales y atraía los  
árboles y las rocas. 
20.(Edouard, 1832-1883) 
Pintor francés, cuyo trabajo 
inspiró el estilo  
impresionista. 
21.Rogáis, demandáis a uno 
que dé o  
haga algo. 
22.Percibiré el olor. 
23.(1312-1298 a.C.) Faraón 
de Egipto, hijo y sucesor de 
Ramsés I. 
25.Municipio español de 
Guipúzcoa. 
28. Sutileza, sofisma. 
30. Escaque (de ajedrez). 
32. Trancho, pez teleósteo 
marino que  

remonta cursos de agua pa-
ra el desove. 
33.Dintel. 
34. Tabla larga de madera 
dura, usada para patinar so-
bre la nieve. 
35.Corté madera con la sie-
rra. 
38.Película cinematográfi-
ca. 
39. Soga de esparto macha-
cado, tejido como trenza 
(pl.) 
40. Segundo hijo de Noé. 
42.Observó. 
44. Siglas con que se cono-
cía la policía secreta alema-
na del nazismo. 
45. Símbolo del francio. 

CRUCIGRAMA

SUDOKU La suerte puede estar 
de su lado hoy...

Los símbolos de hoyLos símbolos de hoy
1-Recto
2-Sentado
3-Quebrado
4-Cuadrado
5-Panzón
6-Anzuelo
7-Muleta
8-Bizcocho
9- Jorobado
10-Pelón

Cuando es 6 es 9

Cuando es 9 es 6

Cuando es 0 es 1

Cuando es 1 es 0

Cuando es 7 es 1

Cuando es 1 es 7

Escríbanos: zavaleta21@yahoo.com

HORÓSCOPO

¿Cómo se juega? 
Debes llenar todas las casillas con 
números del 1 al 9, pero ninguna 
de ellas debe repetirse en la misma 
fila, ni en la columna, ni tampoco 
en el mismo rectángulo. Pon a 
prueba tu lógica y diviértete jugan-
do con el sudoku.

CONDORITO

ARIES 
21.03 AL 20.04

Necesitará más moti-
vación ya que hoy no tendrá 
un alto grado de atención. El 
desgaste de todo el año lo 
hace estar distraído.

SAGITARIO 
23.11 AL 21.12

Le ayudará a mejorar la 
relación de pareja si saca 
todos sus enojos escondi-
dos. Verá que inician cambios 
benéficos en su intimidad.

LEO 
23.07 AL 23.08

Su fortaleza le hace 
desarrollar habilidades 
organizadoras en asuntos 
financieros. Es un día espe-
cial de ajustes económicos.

TAURO 
21.04 AL 20.05

CAPRICORNIO 
22.12 AL 20.01

VIRGO 
23.08 AL 22.09

GÉMINIS 
21.05 AL 20.06

ACUARIO 
21.01 AL 19.02

LIBRA 
23.09 AL 22.10

CÁNCER 
21.06 AL 22.07

PISCIS 
20.02 AL 20.03

ESCORPIÓN 
23.10 AL 22.11

50
Voy para la 
iglesia, San 

Pedro me dijo 
que me 

quería ver 
antes de las 

diez, para 
darme el 
ganador.  
¡Zas, zas!
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SOLUCIÓN

CONTÁCTENOS

PLANTA TELEFÓNICA  
2236-6000 
REDACCIÓN  
2236-7355  
diario@elheraldo.hn 
OPINIONES  
2236-6000 
opinion@elheraldo.hn 
BARRIOS&COLONIAS   
2236-7355              
barriosycolonias@elheraldo.hn 
PUBLICIDAD  
2236-6000  
publicidad@elheraldo.hn 
SERVICIO AL CLIENTE  
2236-6000         
suscripciones@elheraldo.hn 
CLASIFICADOS 
2236-7355  
clasificados@elheraldo.hn

Es un día que debe 
controlar sus pensamientos   
para que no haya malos 
entendidos en su vida diaria. 
Cuide de no exagerar.

Para dar un paso más 
en sus proyectos, primero 
debe cerrar lo pendiente. Ya 
es tiempo de renovar sus 
ideas, no se aferre a ellas.

Ya es el tiempo que 
sane esa herida y cierre el 
ciclo, pues pronto se volverá 
a enamorar. Debe asumir 
que su última relación...

No se pierda en el cami-
no y siga ascendiendo. Con-
céntrese por crecer en su 
trabajo y mire un poco más 
allá de sus aspiraciones.

El día de hoy podrá 
despertar un lado poético 
que no había descubierto en 
usted, hoy al abrir su cora-
zón y confesar todo.

Si sale de viejas pro-
gramaciones emocionales 
demostrará todo el amor 
que tiene. Siéntase libre 
para expresar todo.

Programe su semana 
pues muchas puertas se 
abrirán y le llegarán oportu-
nidades laborales. Llegan 
días muy importantes.

No tiene su mente en 
claro y no confía en su intui-
ción. Esto puede influir de tal 
manera que no preste aten-
ción  en transacciones.

La clave está en confiar, 
es la única manera de seguir 
juntos. Encuéntrese con su 
pareja en un lugar tranquilo 
en el cual puedan hablar.
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TSCSA1-35-2023

El Tribunal de Sentencia de Comayagua, Departamento de Comayagua, 
Al Público en General y a los (TESTIGOS): TESTIGO PROTEGIDO 
CLAVE KJ y FREDY PINEDA.- Que en fecha cuatro (04) días del mes 
de Mayo del año dos mil veintitrés (2023), ha dictado la providencia que 
literalmente dice: “TRIBUNAL DE SENTENCIA DE COMAYAGUA TSC 
8/163-2020-PB, El Tribunal de Sentencia de Comayagua, Departamento 
de Comayagua, en el proceso instruido en contra del señor ERICK 
GASPAR NAZAR NEHEMIAS por el delito de HOMICIDIO en perjuicio 
de JOSE NATANAEL BONILLA MEJIA, a los cuatro (18) días del 
mes de Mayo del año dos mil veintitrés... RESUELVE: 1.-Ordenar 
la PUBLICACION DE EDICTOS a efecto de que la (TESTIGOS): 
TESTIGO PROTEGIDO CLAVE KJ y FREDY PINEDA, comparezca a 
la CONTINUACION DE AUDIENCIA DE JUICIO ORAL Y PUBLICO que 
se celebrará el día MIERCOLES, DIEZ (10) DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES (2023) A LAS DIEZ CON CUARENTA MINUTOS DE 
LA MAÑANA (10:40 P.M.). En la Sala I, de Juicios Orales Y Públicos 
del Tribunal de Sentencia de la ciudad de Comayagua, departamento de 
Comayagua.-Lo anterior en virtud de que se desconoce su domicilio tal y 
como lo proviene el artículo 157 del Código Procesal.

Comayagua, Departamento de Comayagua, cuatro (04) de Mayo del año 
2023.

AVISO DE PUBLICACION DE EDICTOS

TSCSA1-32-2023

El Tribunal de Sentencia de Comayagua, Departamento de Comayagua, 
Al Público en General y a la (TESTIGO): KARLA ELIZABETH 
SANTOS.- Que en fecha tres (03) días del mes de Mayo del año dos 
mil veintitrés (2023), ha dictado la providencia que literalmente dice: 
“TRIBUNAL DE SENTENCIA DE COMAYAGUA TSC 3/50-2012-PB, El 
Tribunal de Sentencia de Comayagua, Departamento de Comayagua, 
en el proceso instruido en contra del señor JOSE HILARIO SARAVIA 
BONILLA por el delito de ACTOS DE LUJURIA AGRAVADOS en 
perjuicio de ERLIS YANORY SARAVIA FLORES Y JANETH IGNACIA 
SARAVIA FLORES, a los dieciocho (18) días del mes de Abril del 
año dos mil veintitrés... RESUELVE: 1.-Ordenar la PUBLICACIÓN 
DE EDICTOS a efecto de que la (TESTIGO): KARLA ELIZABETH 
SANTOS, comparezca a la CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA DE 
JUICIO ORAL Y PÚBLICO que se celebrará el día JUEVES, ONCE 
(11) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS 
DE LA TARDE (02:00 P.M.). En la Sala I, de Juicios Orales Y Públicos 
del Tribunal de Sentencia de la ciudad de Comayagua, departamento 
de Comayagua.- Lo anterior en virtud de que se desconoce su domicilio 
tal y como lo previene el artículo 157 del Código Procesal.

Comayagua, Departamento de Comayagua, tres (03) de Mayo del año 
2023.

AVISO DE PUBLICACIÓN DE EDICTOS
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EN CARRETERA AL NORTE 

Un hombre perdió la vida al ser atropellado por un vehículo en la 
carretera CA-5, kilómetro 8 hacia el norte del país. El fallecido fue 
identificado como Rigoberto Flores Zúniga, de 79 años, residente 
en la Reynel Fúnez. El cuerpo fue ingresado a la morgue de Medi-
cina Forense y luego fue retirado por los familiares.

FOTO: ESTALIN IRÍAS 

Anciano muere al ser atropellado

HOMBRE FUE 
EMBESTIDO 
POR CARRO

Sale de la cárcel y en 
menos de 24 horas  
lo matan en su casa 

TEGUCIGALPA   
Un hombre que estuvo preso 
en la Penitenciaría Nacional y 
recobró la libertad el domingo 
fue asesinado a balazos la 
noche del lunes.  

No habían pasado ni 24 
horas de estar con su familia 
cuando personas desconocidas 
ingresaron a su vivienda, ubi-

cada en el sector de Villa 
Campesina, y asesinaron a 
Óscar Josué Lagos Coello, de 
31 años.  

Los criminales tras come-
ter el sangriento hecho se 
dieron a la fuga con rumbo 
desconocido. 

Mientras que personal de 
Medicina Forense, Ministe-
rio Público y Dirección Poli-
cial de Investigaciones (DPI) 
reconocieron y levantaron el 
cuerpo para ingresarlo a la 
morgue, donde se le practicó 
la autopsia.  

Uno de los familiares que 
llegó a reclamar el cuerpo dijo 
que Lagos Coello era padre de 
tres niños y piden que se 
investigue el crimen

Redacción 
El Heraldo   
diario@elheraldo.hn

Personas desconocidas 
ingresaron a la vivienda  
y le dispararon en 
reiteradas ocasiones

drogas porque se le encontró 
en posesión de estupefacien-
tes. El expediente se remitió a 
la Fiscalía de turno, donde pos-
teriormente fue dejado en 
libertad y la madrugada de 
ayer fue asesinado a balazos 
por personas desconocidas.  

Rafael Andino, vocero de la 
Policía en Catacamas, detalló 
que se desconocen las causas 
por las que le quitaron la vida a 
los hermanos, por lo que equi-
pos de la Dirección Policial de 
Investigaciones (DPI) iniciaron 
las averiguaciones para identi-
ficar a los responsables del vio-
lento hecho. 

“Agentes de la Policía de 
Seguridad Comunitaria llega-
ron al lugar de la escena y 
levantaron evidencias relacio-
nadas al caso, por lo que esta-
mos trabajando para esclare-
cer este hecho”, dijo Andino.  

Olancho es uno de los 
departamentos que se encuen-
tran intervenidos por la Policía 
Nacional y Policía Militar del 
Orden Público, pero los asesi-
natos no dan tregua y eso preo-
cupa a la población 

ren y los castiguen de acuerdo 
con lo que establece la ley.  

Según el reporte preliminar 
de la Policía Nacional en Cata-
camas, Kevin Daniel Avilés 
Argueta fue detenido el pasa-
do 5 de mayo de 2023, acusa-
do por el delito de tráfico de 

OLANCHO  
La ola de criminalidad no da 
tregua en el departamento de 
Olancho a pesar de las accio-
nes en contra de la violencia en 
este sector del país.  

La madrugada de ayer, una 
pareja de hermanos fue asesi-
nada a balazos por personas 
que no han sido identificadas 
por las autoridades policiales.  

El doble crimen se registró 
en la colonia Villas de Agalta, 
al sur de la ciudad de Cataca-
mas, y los fallecidos fueron 
identificados como Katherin 
Maribel Argueta Avilés, de 14 
años, y Kevin Daniel Avilés 
Argueta, de 17 años.  

Informes preliminares 
establecen que el asesinato de 
los menores de edad fue a eso 
de la 1:00 de la mañana de 
ayer, y los vecinos del sector 
alertaron a las autoridades 
policiales alrededor de las 
5:00 de la mañana, por lo que 
de inmediato los agentes se 
desplazaron a la zona y verifi-
caron lo ocurrido.  

Los hermanos fueron inter-
ceptados en una calle solitaria 
de tierra donde fueron ejecu-
tados a balazos por desconoci-

dos, pues los cuerpos queda-
ron tirados boca abajo.  

Kevin Daniel cargaba una 
mochila en su espalda y Kathe-
rin Maribel una maleta, la que 
quedó cerca del cuerpo.  

Una pariente de las vícti-
mas, tras llegar al lugar donde 

Acribillan a dos hermanos 
en colonia de Catacamas

Redacción 
El Heraldo   
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO  

Personas desconocidas le quitaron la vida a balazos a los hermanos Kevin Daniel Avilés Argueta 
y Katherin Maribel Argueta Avilés en la colonia Villas de Agalta de Catacamas. 

Los hechos violentos se han convertido en una constante en Olancho. 
Los pobladores se encuentran preocupados y demandan más seguridad en la zona
Criminalidad

Tres asesinatos 
se registraron    
en menos de 24 horas en el 
departamento de Olancho, 
lo que mantiene 
preocupados a los 
pobladores de este sector.

estaban los dos jóvenes asesi-
nados, detalló que la joven 
vivía con su madre y el herma-
no vivía con el papá, por lo que 
solicita a las autoridades que 
investiguen quiénes son los 
responsables de haberles qui-
tado la vida para que los captu-

FOTO: ESTALIN IRÍAS 

El cuerpo de Óscar Josué Lagos 
al ser retirado de la morgue. 

ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 

PARA ACCEDER 
AL MEJOR 

CONTENIDO
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La Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA), COMUNICA: A los interesados 
en participar en el proceso de selección del Director de la Unidad de Auditoría 
Interna, de La Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA), que para postularse al 
cargo deberán cumplir con los siguientes requisitos:
A. REQUISITOS MÍNIMOS:
El Director la Unidad de Auditoría Interna deberá acreditar los siguientes 
requisitos mínimos:
1. Ser hondureño en ejercicio de sus derechos y mayor de 30 años de edad;
2. Ser Licenciado en Contaduría Pública o cualquier otro Titulo Profesional 

Universitario que además tenga el de Perito Mercantil y Contador Público, 
debidamente colegiado;

3. 3. Tener la experiencia mínima de 5 años en actividades o prácticas de 
Auditoría Interna o Externa, principalmente en aspectos de revisión de 
información financiera y operativa;

4. Poseer don de liderazgo y comprobada solvencia moral; y,
5. Facilidad de comunicación verbal y de redacción ejecutiva de informes.

B. REQUISITOS ESPECIALES:
1. Tener experiencia y conocimiento del ordenamiento jurídico vigente de la 

Administración Pública hondureña;
2. Conocimientos de los Marcos Rectores emitidos por el Tribunal Superior 

de Cuentas (TSC) y Guías para la Implementación del Control Interno 
Institucional, emitidas por la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del 
Control Interno (ONADICI), Ley Orgánica del TSC, Código de Ética del 
Servidor Público y demás normativas aplicables;

3. Conocimientos y experiencias en el manejo de herramientas aplicables a 
la evaluación y monitoreo para efectividad del Control Interno Institucional;

4. Amplios conocimientos en sistemas informáticos.
5. Comprobantes de haber recibido cursos en Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF’s) y Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA)

C. NO PODRÁN PARTICIPAR LOS QUE SE ENCUENTREN INHABILITADOS 

SEGÚN LA NORMA GENERAL DE AUDITORÍA INTERNA GUBERNAMENTAL 
TSC- NOGENAIG-08 INHABILIDADES DEL MARCO RECTOR DE LA 
AUDITORÍA INTERNA DEL SECTOR PÚBLICO EMITIDO POR EL TSC.

D. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:
1. Hoja de Vida con fotografía reciente y documentación soporte;
2. Constancia de experiencia laboral, especificando cargo y tiempo de laborar;
3. Constancia de Antecedentes Penales y Policiales Vigentes Constancia de 

Conducta y Solvencia del Colegio Profesional al que pertenece actualizada;
4. Constancia de no tener cuentas pendientes con el Estado de Honduras, 

emitida por el TSC;
5. Declaración Jurada en donde cada aspirante debe manifestar no estar 

inhabilitado por alguna de las causas o motivos previstos en la Normas 
General TSC-NOGENAIG-08 “Inhabilidades”.

6. Los formatos se encuentran disponibles en la plataforma web onadici.gob.
hn o solicitarlos al correo electrónico de ONADICI: direccion@onadici.gob.
hn

7. Carta de expresión de interés para participar en el concurso, debidamente 
firmada dirigida a la Directora de la ONADICI.

E. SUELDO MENSUAL: L 43,000.00

NOTA: El postulante debe remitir toda la documentación en un sobre sellado 
dirigido a MSc. Ericka Arely Suazo Bonilla, Directora de la Oficina Nacional 
de Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI), indicando “Concurso 
Jefe de la Unidad de Auditoría Interna de la Agencia de Regulación Sanitaria 
(ARSA)”. El sobre sellado debe presentarse a más tardar el día 30 de mayo de 
2023, hasta las 3:59 p.m. en las oficinas de la ONADICI, ubicado en Boulevard 
Fuerzas Armadas, contiguo a Chiminike, Secretaría de Transparencia y Lucha 
Contra la Corrupción (STLCC), Tegucigalpa, M.D.C.

Dra. Dorian Salinas
Comisionada Presidenta ARSA

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA OPTAR AL CARGO DE DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN SANITARIA (ARSA)

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA
REPÚBLICA DE HONDURAS

Dirección Nacional del Programa Presidencial Ciudad Mujer
Proceso No. DNPCM-LPN- 01-2023

“ADQUISICIÓN DE TINTAS Y TÓNER PARA USO EN EL 
PROGRAMA CIUDAD MUJER”

1. La Dirección Nacional del Programa Presidencial Ciudad Mujer (DNPCM), invita a las empresas interesadas 
en participar en la Licitación Pública Nacional No. DNPCM-LPN-01-2023 a presentar ofertas selladas para la 
ADQUISICIÓN DE TINTAS Y TÓNER PARA USO EN EL PROGRAMA CIUDAD MUJER. El detalle de los 
bienes y cantidades a adquirir se encuentran en los Documentos de Licitación (pliegos).

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de Fondos Nacionales. 

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en 
la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir sin costo alguno, los Documentos (Pliegos) de la presente licitación, mediante 
solicitud escrita al correo electrónico: adquisiciones@ciudadmujer.gob.hn;  Los documentos de la licitación 
también podrán ser examinados en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado 
de Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn), no obstante, para que el oferente interesado 
en participar, quede registrado oficialmente en el proceso, deberá notificar su interés enviando un correo 
electrónico a la dirección antes señalada.

5. Las ofertas deberán presentarse en las Oficinas de la Dirección Nacional del Programa Ciudad Mujer 
(DNPCM), ubicadas en Colonia Alameda, edificio Plaza del Carmen, tercera avenida, cuarta calle, 
esquina opuesta a Escuela Honduras, Tegucigalpa, Honduras (portón color negro, a la par de MedLife), 
a más tardar a las 10:00 am del día miércoles 7 de junio de 2023. Las ofertas que se reciban fuera de plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en acto público, en presencia de los representantes de los Oferentes 
que deseen asistir en la dirección indicada, a las 10:15 am (hora oficial de Honduras).  

6. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de Oferta por el valor y la 
forma establecidos en la Sección II de los Documentos de la Licitación (Pliegos).

Tegucigalpa, MDC. 27 de abril de 2023.
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En cortov

Sicarios atentan 
contra mujer cuando 
salía de gimnasio

Atlántida. Una mujer fue ata-
cada a balazos por dos sicarios 
que se transportaban en una 
motocicleta. El hecho fue cerca 
de la posta de Satuyé, frente a 
la colonia Monte Real, cuando 
la mujer salió del gimnasio. 

Capturan a policía 
militar acusado de 
violar a una menor

Atlántida. Por considerarlo 
responsable de violar a una 
menor de 16 años de edad, un 
policía militar fue capturado 
en La Ceiba. Este sería el tercer 
capturado por estar implicado 
en la violación de la joven. 
Según relatan los dos prime-
ros implicados en el caso de la 
menor supuestamente viola-
da, ellos le habrían presenta-
do a la joven de 16 años al poli-
cía militar activo de 21 años de 
edad, residente en la aldea 
Santa Ana del municipio de 
San Francisco y residente en la 
ciudad de La Ceiba. 

Familiares claman 
para que aparezca 
mujer embarazada

Atlántida. Desesperados se 
encuentran los familiares de 
Suane Morazán Castillo, 
quien desapareció el 19 de 
abril en La Ceiba. Obed 
Rosales, quien es el esposo, 
pide ayuda a las autoridades.  

COPÁN  
Dos personas perdieron la vida 
y dos resultaron heridas en un 
aparatoso accidente que se 
registró en la aldea Pastoreade-
ro del municipio de Florida.  

Los fallecidos fueron identi-
ficados como Noé Mejía de 45 
años de edad y su sobrina 
Daniela Mejía Reyes de 14 
años, ambos originarios de la 
comunidad de El Calichón. 

Mientras que los heridos son 
María Reyes de 76 años y su 
hijo Roberto Reyes de 46 años, 
quienes debido al fuerte impac-

to resultaron con golpes y con-
tusiones en diferentes partes 
del cuerpo, por lo que fueron 
trasladados a un centro asisten-
cial en una ambulancia de la 
Cruz Roja Hondureña. El vehí-
culo tipo pick-up, color gris, en 
el que se conducían las vícti-
mas, quedó en la orilla de la 
carretera con la carrocería des-
truida. Se investigan las causas 
que provocaron el accidente

Redacción 
El Heraldo   
diario@elheraldo.hn

Dos muertos y dos 
heridos deja un 
aparatoso accidente

permiso respectivo. Los tres 
policías le solicitan la cantidad 
inicial de diez mil lempiras al 
ciudadano para evitar ser dete-
nido y que pueda seguir su mar-
cha, luego de pláticas, final-
mente Zúniga Lara realizó una 
transferencia bancaria electró-
nica, por la suma de 30 mil lem-
piras. El juez decretó la deten-
ción judicial de los tres policías 
y fueron remitidos al centro 
penal de El Progreso, mientras 
que al otro ciudadano al centro 
penal de Tela 

Caen subcomisario 
y dos policías por 
delito de cohecho

TEGUCIGALPA  
Tres miembros activos de la 
Policía Nacional y un civil fue-
ron capturados por personal de 
la Agencia Técnica de Investi-
gación Criminal (ATIC) acusa-
dos de cometer el delito de 
cohecho y fueron remitidos al 
juzgado correspondiente.  

Los acusados son el subcomi-
sario de policía Norman Edel-
berto Fajardo Cruz, los policías 
José Fito Pérez Bautista y Aní-
bal Edgardo Lara Escoto. Ade-
más, se acusó al ciudadano Ale-
jandro José Zúniga Luna, 
supuesto responsable del delito 
de cohecho cometido por parti-
cular en perjuicio de la admi-
nistración pública. De acuerdo 
con las diligencias efectuadas 
por agentes de investigación de 
los delitos en contra de la admi-
nistración pública y patrimo-
nial de la ATIC bajo la dirección 
de la Fiscalía Especial para la 
Transparencia y Combate a la 
Corrupción Pública (Fetccop), 
el pasado sábado los uniforma-
dos requirieron al ciudadano, 
encontrándole un arma de 
fuego, de la cual no portaba el 

Redacción 
El Heraldo   
diario@elheraldo.hn

Los tres policías fueron envia-
dos al penal de El Progreso.

FOTO: EL HERALDOLa audiencia inicial la  
programó el juez para 
que se desarrolle el  
jueves 11 de mayo

TEGUCIGALPA  
Dos integrantes de una estruc-
tura criminal fueron captura-
dos tras una persecución en el 
anillo periférico, a inmediacio-
nes de la colonia José Ángel 
Ulloa de Comayagüela.  

Los dos supuestos miem-
bros de la Pandilla 18 se 

lló que a los dos detenidos se 
les encontró droga y armas 
de fuego, por lo que serán 
remitidos a la Fiscalía del 
Ministerio Público.  

“Esta fue una operación 
de persecución que ejecuta-
ron miembros de la Policía 
Nacional en contra de estos 
dos supuestos pandilleros, 
quienes al ver la presencia 
de la autoridad no opusie-
ron resistencia”, detalló el 
vocero policial.  

La identidad de los deteni-
dos no se dio a conocer por 
parte de las autoridades ya 
que el proceso continúa en 
contra de los dos imputados.  

Equipos de las diferentes 
direcciones de la Policía 
Nacional continúan con los 
operativos en las diferentes 
colonias de Comayagüela, 
donde se ejecutan acciones 
para identificar y capturar a 
miembros de estructuras cri-
minales que se dedican a 
cometer diferentes ilícitos 
como ser: extorsión, asesina-
tos, tráfico de drogas, entre 
otros. Las acciones se ejecu-
tan en el marco del estado de 
excepción que fue aprobado 
por las autoridades para 
combatir la criminalidad a 
nivel nacional, por lo que se 
autoriza a la Policía a reali-
zar allanamientos sin tener 
una orden judicial

Capturan a dos 
pandilleros en 
posesión de 
armas y droga

Los dos pandilleros fueron capturados en el anillo periférico des-
pués de una persecución por parte de los agentes policiales. 

Redacción 
El Heraldo   
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

transportaban en una moto-
cicleta y los uniformados 
recibieron una llamada de 
alerta, por lo que los persi-
guieron y fueron capturados 
por los agentes policiales.  

El comisionado Miguel Mar-
tínez Madrid, vocero de la 
Secretaría de Seguridad, deta-

Los agentes policiales capturaron a los pandilleros 
después de darles larga persecución por el anillo periférico
Detención
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INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS
(SERVICIOS DE CONSULTORÍA)

HONDURAS
Proyecto de Respuesta a Emergencias Honduras (COVID-19)
Crédito N° IDA-6626-HN/IDA-6868-HN
Título Asignado: Contratación de Asistente Administrativo Financiero

Referencia No. HN-SESAL-273840-CS-INDV

El Gobierno de la Republica de Honduras ha recibido financiamiento del 
Banco Mundial para el Proyecto de Respuesta a Emergencias Honduras 
(COVID-19) IDA-6626-HN/IDA-6868-HN, y se propone utilizar una parte de 
los fondos para los contratos de servicios de consultoría.

Los servicios de consultoría (“los servicios”) comprenden: apoyar a la UAP-
PROSALH, en las actividades administrativas y técnicas que requieren 
asistencia en los trámites de aduanas y exoneraciones de los bienes 
adquiridos para la Secretaría de Salud que han sido contratados por 
el Proyecto. Los Términos de Referencia de esta asignación se encuentran 
publicados en la página web mencionada al final de esta solicitud, o podrán 
ser solicitados al Contratante a la dirección allí mencionada.

La Unidad Administradora de Proyectos, Protección de la Salud 
Honduras (UAP-PROSALH) a nombre de la Secretaria de Salud invita a los 
consultores elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. 
Los consultores interesados deberán proporcionar información que indique 
que están cualificados para suministrar los servicios. Los criterios para la 
selección de la lista corta son los siguientes:

CUADRO I: EVALUACIÓN CURRICULAR

Criterios Cumple / No 
cumple

Factores con criterio Pasa / No pasa  

1) Profesional graduado, con grado mínimo de Licenciatura en 
derecho o ingenierías de las ciencias sociales, contables, 
jurídicas, administrativas, sistemas, afines.

Cumple / No cumple

2) Al menos cinco (5) años de experiencia general de trabajo. Cumple / No cumple

Factores con criterios de evaluación Cumple / No 
cumple

Experiencia Laboral especifica

1) Experiencia en realización de trámites de desaduanaje (1 
año). Cumple / No cumple

2) Experiencia en realización de trámites relacionado con la 
exoneración de bienes adquiridos. (1 año).  Cumple / No cumple

3) Experiencia en el manejo y conformación de archivos. (1 
año). Cumple / No cumple

4) Experiencia en control de bienes (1 año). Cumple / No cumple

5) Conocimiento de Informáticos en Microsoft Office Cumple / No cumple

La expresión de interés de los consultores interesados es requerida bajo 
el párrafo 7.16 de las Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios en 
Proyectos de Inversión publicadas por el Banco Mundial en julio de 2016 
y revisadas en el 2018.  De igual forma, por favor tomar en cuenta que la 
siguiente información específica sobre conflicto de interés: se llama la atención 
de los consultores sobre los párrafos 3.14, 3.16 y 3.17 de las Regulaciones de 
Adquisiciones del Banco Mundial 

Los Consultores serán seleccionados en base al método Selección Abierta 
y Competitiva de Consultores Individuales descrito en las Regulaciones 
antes mencionadas. 

Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección 
indicada al final de esta publicación, durante horas hábiles. 

Las expresiones de interés deberán ser recibidas por correo electrónico a la 
dirección indicada a continuación:  adquisiciones.prosalh@gmail.com  a 
más tardar el 22 de mayo del 2023 a las 17:00 horas

Unidad Administradora de Proyectos. Protección de la Salud Honduras 
(UAP-PROSALH)
Atención: Dra. Fanny Yasmin Mejía Flores
Colonia Las Minitas, Avenida Juan Lindo, Edificio 502 frente a Home Gallery
Correo electrónico: adquisiciones.prosalh@gmail.com 
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 TEGUCIGALPA 
Mientras en el horizonte se deja 
ver el cetro como una joya 
inmensamente codiciada, los 
cuatro invitados entran al cés-
ped de las emociones con un 
deseo innegociable: pasar a final 
para alcanzar la gloria.  
Las semifinales suben la persia-
na para abrir dos llaves que insi-
núan altos decibeles de emo-
ción. Tres grandes y una grata 
revelación rompen el hielo hoy 
con los juegos de ida.  

“Marathón viene haciendo las 
cosas bien, cerró de la mejor 
manera. Pero acá ambos empe-

zamos de cero y nosotros nos 
hemos estado preparando para 
pasar a la siguiente fase”, lanzó 

Rosenthal. Allí en donde a par-
tir de las 3:45 PM, el vigente 
campeón expondrá su chapa de 
favorito ante un Esmeralda que 
en este Clausura no ha perdido 
ante los grandes.  

Esa importante racha, despa-
char a Motagua en el repechaje 
y el haberle quitado el invicto al 
León en este certamen son tan 
solo algunas inyecciones de 
confianza para el Monstruo de 
Salomón Názar.  

“Le digo a los aficionados que 
sigan ilusionados porque vamos 
a ser campeones”, lanzó el ver-
dolaga Luis Vega al plasmar el 
anhelo al que también hizo alu-
sión Álvarez: “De nada sirve 
hacer un buen torneo y que 
falles en estas instancias; vamos 

Hoy Olimpia visita a Marathón (3:45 PM) y Olancho al Real España (8:00 PM)

LAS SEMIFINALES   
SE APODERAN DE SPS 

“De nada sirve hacer un buen torneo y fallar en estas 
instancias”, advirtió Jorge Álvarez de cara a la visita al Yankel
Juegos de ida

Sin afición de 
los Blancos 
Marathón definió 
que para el partido 
de hoy ante Olimpia 
“no se permite el 
ingreso de afición 
visitante en ninguna 
localidad”. Está 
prohibido el ingreso 
de encendedores, 
botellas, cigarrillos 
y paraguas. El 
Yankel se abrirá a la 
1:00 de la tarde.

Arrancan los 
cuartos de final 
Este día comienzan 
los cuartos de final 
en la Liga de 
México. El 
superlíder 
Monterrey visitará 
al Santos Laguna, a 
las 7:00 PM, 
mientras que el 
América hará lo 
propio ante el 
Atlético de San Luis 
(9:10 de la noche). 

FICHAS DE  LAS LLAVES DE LAS SEMIFINALES

Marathón  Olimpia

Día y hora: hoy a las 3:45 PM 

Estadio: Yankel Rosenthal, SPS 

Árbitro: Héctor Rodríguez 

Transmite: Televicentro

Novena edición del cruce

vs.

la advertencia Jorge Álvarez, el 
cerebro del líder Olimpia que se 
meterá al caluroso Yankel 

Real España  Olancho

Día y hora: hoy a las 8:00 PM 

Estadio: Olímpico, SPS 

Árbitro: Saíd Martínez 

Transmite: Televicentro 

Un mano a mano inédito

vs.
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más su fatiga que la inactivi-
dad del Albo. 

“Me parece injusto los 
beneficios que le dan al pri-
mer y segundo lugar, aparte 
que con dos empates pasan y 
lo peor es el corto tiempo 
que tienen los que vienen del 
repechaje. No es un regla-
mento equilibrado, perjudi-
ca la salud y el espectáculo”, 
disparó ayer el DT antes del 
entrenamiento

Al igual que Olimpia, los 
olanchanos llegan a San Pedro 
Sula sabiendo que cerrarán en 
casa y que un empate global los 
clasificará a la final. Razones 
suficientes para que hoy los 
sampedranos salgan en busca 
de sacar petróleo de su casa

(1) Olimpia empató y perdió contra Marathón en las vueltas regulares. (2) Marathón solo pasó en dos 
de ocho semifinales ante el León. (3) Real España tiene empatada la serie con Olancho. (4) Entre los 
integrantes de los cuatro equipos, Mayorquín es el futbolista con más semifinales jugadas.

Erlin Varela 
El Heraldo 
erlin.varela@elheraldo.hn

1 2

3 4

SAN PEDRO SULA  
Motivado y sin desconocer la 
desventaja del cansancio, 
Salomón Názar palpita el 
juego de hoy ante Olimpia. 
“Los muchachos saben que 
es posible ganarle a Olimpia, 
el mejor club del país, pero 
ningún equipo es invencible. 
Fuimos quienes le quitamos 
el invicto, sin embargo eso 
no nos dice nada porque van 
a ser partidos muy diferen-
tes y en medio está el pase a 
la final”, apuntó. 

El entrenador del Verde 
reconoce la trascendencia de 
medirse al más monarca del 
país. “Puede ser para noso-
tros esta una final y Olimpia 
es el equipo a vencer por los 
campeonatos que tiene y el 
plantel numeroso. Avanzar 
sería un paso importante al 
título”, reconoció. 

El Doctor aceptó que están 
“un poco cansados por la 
seguidillas” de partido y, en 
ese sentido, dijo que pesa 

Názar avisa a los Merengues: 
“Ningún equipo es invencible”

Názar recordó que el Verde le 
quitó el invicto a los Merengues.

Fallece el histórico Tota Carbajal 
El legendario portero mexicano Antonio Tota 
Carbajal, el primer futbolista que jugó cinco 
mundiales de la FIFA, falleció ayer en León, a 
sus 93 años. Disputó las Copas del Mundo de 
1950, 1954, 1958, 1962 y 1966.

podemos dar un paso en 
falso porque en estas instan-
cia, si fallas, pues te vas, o si 
tienes una mala tarde, pues 
te despachan y quedas fuera 
del torneo”.  

Rodríguez dijo que para él 
“será muy especial” levantar 
la copa debido a lo que pasó 
en Grecia; “sería muy impor-
tante para mí porque sé lo 
que me ha costado, lo duro y 
difícil que lo he pasado” 

TEGUCIGALPA 
Edwin Rodríguez reconoció 
que los Esmeraldas “no per-
dieron con ninguno de los 
denominados grandes” y 
que llegan con esa “confian-
za que en estos juegos” se 
requiere. “Será difícil, quedó 
demostrado en la semifinal 
pasada, que estuvieron a 
punto de dejarnos afuera”, 
apuntó el volante de los 
Blancos. El Garrobo recordó 
que el Verde fue el único que 
les ganó en las vueltas y 
enfatizó en la necesidad de 
seguir llevando copas a las 
vitrinas albas.  

“Quedar fuera de la Con-
cachampions y por la mane-
ra, creo que hace más impor-
tante ganar el título local. 
Tener esa hambre siempre 
de ganar es algo que nos 
caracteriza”, afirmó. 

El mediocampista tiene 
claro que en este cruce es 
vital la concentración: “No 

“No podemos dar un paso en 
falso”, advierte el Garrobo

Edwin dijo que Názar es uno de 
los mejores técnicos nacionales.

FRASES DE LOS PROTAGONISTAS DE LOS ENFRENTAMIENTOS

Marathón tiene 
grandes jugadores... 

Allan Banegas, Francisco, 
el mismo Peña están 
haciendo las cosas bien, 
pero esto depende de 
nosotros y para eso 
hemos trabajado”. 
 
Jorge Álvarez 
VOLANTE DE OLIMPIA

“

En los dos partidos 
de las vueltas 

empatamos, entonces 
será un será un juego 
complicado, pero Real 
España en instancias 
finales se crece y 
esperamos pasar”. 
 
Devron García 
DEFENSA DE REAL ESPAÑA

“

En las semifinales 
pueden esperar un 

Samudio comprometido, 
un jugador que lo da todo 
en el campo. Hay que 
darle con todo en este 
primer partido de la serie 
(contra el Olimpia)”. 
 
César Samudio

“

a buscar el título”. 
 

Potros visita el Olímpico 
El noveno asalto de semis entre 
Blancos y Verdes (Olimpia ganó 
seis y Marathón dos) inicia en 
una ciudad que este día se con-
vierte en la capital del fútbol. Y 
es que un poco más de tres 
horas después de que Héctor 
Rodríguez suene su primer sil-
batazo, Saíd Martínez lo hará 
en Olímpico para arrancar una 
serie inédita: Real España con-
tra Olancho, el tercero frente al 
segundo de la tabla. La Realeza 
contra el equipo sensación del 
campeonato. A las 8:00 de la 
noche, catedráticos y pamperos 
combaten en una serie tan joven 
como pareja (dos empates y un 
triunfo para cada equipo). 

“Estar en semifinal es algo 

JUGADORES CON MÁS SEMIS

# Jugador                      Semis      Club actual 

1 Reinieri Mayorquín 19 Olancho FC 
2 Omar Elvir 17  Olancho FC 
3 Félix Crisanto 14  Marathón 
4 Juan P. Montes  13 Olimpia  
5 Mario Martínez  11  Olancho 
6 German Mejía   11  Olimpia 
7 Marco Tulio Vega 10  Marathón 
8 Jhow Benavídez 10  España 
9 Jonathan Paz  9  Olimpia 
10 Sergio Peña  9  Marathón 
11 Allans Vargas  9  Marathón

Solo de los cuatro equipos

Hemos demostrado 
en el campeonato 

que somos competitivos, 
constantes, y nunca 
bajamos de la segunda 
posición. Directiva, 
técnico y jugadores 
tenemos un solo sueño”. 
 
Harold Fonseca 
CANCERBERO DE OLANCHO FC

“

histórico para este club. Noso-
tros aspiramos en grande, aspi-
ramos a llegar a la final. Es una 
etapa brava, pero el equipo 
durante todo el torneo ha 
demostrado que donde sea ha 
ido a proponer juego y el que 
está para grandes cosas”, avisó 
Harold Fonseca, portero de 
Potros, antes de visita a un 
Búho que no ha perdido en los 
últimos ocho encuentros.  

ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 

PARA ACCEDER 
AL MEJOR 

CONTENIDO
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W
isdom Quayé 
es un gladia-
dor del fútbol 
al que un golpe 
como el de una 

sanción por doping positivo no 
doblegó. Sí se sintió golpeado, 
pero rápidamente se repuso y 
le dio un matiz diferente a su 
vida, aceptando el error que 
cometió, pero levantando la 
frente y viendo hacia adelante. 

Con una sonrisa que denota-
ba ilusión por su pronto regre-
so a las canchas, el futbolista 
de raíces ghanesas atendió a 
EL HERALDO en San Pedro 
Sula para abrirse en una exten-
sa entrevista donde contó 
todo. Se desahogó. 

 
Primera entrevista des-

pués de su suspensión, ha 
estado alejado de todo, 
¿pero qué tal la ha pasado 
sin fútbol, Wisdom? 
No ha sido nada fácil, he teni-
do muchas complicaciones en 
el sentido de que de un 
momento a otro todo se 
derrumbó, cosa que no me 
esperaba. Yo en la vida no he 
tenido nada fácil y la verdad 
que todo este tiempo traté de 
sacarle lo mejor, estar con la 
familia, disfrutar de mi bello 
pueblo, Puerto Castilla, estar 

tranquilo. En su momento sí 
me desesperé mucho, me afligí 
y me sentía mal, pero después 
tenía que asimilarlo y que de 
esto se iba a salir sí o sí. 

 
¿Cómo fue el momento 

cuando cae la noticia de la 
sanción? 
Mi mamá me preguntaba 
“¿pero qué es eso?”, yo le expli-
caba de mil formas y no me 
entendía porque ella sabe el 
hijo que ha criado y me cono-
ce, la gente de Puerto Castilla 
me conoce muy bien y no le 
hallaban sentido al castigo, y 
yo les expliqué y les dije yo hice 
mal, no me quiero lavar las 

el tema de doping. 
Estuve en Sub 17, Sub 20, 

proceso Sub 23 y reservas y 
nunca me habían dado char-
las sobre qué tenía que con-
sumir, pastillas, inyección, 
nada de eso y ahí fue donde 
yo fallé. 

 
¿Cómo fue todo eso 

de la pomada y quién se la 
recomendó? 
Después de la final que juga-
mos en diciembre del 2021 
contra Olimpia acudí a la 
farmacia y sin saber que una 
pomada me podía perjudi-
car en mi carrera la compré 
y me la apliqué, porque 
nunca había tenido una 
charla de esas. Creo que des-
pués de lo que me pasó a mí, 
a otro joven no le pasa lo 
mismo. 

 
¿Quiénes son los que 

más se le han acercado 
aparte de su familia? 
Aparte del profe Bolillo, 
tengo mucho respeto y 
admiración por el presiden-
te del Real España, Elías 
Burbara, a él yo realmente le 
tengo mi respeto, él nunca 
me hizo a un lado, siempre 
estuvo ahí presente en todo, 
me dio su respaldo. 

 
¿Entonces siempre 

sintió el respaldo del club? 
Sí, del Real España en su 
totalidad, ellos se comporta-
ron a la altura, y se lo puedo 
decir a quien sea, y ahora 
que estoy a días de comenzar 
los entrenamientos, ya estoy 
listo para empezar a sumarle 
al equipo. 

 
¿Hubo apoyo de parte 

de Fenafuth? 
No, la verdad que yo a ellos 
no me gustaría cuestionar-
los, pero lo que digo queda 
más que claro. Acá quienes 
se han hecho presentes son 
Real España y Elías Burbara, 
de ahí no te puedo mencio-
nar a otros, te miento si te 
digo X o Y persona de la 
Federación. No quiero tam-
poco hacer polémica por 
algo que, como digo, soy el 
principal responsable de lo 
que me pasa, entonces tengo 
que asumirlo, pero de parte 
de Fenafuth, nadie

manos, pero el error lo cometí 
yo aunque en lo mucho o poco 
que va de mi carrera nunca he 
tenido un asesoramiento sobre 

Gustavo Roca 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

“De un 
momento a 

otro, todo se 
derrumbó”

Wisdom Quayé 

Este fue el partido donde Quayé dio positivo y fue en la pasada eli-
minatoria que jugó frente a Estados Unidos en Minnesota.

El jugador del Real España y de la Selección de Honduras ya fue habilitado por la FIFA

Era imposible que 
saliera positivo si yo 

no ingiero drogas, no 
hago nada malo y en 
eso me dicen: ‘Quayé, 
analizá bien, pensá, 

relajate’”.

FOTO: JAFRY AYALA

Jimmy Bailey 
sufrió un 
preinfarto pero 
“está estable”

SAN PEDRO SULA 
Afortunadamente el exfutbolis-
ta Jimmy James Bailey, exfigura 
de la Selección de Honduras, 
está fuera de peligro luego de 
sufrir un preinfarto el lunes en 
su casa de habitación en el 
municipio de Tela, Atlántida.  

El ex Real España fue interna-
do de emergencia por sus fami-
liares luego de sufrir el paro res-
piratorio y, tras el paso de las 
horas, “El Socio” sigue mostran-
do una mejoría.  

Tras el susto, Zona contactó a 
sus familiares, quienes han esta-
do de cerca en el proceso de 
recuperación de la leyenda del 
equipo catedrático. Miguel 
“Hino” Mathew, hermano 
menor de Jimmy James, comen-
tó que el exfutbolista será tras-
ladado hasta el Seguro Social de 
San Pedro Sula, donde le harán 
exámenes tras el preinfarto que 
sufrió en la colonia Sitraterco. 

“Jimmy ya está estable gra-
cias a Dios; en los próximos días 
lo van a traer al Seguro Social 
de San Pedro Sula”, dijo el her-
mano de “El Socio”. 

No obstante, la familia Bai-
ley ha vivido momentos dolo-
rosos y complicados en las últi-
mas horas, ya que el domingo 
reciente perdieron a Martha 
Bailey, hermana de 72 años de 
edad que estaba complicada 
de salud.  

“Nosotros venimos de enterrar 
a mi hermana el domingo. Ella 
estaba grave en San Pedro Sula, 
pero decidimos traerla a Tela, lle-
gando a Tela, al día siguiente 
murió”, precisó Mathew. Esta 
situación fue la que puso mal al 
exjugador del Real España, que 
ya se recupera

FOTO: EL HERALDO

El exseleccionado nacional 
estuvo hospitalizado en Tela.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Entrevista El futbolista 
del Real España Wisdom 
Quayé rompe el silencio 

para hablar sobre el 
doping positivo que vivió 

cuando jugó en la 
Selección Nacional
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ganar porque visto el parti-
do, merecimos ganarlo. Es 
normal que el City tenga la 
posesión, esto no tiene que 
volvernos locos”, dijo el DT 
blanco, Carlo Ancelotti. 

 
Guardiola conforme 
Los Merengues abrieron la 
lata tras soportar un inicio 
avasallador de los visitantes, 
mientras que los ingleses 
encontrar la igualdad en el 
mejor momento del local. 

“Está abierto, jugamos 
una final en Mánchester con 
nuestra gente y lo estamos 
deseando”, dijo el técnico 
del City, Pep Guardiola, tras 
el partido. El combate de ida 
lució muy equilibrado con 
lapsos de buen fútbol para 
ambos equipos. Eso sí, el 
depredador Haaland pasó 
desapercibido. “Alaba y 
Rudiger estaban muy cerca 
de Erling. No era fácil encon-
trar los espacios. Intentare-
mos ajustar algunas cosas 
para la vuelta para jugar de 
forma más fluida y con más 
ritmo”, cerró Guardiola

MADRID, ESPAÑA 
La batalla fue tan pareja como 
esperada y la redonda quiso 
que salieran del Bernabéu sin 
ventaja para nadie.  

Real Madrid y Manchester 
City empataron 1-1 en la ida de 
las semifinales de la Cham-
pions League. El vigente cam-
peón y uno de los grandes can-
didatos a destronarlo se anula-
ron en la capital española y lle-
garán con la serie empatada al 
combate de vuelta en Inglate-
rra, el próximo miércoles.  

El equipo español se adelan-
tó con un disparo desde la 
frontal del brasileño Vinicius 
(36), pero el belga Kevin de 
Bruyne igualó con otro potente 
disparo (67) y los dos equipos 
se jugarán el pase a la final en 
el Etihad Stadium. “Quería 

Deportes 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Real Madrid en casa igualó 1-1 con el City en la ida de la semifinal

SIN VENTAJA AL 
ETIHAD STADIUM

Champions League

FOTOS: AFP

Vinicius marcó un golazo, pero Kevin de 
Bruyne igualó con otro latigazo. La vuelta es el miércoles
Liga de Campeones

REDACCIÓN 
La oferta tentadora y la 
atmósfera generada en el 
PSG parecen que han sido 
suficientes razones para que 
Messi tenga decidido jugar 
en Arabia Saudita la próxima 
temporada.  

El rico reino petrolero del 
Golfo propone un puente de 
oro “excepcional”, “enorme”, 
al argentino, afirmó ayer una 
fuente en Riad (capital árabe) 
próxima a las negociaciones. 

El fichaje de La Pulga por el 
Fondo Soberano Saudita (PIF) 
y por un club cuya identidad 
no fue revelada, es un “acuer-
do cerrado”, insistió esta fuen-
te amparada en el anonimato. 

“No hay absolutamente 
nada con ningún club para el 
año que viene”, escribió el 
padre de Leo, Jorge Messi, en 
su Instagram. Sin embargo, 
desde suelo árabe afirman que 
el ex-Barcelona  ya tiene deci-
dido jugar en la liga árabe. 

Varios medios informaron 
estos últimos días de una ofer-
ta desorbitante del Al-Hilal, 
valorada en unos 440 millones 
de dólares al año para conven-
cer a Messi y recrear la mítica 
rivalidad con Cristiano Ronal-
do (que juega en el gran rival, 
el Al Nassr)

Lo de Messi  
a Arabia es  
un “acuerdo 
cerrado”

Messi ganó el Premio Laureus, 
mejor deportista del año.
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jonas. El partido arrancará a 
la 1:00 de la tarde y se dispu-
tará en el Estadio San Siro. 
Los Rossoneri llegan con la 
duda del luso Rafael Leao

MILÁN, ITALIA 
En un juego de mucha rivali-
dad, Inter y Milan chocan 
este día en el primer pulso de 
la semifinal de la Cham-
pions. “No es un derbi, sino 
‘el derbi’. Sabemos lo que 
representa para el club, los 
jugadores y los aficionados”, 
recordó el entrenador inte-
rista Simone Inzaghi.  

Será la tercera vez que 
choquen en una eliminación 
directa de Champions. En las 
dos anteriores sonrió el 
Milan, ganador de siete Ore-

El derbi paraliza Milán 
con la primera batalla

Romelu Lukaku, del Inter, llega 
en un buen estado de forma.

FOTO: AFP

PARTIDO DE HOY

Milan  Inter

Hora: 1:00 de la tarde 

Estadio: San Siro 

Ciudad: Milán, Italia

Segunda llave de semifinal

vs

FRASES DE PROTAGONISTAS

Merecíamos 
ganarlo, salimos 

con buenas sensaciones 
para el partido de 
vuelta porque el 
partido ha sido bien 
jugado. Es normal que 
City tenga la posesión”. 
 
Carlo Ancelotti 
ENTRENADOR DE REAL MADRID

“

(1) Dos que hicieron un gran partido, De Bruyne y Rudiger, pelean por el balón. (2) Haaland, quien no 
dio un buen juego, sonríe con Vinicius. (3) El Madrid reclamó que el balón salió antes del gol del City.

2

3

Prefiero un empate 
que un 3-0 con el 

Madrid. No esperaba un 
resultado amplio para 
nosotros.  Sé cómo es el 
Madrid, he visto las 
caras del año pasado. 
Estoy muy satisfecho”. 
 
Pep Guardiola 
TÉCNICO DE MANCHESTER CITY

“

400 millones de 
euros le estaría 
ofreciendo a Messi el club 
Al-Hilal, que es el 
archirrival del equipo de 
Cristiano Ronaldo: Al Nassr.

1
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